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Libertad y Orden

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Comisión de Crédito: Hasta el 0.75% anual sobre saldos por desembolsar.

Artículo 4°. Otros términos y condiciones. Los demás términos y condiciones a los cuales 
se deberá sujetar la contratación autorizada por los artículos 1º, 2º y 3º de la presente resolución, 

General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Artículo 5°. Inclusión en la base de datos de la operación. Esta operación deberá incluirse 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 

Aplicación otras normas. La presente autorización no exime a la Nación 

cumplimiento de las demás normas de cualquier naturaleza que le sean aplicables, en especial 

Artículo 7°. Vigencia.

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 5883 DE 2008

por la cual se autoriza al Banco de Comercio Exterior de Colombia, Bancoldex S. A.,  para 
celebrar un empréstito externo con el Banco Interamericano de Desarrollo, BID,  por la 

suma de cien millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$100.000.000) y a la 
Nación para el otorgamiento de la respectiva garantía.

Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público;

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 5881 DE 2008

por la cual se autoriza a la Nación –Ministerio de Hacienda y Crédito Público  y al Departamento 
Nacional de Planeación– para celebrar un empréstito externo  con el Banco Interamericano 
de Desarrollo, BID, por catorce millones ciento ochenta  y cinco mil dólares (US$14.185.000) 

o su equivalente en otras monedas.

cienda y Crédito Público autorizó a la Nación –Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al 

y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público;

Que en desarrollo de la autorización conferida por la resolución mencionada en el primer 

contratos de empréstito externo a nombre de la Nación requiere autorización para suscribir los 
contratos, impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con base en la minuta 

Crédito Público, se aprobó el texto de la minuta del contrato de préstamo a celebrarse entre la 

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorización para celebrar un empréstito externo. Autorizar a Nación –Ministerio 

Artículo 2°. Destinación.

Artículo 3°. 
externo a los cuales deberá sujetarse la contratación autorizada en el artículo 1º de la presente 

miento.
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Aporte Fondo de Contingencias.

Artículo 7°. Inclusión en la base de datos y reporte.

ción General de Crédito Público y del Tesoro Nacional– fotocopia del contrato de préstamo y 

operación deberá incluirse en la base única de datos del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú

en la mencionada ley.
Aplicación de otras normas.

Vigencia.
el
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar.

(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 5802 DE 2008

por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Inversión del Ministerio de Ha-

de requerirse se abrirán subordinales y subproyectos;

requieren ser distribuidos;

proyecto referido.
Que la Coordinadora de Grupo de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

RESUELVE:

SECCION 1301

PROGRAMA
1000
13

RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES
TOTAL A DISTRIBUIR $7.073.282.990

entidades descentralizadas del orden nacional, se requiere autorización impartida por el Minis

autorización;

de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorización para celebrar un empréstito externo.

Artículo 2°. Destinación.

y desarrollo exportador.
Artículo 3°. 

los cuales deberá sujetarse la contratación autorizada en el artículo 1º de la presente resolución, 

ciamiento.

sobre saldos por desembolsar.
Artículo 4°. Garantía. Autorizar a la Nación –Ministerio de Hacienda y Crédito Público– para 

Artículo 5°. Contragarantías.

empréstito externo;
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SECCION 0210

PROGRAMA
1000
13

0001

RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES
TOTAL A DISTRIBUIR $7.073.282.990

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar. 

Aprobada:

Carolina Soto Losada.
(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 5882 DE 2008

Remodelación y Habilitación de los baños públicos para la accesibilidad de personas de 

para la instalación de sistemas de bajo consumo;

mencionado;

Portal Unico de Contratación.

Condiciones;

CONSORCIO PORVENIR
CONSORCIO TORO RAMIREZ

OFERENTES 6,1 EVALUACION 
JURIDICA

6.2 EVALUACION 
FINANCIERA

6.3. EVALUACION 
TECNICA

CONSORCIO MOVILI

OFERENTES 6,1 EVALUACION 
JURIDICA

6.2 EVALUACION 
FINANCIERA

6.3. EVALUACION 
TECNICA

CONSORCIO PORVE
NIR
CONSORCIO TORO 
RAMIREZ
CONSORCIO SANTA

permanecieron a disposición de los interesados en la Secretaría General, ubicada en el tercer 

1. Observaciones del Consorcio MYH IDACO Ltda. de fecha diciembre 3 de 2008.
De acuerdo a la evaluación Técnico - Económica realizada por el Coordinador del Grupo 

de Infraestructura - Subdirección de Servicios - Edgar Torres Prieto y publicada en el Portal 
único de contratación, realizamos las siguientes observaciones:

En la evaluación dice: “

:

09.23.12
Comprende el suministro e instalación de un sistema de 
cielo raso compuesto por paneles de 450 mm de ancho sin 
cantería a
de suspensión oculta, paneles de 6m de longitud fácilmente 
desmontables, elaborados en aluzinc, microperforados, de-
berá seguirse las
respectiva, medida y forma de pago por metro cuadrado 
instalado y recibido a satisfacción.

Presenta de medidas  610 
mm x 610 mm. Debe ser de 
medidas 6m por 450mm

De lo anterior, se concluye que las tres propuestas evaluadas quedan inhabilitadas por este 
ítem, al no cumplir con los requerimientos exigidos en el anexo número 8 correspondiente a la 

En vista de lo anterior:

Luxalon de la Compañía Hounter Douglas, con medidas 610 mm x 610 mm, esto debido a que 

-
neles de 450 mm de ancho
suspensión oculta, paneles de 6m de longitud fácilmente desmontables, elaborados en aluzinc, 
microperforados), está Descontinuado en el mercado colombiano. Por lo tanto la Compañía 
Hounter Douglas nos ofrece como alternativa, para lo solicitado en la licitación Pública número 

-

del pliego son de 450mm de ancho con paneles de 6m de longitud, esto no es posible cumplirlo 
por la razón del numeral 1 explicado anteriormente, queremos aclarar que esta condición es 
de forma y no de fondo para que nos rechacen la oferta. Por lo cual solicitamos muy respetuo-
samente a la Entidad evaluar nuevamente esta Ficha Técnica y nuestra oferta ya que estamos 
cumpliendo con lo requerido, así mismo solicitamos sea habilitada nuestra oferta para continuar 

Respuesta del Ministerio:

la necesidad de inspeccionar las tuberías instaladas entre el cielo raso y la placa mediante el 
desmonte y retiro de piezas de acabado cuya dimensión permitiera espacios útiles para efectuar 

el caso del sistema solicitado, la estructura se modula cada 1.50m, quedando espacios libres de 

Así las cosas, en el estudio de mercado realizado por la entidad en el primer semestre del 

Comprende el suministro 
e instalación de un sistema de cielo raso compuesto por paneles de 450mm de ancho sin can-

de longitud fácilmente desmontables, elaborados en aluzinc, microperforados, deberá seguirse 

cuadrado instalado y recibido a satisfacción

Ministerio.

2. Observaciones del Consorcio Toro - Ramírez de fecha 5 de diciembre de 2008. Ob-
servación número 1:

de la evaluación técnica de la Licitación de la referencia en donde la propuesta presentada por 
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nuestro consorcio se declara inhabilitada por no cumplir con los requisitos establecidos en las 

razón a las siguientes consideraciones:
1. Según el texto del evaluador, doctor Edgar Torres Prieto, en su documento de soporte de 

se establece: “

que se presenten las explicaciones pertinentes, lo que efectivamente no se realizó de manera 
inmediata.

fue clara porque de igual forma, la información entregada por la entidad contratante tampoco 

p. m. respectivamente (anexo copias), los cuales hacen parte integral del pliego de condiciones, 
según la normatividad vigente. En esos documentos se aprecia claramente que lo previsto por la 
entidad es “

 dentro del catálogo de productos de la marca Hunter Douglas, según 
explicación de la propia casa matriz de esa empresa en la ciudad de Bogotá. Lo anterior de 
acuerdo a la reunión sostenida con la representante comercial de Hunter Douglas de Colombia 

manera y a cualquier momento que la entidad contratante lo solicite. A efectos de la respectiva 

Respuesta del Ministerio:

en él relacionadas sean las que el oferente necesariamente debe ofertar, simplemente se consti
tuyen en un referente sobre el cual el Ministerio efectuó el estudio económico para determinar 

solicita a los proponentes que incluyan la relación de las marcas de los insumos que proponen 

plimiento pleno de lo ofertado.

que tiene la capacidad de elaborar los cielo rasos solicitados por el Ministerio.

Observación número 2

cielo rasos del mercado y compartiendo la intención del autor de los descompuestos, procedimos 
-

car el precio ofrecido, siendo la referencia más cercana a la exigida, la del cielo raso metálico 

el color, las cualidades y calidades y la perforación.

Respuesta del Ministerio:

el módulo ofrecido por parte de este proponente, pues como fue explicado con anterioridad las 

rector de la contratación estatal.

De otra parte, no resulta procedente, ha dicho la Sala, pretender introducir cambios expresos 

“con motivo de la evaluación de las propuestas, porque tal conducta atentaría contra el prin-

tituye en un condicionamiento para la entidad puesto que no satisface la necesidad, que como 

análisis y estudio juicioso realizado por la parte técnica.

Observación número 3

de ese ítem por parte de la entidad contratante, no se nos inhabilite de esa forma, pese a que 

o condiciona la evaluación.
Respuesta del Ministerio:

Observación número 4

Respuesta del Ministerio:
Sea lo primero establecer que no se trata de un requisito de forma como se presenta por 

Observación número 5
Dentro de la magnitud del presupuesto ofertado, el costo del ítem por el cual nos están 

por la entidad.
Respuesta del Ministerio:

Observación número 6
Finalmente, solicitamos de manera respetuosa, como lo hemos hecho durante todo el pro-

.
Respuesta del Ministerio:

3. Observaciones del Consorcio MYH Idaco Ltda. de fecha diciembre 9 de 2008: Ob-
servación número 1.

De acuerdo a la evaluación Técnico-Económica realizada por el Arquitecto Juan Carlos 
Pardo Flórez - Subdirección de Servicios, publicada en el Portal Unico de Contratación, rea-
lizamos las siguientes observaciones:

-

experiencia. Cumple
De lo anterior, de acuerdo a nuestra revisión observamos lo siguiente:

Respuesta del Ministerio:

Observación número 2
-
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- Unidad de Negocios Ltda.
Cargo: Coordinador Técnico.

Fecha Final: Actualmente.

ubicados en el Cerro del Cable en la localidad de Chapinero.

Anexo en Folio número: 148.

corregimiento de Fresquillo Mapio, Tierralta-Córdoba.

Tiempo de Duración: .
Anexo en Folio número: 150.

Aeropuerto Internacional el Dorado.

Tiempo de duración: 
Anexo en Folio número : 151.

Tiempo de duración: .

Tiempo de duración: .

-

Tiempo de duración: .
Anexo en Folio número: 154.
De acuerdo a lo anterior, se tendría según las fechas una duración total de 

Humano solicitado, donde: “soportes documental del recurso humano solicitado: el proponente 
debe contar mínimo con: Un (1) Ingeniero o arquitecto residente 

los siguientes documentos:

de formación académica y experiencia laboral.

orden cronológico comenzando por el actual o último empleo o servicio prestado, expedidas por 

a) Nombre de la Empresa.
b) Fecha de ingreso y fecha de retiro.
c) Tiempo de servicio.
d) Dedicación.
e) Cargo o rol desempeñado.
f) Funciones u obligaciones.

-

este hecho.

Respuesta del Ministerio:
Para efectos de determinar el tiempo de experiencia se consideraron únicamente las certi-

CERTIFICACION DESDE HASTA DIAS DIAS/MES DIAS RESTANTES
1 120 17,00
2 231,00 210
3 210 27,00
4
5 231,00 210 17,00

150 3,00
TOTALES
MESES 33 2,00

4. Observaciones del Consorcio MYH Idaco Ltda., de fecha diciembre 9 de 2008:

misma, de manera atenta presento ante su despacho la siguiente petición, en atenta solicitud, 

:
Hechos

de la referencia.

6. Que una vez analizado el informe de evaluación se observa que el Consorcio MYH - IDA-

 Comprende el suministro e 
instalación de un sistema de cielo raso compuesto por paneles de 450 mm de ancho sin cantería 

paneles de 6m de 
longitud fácilmente desmontables, elaborados en aluzinc, microperforados, deberán seguirse 

hace constar que dicha referencia se encuentra descontinuada en el mercado colombiano, mo-
tivo por el cual,  procedimos a solicitar a Hunter Douglas, nos recomendara en su defecto una 
referencia que cumpliera con las mismas condiciones de calidad requerida en los términos de 

8. Así las cosas, Hunter Douglas, procede a recomendarnos la siguiente “(...) cielo raso 
modular Metálico Luxalon de la Compañía Hounter Douglas, con medidas 610 mm X 610 mm 

calidad solicitadas por ese Ministerio.

porque es fabricada por la compañía que fabricó la referencia exigida por ese Ministerio.

sus productos con los mismos estándares de calidad de acuerdo a conversación sostenida con 
ellos.

Pretensiones
Solicito de manera muy respetuosa, a ese honorable despacho sea homologada la referencia 

solicitada por ustedes por la referencia presentada por el Consorcio, por las siguientes razones 
fácticas:

1. Porque la requerida en los Términos de Referencia, no se encuentra en el mercado co-
lombiano y es imposible cumplir con dicha exigencia, máxime si el mismo fabricante acredita 
que dicho producto no se encuentra en el mercado.

Respuesta del Ministerio:

Siendo así, el proponente debe acudir al mercado antes de realizar los ofrecimientos con 
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rasos solicitados por el Ministerio.

Observación número 2
-

diciones de calidad, excepto la medida.
Respuesta del Ministerio

las tuberías instaladas entre el cielo raso y la placa mediante el desmonte y retiro de piezas de 
acabado cuya dimensión permitiera espacios útiles para efectuar cualquier trabajo, así como una 

Así las cosas, en el estudio de mercado realizado por la entidad en el primer semestre del 

Comprende el suministro 
e instalación de un sistema de cielo raso compuesto por paneles de 450mm de ancho sin can-

de longitud fácilmente desmontables, elaborados en aluzinc, microperforados, deberá seguirse 

cuadrado instalado y recibido a satisfacción

Observación número 3

está agotada en el mercado colombiano.
Respuesta del Ministerio:

Observación número 4

cumple con las mismas condiciones de calidad.
Respuesta del Ministerio:
La medida solicitada tiene una razón de ser y unas connotaciones funcionales que no ad

miten otra medida para la presente contratación. Otra medida no satisface en debida forma las 
necesidades del Ministerio.

Observación número 5
Porque en todos los procesos de selección, se debe en primer lugar hacer un estudio de mer-

y para que nuestro consorcio sea Inhabilitado.
Respuesta del Ministerio:

Ministerio.

insumo, el cual también fue publicado en Internet y para cuya elaboración se efectuaron las 

Observación número 6
Porque el cielo raso ofrecido en la propuesta, cumple con las características de las especi-

del pliego son de 450mm de ancho con paneles de 6m de longitud, esto no es posible cumplirlo 
por la razón del numeral 1 explicado anteriormente.

Respuesta del Ministerio:
Se reitera que el cielo raso ofertado no cumple con los requisitos técnicos expuestos por el 

Ministerio, y por lo tanto no satisface la necesidad de la entidad.

Observación número 7
Finalmente, es menester precisar que el no cumplimiento de la medida, es de forma y no de 

fondo para que sea inhabilitada la propuesta, pues como muchas veces se ha advertido en la 

colombiano, lo que nos imposibilita la presentación de la misma, pues el querer de nuestro 
Consorcio es actuar con lealtad y transparencia, pues mal hubiéramos hecho en presentar 

teníamos conocimiento de dicha situación.
Por todo lo anterior, solicitamos muy respetuosamente a la Entidad tener en cuenta las 

razones expuestas y probadas en desarrollo del proceso y en consecuencia, evaluar nuevamente 
esta Ficha Técnica y nuestra oferta ya que estamos cumpliendo con lo requerido.

Como consecuencia de lo anterior, habilitar nuestra oferta para continuar en el proceso de 

Respuesta del Ministerio:

Adicionalmente los proponentes deben acudir al mercado antes de realizar los ofrecimientos 

rasos solicitados por el Ministerio.

Observaciones del Consorcio Movilidad 2008 de fecha diciembre 10 de 2008.
Observación número 1

para acreditar la experiencia debía ser:
“

Subrayado y negrilla nuestros.

.
Respuesta del Ministerio:

-
.

termoacústica, paredes en teja termoacústica, cubierta en teja transparente, rellenos con tierra 
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contra incendio no corresponden, quedando únicamente en similitud las de tuberías y puntos 

y por lo tanto no puede ser tenida en cuenta para efectos de determinar la experiencia.

7.2.2

Observación número 2
La entidad en su informe de evaluación nos informa que el cielo raso metálico propuesto no 

corresponde a lo solicitado. Teniendo en cuenta que ni en el documento del pliego de condiciones 

documento de presupuesto estableció que se debía cotizar “Cielo raso modular metálico incl. 

Respuesta del Ministerio:

condiciones:

Comprende el suministro e instalación de un sistema de cielo raso compuesto por paneles de 

Observación número 3
Como última observación de carácter técnico la entidad estableció y fueron claras desde el 

evaluación los Análisis de Precios Unitarios.
Dado que en el informe de evaluación se hace referencia a un Análisis de Precios Unitario 

presentado por nuestro consorcio, es necesario aclarar que dicho informe carece de fundamentos 
dado que el pliego de condiciones no estableció que los Análisis de precios unitarios serían 

cálculos para establecer las duraciones de la actividad si no conoce y tampoco puede establecer 

sus labores.
Por lo anterior, consideramos que las observaciones realizadas carecen de fundamentos 

.
Respuesta del Ministerio:

equipos especiales para este propósito así:

de placa de 30cm.

realizarse de manera manual, deben ser utilizados los equipos y procedimientos solicitados.

Observación número 4
Respecto a las diferencias respecto al promedio de los precios unitarios, la aclaración a 

esta observación, la realizamos durante el periodo de evaluación que tenía la entidad para la 
revisión de las ofertas. Ahora bien, si dentro de los documentos publicados por la entidad en la 

entidad a estas instancias no puede establecer requisitos adicionales a los contenidos en los 
términos de referencia para la evaluación de las ofertas.

dentro del pliego de condiciones publicado por la entidad con todos los requisitos de carácter 

Respuesta del Ministerio:

La facultad y el deber para la entidad de solicitar aclaración frente a este tema, se encuentra 

“ -

requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Oídas 

el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones

Por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

Artículo 3°. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición de conformidad 

o
Notifíquese, publíquese y cúmplase.

Gloria Elvira Ortiz Caicedo.
(C. F.) 

RESOLUCION NUMERO 5897 DE 2008

por la cual se autoriza a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departa-
mento Administrativo de la Presidencia de la República -DAPR- Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional, Acción Social -FIP-, para celebrar un emprés-
tito externo con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento -BIRF- por la suma de 
seiscientos treinta y seis millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US 

Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público;
Que en desarrollo de la autorización conferida por la Resolución mencionada en el primer 

Que en desarrollo de la autorización conferida por la Resolución mencionada en el primer 

de seiscientos treinta y seis millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
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contratos de empréstito externo a nombre de la Nación requiere autorización para suscribir los 
contratos, impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con base en la minuta 

Nacional, se aprobó el texto de la minuta del Contrato de préstamo a celebrarse entre la Repú

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorización para celebrar un empréstito externo

Artículo 2°. Destinación

Artículo 3°. 
los cuales deberá sujetarse la contratación autorizada en el artículo 1° de la presente resolución, 

• Amortizaciones: El prestatario amortizará los montos desembolsados en cuotas semestrales 

Artículo 4°. Otros términos y condiciones. Los demás términos y condiciones a los cuales se 
deberá sujetar la contratación autorizada por los artículos 1°, 2° y 3° de la presente Resolución 

General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Artículo 5°. Inclusión en la Base de Datos de la Operación

Crédito Público y del Tesoro Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 533 

Aplicación de otras normas. La presente autorización no exime a la Nación 

Artículo 7°. Vigencia
el
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar.

(C. F.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Y DESARROLLO RURAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 4765 DE 2008 

ICA, y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y 

CAPITULO I
Denominación, Naturaleza Jurídica, Ingresos y Patrimonio

Artículo 1°. Reestructuración del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA. Reestructúrase 

Artículo 2°. 

Rural.
Artículo 3. 

Artículo 4°. Patrimonio

cionado, está constituido por:

cualquier título;

tidades públicas.
CAPITULO II

Objeto y Funciones Generales
Artículo 5°. 

creación, serán ejecutadas por el Instituto mediante la asociación con personas naturales o 
jurídicas.

Funciones Generales

exija el país importador.

y animales del país, en el marco de sus competencias.
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sostenible de los recursos pesqueros y acuícolas.

quera y acuícola.

los asuntos propios de su competencia.

de insumos o de administración de los recursos pesqueros y acuícolas que el Instituto, expida o 

Tampoco le corresponde inscribir asistentes técnicos ni áreas sembradas para los efectos de 

CAPITULO III
Organos de Dirección y Administración

Artículo 7°. Dirección y Administración Instituto
Colombiano Agropecuario, ICA

que represente al sector público o su suplente.
4. Un representante del Presidente de la República o su suplente.

7. Un representante de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos, ANUC.

Gerente General. También podrán concurrir en la misma condición, los demás funcionarios que 

empleados públicos, se posesionarán ante el Presidente del mismo.

Instituto que consideren pertinentes y adoptar los estatutos internos del Instituto y cualquier 
reforma que a ellos se introduzca, de conformidad con lo dispuesto en sus actos de creación o 
reestructuración.

ministración del Instituto.

Artículo 10. Dirección del Instituto

del Instituto, de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República y cumplirá las 

en el presente decreto.

CAPITULO IV
Estructura y Funciones de las Dependencias

Artículo 11. Estructura

1. Consejo Directivo. 
2. Gerencia general.

3. Subgerencia de Regulación Sanitaria y Fitosanitaria.

4. Subgerencia de Protección Fronteriza

5. Subgerencia de Protección Animal

6. Subgerencia de Protección Vegetal

7. Subgerencia de Análisis y Diagnóstico

8. Subgerencia de Pesca y Acuicultura

9. Subgerencia Administrativa y Financiera

11. Organos de Asesoría y Coordinación.
11.1 Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno y del Sistema de Gestión de 

la Calidad.

11.3 Comisión de Personal.
Artículo 12. Gerencia General

del Instituto y las medidas adoptadas que puedan afectar el curso de la política del Gobierno.

Nación.

Interno.

cuario, ICA.

relacionados con la administración de personal del mismo, de conformidad con las normas 
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para su funcionamiento.

Instituto para su funcionamiento.

presta el Instituto.

en primera instancia por las Gerencias Seccionales por incumplimiento de las medidas sanitarias 

sores, del Instituto, en Entes Territoriales o particulares cuando las necesidades lo requieran, el 
cumplimiento de las funciones de que tratan los numerales del presente artículo y reasumirlas 

de los recursos de pesca y acuicultura de competencia del ICA. 

Artículo 13. 

1. Asesorar a la Gerencia General en la formulación de políticas, planes, proyectos y pro

de las funciones propias del mismo.

5. Coordinar la formulación de los proyectos y tramitar la inscripción y actualización de los 

General sobre el estado de desarrollo de los mismos.
7. Implementar un sistema de costos en el Instituto.

10. Realizar los análisis y estudios necesarios para proponer a la Gerencia General las tasas 

procedimientos correspondientes en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad y el Modelo 
Estándar de Control Interno.

sean solicitados.

dancia con los planes sectorial y del Gobierno Nacional.

cional de Planeación y coordinar los trámites necesarios para su consideración y aprobación.

y el sistema de acreditación.

Artículo 14. 

una adecuada toma de decisiones y mantener la unidad de criterio en la interpretación y aplicación 
de las disposiciones en el campo de acción del Instituto.

al Gerente General sobre el desarrollo de los mismos.
3. Analizar y emitir conceptos sobre los proyectos de ley, decretos, acuerdos, resoluciones 

su consideración.

de los bienes inmuebles del Instituto.

así lo requiera.

Instituto.

Artículo 15. 

que se consideren dentro de los proyectos de protección sanitaria.

cional, en pro del desarrollo de la misión del Instituto.

5. Asesorar a las dependencias en los asuntos relacionados con sus necesidades de comu

7. Coordinar y participar en el desarrollo de medidas para la producción y publicación de 

y control de calidad de la misma.

sultados institucionales.

necesarias.

responsabilidad de mando.

propuestos, proyectos y metas del ICA y recomendar los ajustes necesarios.

cisión.

al mejoramiento continuo y al cumplimiento de la misión institucional.

desarrolle el Instituto.



11
Edición 47.207

DIARIO OFICIAL

Artículo 17. 

la misión del mismo.

implementados y ajustados.

mación.

dependencia.
Subgerencia de Regulación Sanitaria y Fitosanitaria. Son funciones de la 

1. Apoyar a la Gerencia General en la formulación, preparación y desarrollo de las políticas, 

rencia, cuando sea el caso.

5. Velar por el desarrollo y cumplimiento de los procedimientos para la preparación y expe

tencia.

12. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.
13. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión
de la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.
14. Presentar a la Gerencia General los informes que le sean solicitados.

Dirección Técnica de Asuntos Internacionales

3. Preparar los documentos técnicos que permitan la armonización de las Medidas Sanitarias 

cuando sea el caso.

mercados internacionales.

internacional.

mercados internacionales y soportar los procesos e información sanitaria necesaria para que los 

acuerdos comerciales relacionados con las competencias del Instituto.
10. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.

Técnica.
12. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

sean solicitados.

dependencia.
Artículo 20. Dirección Técnica de Asuntos Nacionales

Técnica correspondiente.

e internacional.
7. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.

Técnica.

Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

sean solicitados.

dependencia.
Artículo 21. Dirección Técnica de Evaluación de Riesgos

5. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.

Técnica.
7. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de la 

Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

sean solicitados.

dependencia.
Artículo 22. Subgerencia de Protección Fronteriza

1. Apoyar a la Gerencia General en la formulación, preparación y desarrollo de las políticas, 
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3. Aplicar normas y procedimientos para el control técnico de la importación, transporte, 

o control que se consideren necesarias.

procesos de importación y exportación, así como los procedimientos para el cumplimiento de 

internacional.

11. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.
12. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.
13. Presentar a la Gerencia General los informes que le sean solicitados.

dependencia.
Artículo 23. Dirección Técnica Logística

requisitos y procedimientos sanitarios para la importación y exportación. Ponerlos a disposición 
del público, e incluir el desarrollo de procesos en línea.

4. Velar por el cumplimiento de los requisitos sanitarios y protocolos para la exportación, 

procesos de importación y exportación, así como los procedimientos para el cumplimiento de 

Técnica.
10. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dos.

dependencia.
Artículo 24. Dirección Técnica de Cuarentena

2. Administrar y mantener el sistema de cuarentena del país: cuarentena abierta y cuarentena 
cerrada.

3. Establecer los protocolos y procedimientos para el desarrollo de cuarentenas abiertas y 
cerradas, tipos de tratamientos cuarentenarios y mantenerlos disponibles.

4. Aplicar los tratamientos cuarentenarios y los procedimientos de cuarentena de acuerdo a 

de las importaciones y exportaciones.

en puertos, aeropuertos y pasos fronterizos.

Instituto en la materia.

ticos y pruebas necesarios para el desarrollo de procesos de importación y exportación referidos 
al estatus sanitario competencia del Instituto.

y sus subproductos con destino a la exportación o en proceso de introducción al país.

técnico en materia cuarentenaria.

de animales y sus productos.
15. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.

Técnica.
17. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Artículo 25. Subgerencia de Protección Animal

1. Apoyar a la Gerencia General en la formulación, preparación y desarrollo de políticas, 

animal.
2. Establecer, acorde con las normas internacionales adoptadas por Colombia, las enferme

en materia de protección animal.

indicadores de impacto y de mejoramiento de estatus.

animal.

ceso sancionatorio que en materia de protección animal adelante en primera instancia el Gerente 
Seccional, para la decisión del Gerente General.

13. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.
14. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.
15. Presentar a la Gerencia General los informes que le sean solicitados.

dependencia.
Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios. Son funciones de la 
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5. Mantener un sistema de comunicación con las autoridades sanitarias responsables de los 

la inocuidad.

7. Coordinar la realización de acciones conjuntas con los productores, comercializadores, 

tores y comercializadores.

contrabando de insumos pecuarios.

ción, formulación, importación, uso y aplicación de insumos pecuarios, así como de las personas 

de los insumos pecuarios.

ten, exporten, produzcan, comercialicen y utilicen en el territorio nacional de acuerdo con sus 

Técnica.

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Artículo 27. Dirección Técnica de Sanidad Animal

mediante el establecimiento de indicadores de impacto y de mejoramiento de estatus.

10. Coordinar la realización de acciones conjuntas con los productores, exportadores y otras 

11. Establecer los mecanismos adecuados, fundamentados en los procesos del Instituto, 
para declarar zonas de cuarentena, cuando circunstancias de índole zoosanitaria lo ameriten, 

13. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia. 

Técnica.
17. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Dirección Técnica de Vigilancia Epidemiológica

afectar la sanidad animal.
3. Mantener un sistema de información sobre la condición sanitaria del país y difundir la 

información, de ser procedente, de manera que el Instituto pueda emitir oportunamente medidas 

tidas por alimentos.

pondientes.

Técnica.
13. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Subgerencia de Protección Vegetal

1. Asesorar a la Gerencia General en la formulación, preparación y desarrollo de políticas, 

dores de impacto y de mejoramiento del estatus.

de semillas.
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Seccional, para la decisión del Gerente General.
14. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.
15. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Artículo 30. Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Agrícolas. Son funciones de la 

5. Mantener un sistema de comunicación con las autoridades sanitarias responsables de 

la inocuidad.

7. Coordinar la realización de acciones conjuntas con los productores, comercializadores, 

sus productores y comercializadores.

ten, exporten, produzcan, comercialicen y utilicen en el territorio nacional de acuerdo con sus 

17. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.

Técnica.

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Artículo 31. Dirección Técnica de Sanidad Vegetal

sanitario.

10. Establecer los mecanismos adecuados, fundamentados en los procesos del Instituto para 

12. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.

Técnica.

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Artículo 32. Dirección Técnica de Semillas.

y control de la producción, comercialización y distribución de semillas.

semillas.

actualizado y oportuno para la toma de decisiones.
4. Mantener información disponible y actualizada sobre las semillas autorizadas.

7. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.

las semillas.

Técnica.
11. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Artículo 33. Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria. Son funciones 

información, de ser procedente, de manera que el Instituto pueda emitir oportunamente medidas 

económica y social.

rrespondientes.
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Técnica.
11. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Artículo 34. Subgerencia de Análisis y Diagnóstico.

1. Asesorar a la Gerencia General en la formulación, preparación y desarrollo de políticas, 

tratamientos cuarentenarios en las redes de laboratorios.

en materia de sanidad animal y el control de los insumos necesarios para la producción, comer
cialización, importación y exportación.

los requisitos para los laboratorios de referencia y los de la red, parámetros de auditoría y demás 
normas que sean aplicables.

7. Prestar asesoría y asistencia técnica a la red de laboratorios del Instituto.

prácticas existentes.

11. Coordinar el funcionamiento de los laboratorios, buscando el cumplimiento de los prin

acreditación nacional e internacional en cada una de sus pruebas.
13. Coordinar con los laboratorios de referencia las directrices que se deben impartir a los 

14. Mantener la red de laboratorios articulada con redes internacionales que permitan el 

pertinentes.
17. Coordinar el desarrollo de las auditorías, o contratarlas cuando sea pertinente, siempre 

que se cuente con laboratorios acreditados.

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.
20. Presentar a la Gerencia General los informes que le sean solicitados.

dependencia.
Artículo 35. Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Veterinario. Son funciones de la 

acreditaciones.

que puedan afectar al sector pecuario.

producción, comercialización y comercio internacional de insumos y animales.

que pertenecen a la red.

7. Coordinar el sistema de acreditación de laboratorios de referencia para la sanidad animal 
y el control de los insumos pecuarios.

en materia de sanidad animal y el control de los insumos necesarios para la producción, comer
cialización, importación y exportación.

con laboratorios acreditados.
12. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.

Técnica.
14. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Agrícola. Son funciones de la 

y el control de los insumos.

cialización, importación y exportación.

con laboratorios acreditados.
12. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.

Técnica.
14. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Artículo 37. Subgerencia de Pesca y Acuicultura. 

1. Asesorar a la Gerencia General en la formulación, preparación y desarrollo de políticas, 

recursos pesqueros y acuícolas.

con entidades relacionadas con el sector y otras autoridades así como con los diferentes bene

5. Tramitar los permisos, patentes, concesiones y autorizaciones requeridos para ejercer la 

rrollar, para la protección sanitaria de los recursos pesqueros y acuícolas.

y acuícolas.
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cursos pesqueros y acuícolas manteniendo un sistema actualizado y oportuno para la toma de 
decisiones.

manejo sostenible de los recursos.

ceso sancionatorio que en materia de pesca y acuicultura, adelanten en primera instancia los 

decisión del Gerente General.
14. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.
15. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Dirección Técnica de Regulación

recursos pesqueros y acuícolas.

4. Consolidar y administrar el sistema de información pesquero y acuícola y mantener la 
información actualizada y disponible.

5. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.

Técnica.
7. Participar en la implementación, desarrollo y sostenimiento del Sistema de Gestión de la 

Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Dirección Técnica de Registro, Control y Atención al Ciudadano. Son funciones 

pesquera y acuícola y atención al ciudadano.
3. Adelantar el trámite a los permisos, patentes, concesiones y autorizaciones requeridos 

establecidos.

pesquera y acuícola.

relacionadas con su competencia.

dependencia.
Artículo 40. Subgerencia Administrativa y Financiera.

1. Apoyar a la Gerencia General en la formulación de políticas, medidas y procedimientos 

Instituto.

7. Estructurar y desarrollar el sistema de capacitación y estímulos del Instituto de conformidad 

funcionamiento del Instituto.

nario que se adelanten contra funcionarios del Instituto.

mos y para la atención al usuario.

13. Coordinar con las demás dependencias del Instituto los asuntos de su competencia.
14. Participar en el desarrollo, implementación y sostenimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.
15. Presentar a la Gerencia General los informes que le sean solicitados.

Artículo 41.  El Instituto Colombiano 

y proyectos establecidos por el Instituto.

3. Poner en conocimiento de la Gerencia General y de las dependientes competentes, toda 

ridades competentes en materia de pesca y acuicultura.

por la dependencia competente.

acuicultura y darles el trámite que corresponda.

plimiento de las normas de Pesca y Acuicultura en su jurisdicción territorial.

14. Participar en el desarrollo, implementación y sostenimiento del Sistema de Gestión de 
la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno.

dependencia.
Artículo 42. Gerencias Seccionales.

y proyectos establecidos por el Instituto.

3. Poner en conocimiento de la Gerencia General y de las dependencias competentes, toda 

4. Proponer a la Gerencia General las acciones que se consideren pertinentes para mejorar 
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jurisdicción.

entes.

relacionadas con la administración de los recursos pesqueros y de la acuicultura.

tituto.

Artículo 43. Organos Internos de Asesoría y Coordinación. La composición y funciones del 
Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno y del Sistema de Gestión de la Calidad, 

ciales para el estudio, análisis y asesoría en temas de interés del Instituto.
Artículo 44. Organización Interna. El Gerente General, podrá crear y conformar Grupos 

de Trabajo en el Instituto determinando su sede y jurisdicción, de acuerdo a las necesidades del 

CAPITULO V
Consejo del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología Agropecuaria

Artículo 45. 

Secretaría Técnica.

ciones que fueran necesarias.

CAPITULO VI
Fondo Nacional de Emergencia Sanitaria y Fitosanitaria

Artículo 47. Naturaleza.

Destinación

Recursos
recursos:

Artículo 50. Administración

CAPITULO VII
Disposiciones generales

Artículo 51. Adopción de la Planta de Personal.
por el presente decreto, el Gobierno Nacional procederá a adoptar la planta de personal del 

Artículo 52. Atribuciones de los funcionarios de la planta actual. Los actuales funcionarios 

Artículo 53. Vigencia

que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Andrés Felipe Arias Leiva.

Elizabeth Cristina Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 4766 DE 2008

Colombiano Agropecuario, ICA.

N° CARGOS DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO
DESPACHO GERENTE GENERAL

Asesor 1020 15
Asesor 1020 13

PLANTA GLOBAL
Profesional Especializado 22
Profesional Especializado 21
Profesional Especializado 20
Profesional Especializado
Profesional Especializado
Profesional Especializado 17
Profesional Especializado
Profesional Especializado 15
Profesional Especializado 14
Profesional Especializado 13
Profesional Especializado 12

2044 10
2044
2044 07
2044
3124
3124 15
3124 13
3124 10
3132
3132 15
3132 11
3132 10
3132
3132 07
4210 24
4210 23
4210 22
4210 20
4210

Secretario 14
Secretario 11
Secretario

4044 20
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N° CARGOS DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO
4044
4044 10

PLANTA GLOBAL
4044

13
11
10

Conductor Mecánico 4103
Conductor Mecánico 4103 13

Artículo 2°. Las funciones propias de las distintas dependencias del Instituto Colombiano 

N° CARGOS DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO
DESPACHO DEL GERENTE GENERAL

0015 25
Asesor 1020

2044 11
3124

Conductor Mecánico 4103
4210 24

PLANTA GLOBAL
0040 21
0137
0100 20
0042 15

Gerente Seccional 0042 15
Gerente Seccional 0042 12
Gerente Seccional 0042 10

1045 13
1045 13
1045 13

Profesional Especializado 24
Profesional Especializado 22
Profesional Especializado 20
Profesional Especializado
Profesional Especializado
Profesional Especializado 15
Profesional Especializado 14
Profesional Especializado 13
Profesional Especializado 12

2044 11
2044 10
2044
2044
2044 07
2044
3124 17
3124
3124 15
3124 13
3124 10
3132
3132 15
3132 14
3132 13
3132 12
3132 10
3132
3132 07
4210 24
4210 22
4210 20
4044 20
4044
4044 15
4044 11
4044 10
4044
4044

Conductor Mecánico 4103
Conductor Mecánico 4103 13

13
11

N° CARGOS DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO
Profesional Especializado 20
Profesional Especializado 17
Profesional Especializado 14

2044 10
3124
3124 13
3124 10
4210 24
4210 23
4210 22
4210 20

Secretario 14
Secretario

11
10

Conductor Mecánico 4103

N° CARGOS DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO
Profesional Especializado 13
Profesional Especializado 12

3124
4210 22
4210 20

Secretario 14

11
10

Publíquese y cúmplase.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Andrés Felipe Arias Leiva.

Elizabeth Cristina Rodríguez Taylor.

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 005049 DE 2008

a
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concepto favorable del Ministerio 

“b) Las medidas, ambientales que para el efecto establezca el Ministerio de Ambiente, Vivienda 

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

y cuando el Protocolo de Montreal permita su aplicación como uso excepto o se encuentre 

rizadas’, por el ICA.

fronterizo teniendo en cuenta:

aplicación.

el ICA.

Publíquese y cúmplase.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 005069 DE 2008

por la cual se asignan temporalmente unas funciones.

Que la Inspección de Trabajo de San Gil tiene jurisdicción sobre los municipios de Aratoca, 

nalmente las funciones de la Inspección de Trabajo de San Gil, a la Inspección de Trabajo de 

sibilidades de acceso para los usuarios de la Inspección de Trabajo de San Gil correspondiente 

RESUELVE:

Publíquese y cúmplase.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 005070 DE 2008

por la cual se asignan temporalmente unas funciones.

RESUELVE:

Publíquese y cúmplase.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

(C. F.)

Dirección Territorial de Atlántico
Inspector de Trabajo ____

REGISTROS DE INSCRIPCIÓN SINDICAL

Registro de inscripción del acta de constitución de una organización 
sindical número 0016

CIUDAD: BARRANQUILLA FECHA: DD
11

MM
11

AAAA
2008

HORA:
3:50 P. M.

1° Sindicato X 3° Confederación

Empresa X
Industria

económica Gremial

PRINCIPAL

CARGO

SI NO
X 03
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ANEXOS (artículo 386 C.S.T.) sub. Ley 50/90 art. 45

DOCUMENTOS
ANEXA

N° DE FOLIOS
SI NO
X 03

suscrita por los asistentes X
con indicación del documento de identidad.

X
suscrita por los asistentes
con indicación del documento de identidad.

X
autenticados por el Secretario X

X
y documento de identidad

X 01
con su correspondiente documento de identidad X

TOTAL FOLIOS 22

Fanny Marino García.
El Solicitante,

Agustín Solano Tamayo.

Dirección Territorial de Tolima
Inspector de Trabajo 

Registro de inscripción del acta de constitución de una organización sindical
Número 001

CIUDAD: IBAGUE (TOLIMA) FECHA: 3 12 2008 HORA: 4:15 p. m.

1° Sindicato X 3° Confederación

Empresa
Industria

económica Gremial X

CIPAL

CARGO

ANEXOS (artículos 361 y 365 C.S.T.) sub. Ley 50/90 arts. 41 y 45

DOCUMENTOS
ANEXA N° DE FO-

LIOSSI NO
X 3

Nombres de todos ellos X 2
Suscrita por los asistentes X 2
Con indicación del documento de identidad X 2

X 1
Nombre y objeto de la asociación X 1

X 3
Suscrita por los asistentes X 2
Con indicación del documento de identidad X 2

X 3
X

autenticados por el Secretario X 1
X 1

y documento de identidad X 1
X 2

con su correspondiente documento de identidad X 2
TOTAL FOLIOS 42

La Solicitante,
Dora Astrid Riaño R.,

.

MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0581 DE 2008

por medio de la cual se crean unos Comités de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior 
– VUCE.

exterior en materia de trámites y procedimientos de comercio exterior y prácticas desleales de 
comercio, así como administrar la Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE para racio
nalizar trámites y procedimientos de comercio exterior;

Que en desarrollo de la política de Estado para la racionalización y automatización de 

Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE para que implementen, desarrollen, fomenten, 
faciliten y modernicen los procesos y procedimientos informáticos utilizados por las mismas, 

el exterior, 
RESUELVE:

Artículo 1º. Créase el Comité de Gerencia de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior 

Artículo 2º. El Comité de Gerencia de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE, 

nacionales.
Artículo 3º. El Comité de Gerencia de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE, 

1.Establecer políticas para el uso de la Ventanilla Unica y su interoperabilidad con otros 
sistemas.

Artículo 4º. El Comité de Gerencia de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE, 

lo presidirá.

Rural.
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de Comunicaciones.

– ICA.

de Industria y Comercio – SIC.

Artículo 5º. El Comité de Gerencia de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE 

así por el Presidente del mismo. Por solicitud de sus miembros, a las sesiones del Comité podrán 

Artículo 7º. El Comité de Gerencia de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE 

La Secretaría Técnica del Comité de Gerencia de la Ventanilla Unica de Comercio 

sidente del Comité.

deración del Comité.

del día.

Comité.

anticipación a la misma.
El Comité podrá abstenerse de considerar un tema, si el documento correspondiente no se 

Artículo 10. Créase el Comité Técnico de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE, 

participan en la Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE, así como por los funcionarios 

Artículo 11. El Comité Técnico de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE, 

dentro de las entidades que participan en la VUCE.

desarrollados en la VUCE.

Artículo 12. El Comité Técnico de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE se 

de Información del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, quien presidirá y coordinará 

Publíquese y cúmplase.

Rafael Antonio Torres Martín.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0598 DE 2008

por la cual se adopta la determinación preliminar en la investigación administrativa iniciada 

210 de 2003, y 

La
República

publicada en el 

los cuestionarios, junto con las demás piezas procesales y que constituyen bases fundamentales 
para la adopción de la determinación preliminar;

CAMBIAMOS PARA SERVIRLE MEJOR 
A COLOMBIA Y AL MUNDO

ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS
VENTA DE PRODUCTOS POR CORREO 

SERVICIO DE CORREO NORMAL
CORREO INTERNACIONAL
CORREO PROMOCIONAL
CORREO CERTIFICADO

RESPUESTA PAGADA
POST EXPRESS
ENCOMIENDAS

FILATELIA
CORRA

FAX

LE ATENDEMOS 

EN LOS TELEFONOS
243 8851
341 0304
341 5534

9800 915503
FAX 283 3345 

Llegamos a todo el mundo
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Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, adoptar la determinación 

importante a la rama de producción nacional y se concluya que tales medidas son necesarias para 

expediente mencionado; 
1.PROCEDIMIENTOS 

Nombre técnico y comercial, modelo o tipo y usos:

PALAS ZAPAPICOS BARRAS AZADONES
Nombre técnico Palas Zapapicos Azadones
Nombre comercial Palas Zapapicos, picos 

o picas y pala
Azadones

Modelo Pala de punta # 2 y # 
4, carbonera, cuadrada, 

zapapicos, pico pico 
y pala pico de 4, 5 
y 5.5 lb,

palas de 10cm y 
enen con peso 
entre 1 y 3.5 libras 
de ojo redondo. 

1.2. Similaridad
Para demostrar la similaridad entre los productos de fabricación nacional e importada, de 

importado, excepto la marca y la etiqueta. Así mismo, informan que no existen diferencias entre 
el producto nacional y el importado en materia de nombre comercial y técnico, modelo, tipo, 

palas como los azadones, zapapicos y las barras deben ser fabricados en acero. 

y Producción Nacional de este Ministerio, concepto sobre la similaridad entre los productos de 

3.3 Representatividad – Palas y azadones-barras y zapapicos

representa el 72.4% de la producción nacional de palas

Adicionalmente, presentó carta de apoyo a la solicitud, la empresa Andina de Herramientas 

la SPC para la etapa preliminar, concluyó que la solicitud cumple con los requisitos establecidos 

1.4. Derecho de Defensa

2. EVALUACION TECNICA DEL MERITO PARA LA DETERMINACION PRELI-
MINAR DE LA INVESTIGACION 

2.1 Evaluación preliminar del dumping
2.1.1 Determinación del dumping para economías de no mercado

similar en un tercer país con economía de mercado, el cual debe contar con procesos y escalas 

calidad en los productos. 

los principales países productores de palas

países.

si la industria de palas, zapapicos, barras y azadones en ese país se desarrolla bajo las condiciones 
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se calculó con base en el precio comparable en el curso de operaciones comerciales normales, 

que su economía se ajuste a las condiciones de mercado.

2.2.2.2 Período de Análisis de la Práctica de dumping

2.1.1.3 Cálculo del margen de dumping en las importaciones de palas y azadones-barras 
y zapapicos originarios de la República Popular China

MARGEN DE DUMPING
PALAS

8201.10.00.00

Valor Normal US$/kilo Precio Export US$/kilo Mg Absoluto US$ Mg Relativo %

MARGEN DE DUMPING
AZADONES, BARRAS Y ZAPAPICOS

8201.30.00.00

Valor Normal US$/kilo Precio Export US$/kilo Mg Absoluto US$ Mg Relativo %

1,07 1,03

El precio de exportación de las importaciones de

2.2 Análisis preliminar de daño importante y relación causal de palas

2.2.1 Evolución del mercado colombiano de palas: 
El mercado nacional de palas crece durante el período comprendido entre el primer semestre 

ductores locales. 

Comportamiento del CNA durante el periodo del dumping 

de 2005 y el primero de 2007, la demanda nacional de palas creció 17.47%.

los demás productores locales.
Composición del mercado colombiano de palas
Los productores nacionales iniciaron el periodo de análisis con una alta participación de 

Los demás productores nacionales entre 2005 y los primeros seis meses de 2007, disminu

por los productores nacionales.
2.2.2 Análisis de las importaciones de palas
Volumen de importaciones totales: El comportamiento de las importaciones totales de palas a 

mer semestre de 2007, cuando las compras externas de palas

referencia.

La composición del mercado de importaciones de palas muestra una alta absorción por 

en conjunto, a partir del mismo período muestran participaciones que apenas alcanzan el orden 
del 40%.

No obstante, dentro de los demás países puede destacarse México, el cual a pesar de contar 
con una importante participación dentro del mercado colombiano de palas para el primer semes
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para el mismo período.

de este último período respecto al promedio comprendido en el período de referencia. Es impor

comparando los mismos períodos.

inmediatamente anterior.

un aumento del 12,30%, entre el promedio de un período y el otro. 

los demás países, siendo la más alta durante el período comprendido entre el primer semestre 

2.2.3
Volumen de producción destinada al mercado interno:

destinada al mercado interno:

Salarios Reales

El salario real mensual del promedio de los últimos semestres de 2007, con respecto al pro

un crecimiento de 0.23%. 
Las anteriores cifras muestran reducciones en el salario real mensual promedio por trabajador 

directo en el promedio de los dos últimos semestres, con respecto al promedio de los semestres 

Empleo directo:

2007, se redujo en 42%.
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Precio real implícito:

Ventas de los peticionarios con respecto al consumo nacional aparente: La participación 

de 2007 esta participación se redujo en 2 puntos porcentuales y repuntó en el primer semestre 

El comportamiento de la participación de mercado de la rama de producción nacional en el 
CNA, se redujo 7 puntos porcentuales en el promedio de los últimos semestres en comparación con 
el promedio del período comprendido entre el primer semestre de 2005 y el primero de 2007. Al 
comparar el promedio de la participación de mercado de 2007 con respecto al promedio de 2005 

se redujo en 12 puntos porcentuales, coincidiendo con el incremento de las importaciones con 

consumo nacional aparente mercado de la rama de producción nacional de palas mostró un in
crementó 14 puntos porcentuales en el promedio de los últimos semestres en comparación con 
el promedio del período comprendido entre el primer semestre de 2005 y el primero de 2007.

Al comparar el promedio de la participación de 2007 con respecto al promedio de 2005 a 

aumentó en 22 puntos porcentuales.

nacional en el promedio de los dos últimos semestres con respecto al promedio de los semestres 

 Analizado el comportamiento secuencial de los semestres, se pudo 

 Analizado el comportamiento secuencial de los semestres, 

Utilidad bruta:
se incrementó 23,75%, frente al promedio de los semestres de 2005 a primer semestre de 2007. 

Utilidad operacional:

: Este indicador correspondiente para la 
línea de producción de palas presentó incremento durante todo el período analizado, siendo el 

de producto terminado de la línea de producción de palas.
-

ción de palas

2.3 Evaluación preliminar de relación causal entre importaciones investigadas y daño 
importante

importados representaron el 14% y el 22% del CNA.

producción destinada al mercado interno, salarios reales, empleo directo, precio real implícito, 

2.4. Evaluación del mérito para la imposición de medidas provisionales
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3. ANALISIS DE DAÑO IMPORTANTE Y RELACION CAUSAL PARA AZADONES, 
BARRAS Y ZAPAPICOS

3.1 Evolución del mercado colombiano: 

causal se encuentra ampliamente detallado en el Informe Técnico que reposa en el Expe

El mercado nacional de azadones, barras y zapapicos presenta crecimiento durante el período 

se redujo aún más al descender 22%. 

creció en forma constante entre el primer semestre de 2005 y el primer semestre de 2007, 

promedio de los primeros 5 semestres.

Comportamiento del CNA durante el período de análisis del dumping 

de 2005 y el primero de 2007, el consumo nacional aparente de azadones, barras y zapapicos 
disminuyó en 2.15%. 

Composición del mercado colombiano 

posición de sus participantes.

su participación disminuyó en 7.4 puntos porcentuales de mercado.

azadones, barras y zapapicos entre el primer semestre de 2005 y el primero de 2007. En el se

Comportamiento del promedio del periodo del dumping con respecto al periodo previo
El comportamiento semestral del mercado de azadones, barras y zapapicos indica que en 

de los semestres comprendidos entre el primero de 2005 y el primero de 2007, la participación 

demás países se redujo en 5.5 puntos porcentuales, mientras que la de las importaciones de la 

las demás importaciones.
El comportamiento anual del mercado de azadones, barras y zapapicos, indica que en 2007, 

porcentuales.

desplazaron del mercado a los productores nacionales.

3.2 Análisis de las importaciones
Volumen de importaciones totales: Las importaciones totales de azadones, barras y zapapi

La composición del mercado de los importados de azadones, barras y zapapicos indica que 

y zapapicos

: Las importaciones de azadones, barras y zapapicos 

anteriores.

para el mismo período.

entre los mismos períodos.
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Anualmente, para el 2007 se presenta un descenso de 22,54% respecto al promedio de los 

del producto importado, la mayor en todo el período analizado.

bajos. Esto muestra entonces el desplazamiento de mercado de las importaciones de los demás 

coincide con el desplazamiento de mercado de importados de las importaciones de los demás 

3.3
Volumen de producción destinada al mercado interno:

orientada al mercado interno presentó un comportamiento decreciente entre el primer semestre 

barras y zapapicos, destinada al mercado interno, especialmente en forma semestral, por lo cual 

tinada al mercado interno:

aumentó en 17 puntos porcentuales.

Uso de la capacidad instalada con respecto al mercado interno: El uso de la capacidad ins

y zapapicos, presentó crecimiento entre el primer semestre de 2005 y el primero de 2007 como 

El uso de la citada capacidad instalada promedio de azadones, barras y zapapicos, durante 

La reducción en el uso de la capacidad instalada de azadones, barras y zapapicos, en el 

Precio real implícito:

zapapicos en el promedio de los dos últimos semestres respecto al promedio de los semestres 
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cada periodo, sino que se redujeron notablemente y todo ello en presencia de las importaciones 

consumo nacional aparente:

El comportamiento de la participación de mercado de la rama de producción nacional de 

promedio de los últimos semestres, en comparación con el promedio del período comprendido 
entre el primer semestre de 2005 y el primero de 2007. Al comparar la participación de mercado 

dones, barras y zapapicos en el promedio de los dos últimos semestres con respecto al promedio 

rras y zapapicos con respecto al consumo nacional aparente mercado de la rama de producción 
nacional de palas mostró un incremento de 13.77 puntos porcentuales en el promedio de los 
últimos semestres en comparación con el promedio del período comprendido entre el primer 
semestre de 2005 y el primero de 2007.

Al comparar el promedio de la participación de 2007 con respecto al promedio de 2005 a 

aumentó en 11 puntos porcentuales.

barras y zapapicos el mercado nacional en el promedio de los dos últimos semestres con res

 Analizado el comportamiento secuencial de los semestres, se 

tuales.

Utilidad bruta:

Utilidad operacional:

de producto terminado de la línea de producción de azadones, barras y zapapicos, se detectó 

comprendido entre el primer semestre de 2005 y el primer semestre de 2007 presenta incremento 

terminado de la línea de producción de azadones, barras y zapapicos.
3.4 Evaluación de relación causal entre importaciones investigadas y daño grave

bajos. Esto muestra entonces el desplazamiento de mercado de las importaciones de los demás 

coincide con el desplazamiento de mercado de importados de las importaciones de los demás 

de la rama de producción nacional con respecto al consumo nacional aparente, participación de 
,

de producto terminado.

desplazaron del mercado a los productores nacionales.
3.5 Evaluación del mérito para la imposición de medidas provisionales

a la rama de producción nacional, permite concluir que de conformidad con lo establecido en los 

precio base; 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:
Artículo 1°.
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Artículo 2°.

Artículo 3°.

último sea menor al precio base.

Artículo 4°. Comunicar la presente resolución a los importadores, exportadores, los pro

Diario
.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Rafael Antonio Torres Martín.
(C.F.)

MINISTERIO DE TRANSPORTE

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 005326 DE 2008

RESUELVE:

“Artículo 3°.

1. Periódico con ediciones del día.

nacidos.

de la presente resolución.

Publíquese y cúmplase.

Andrés Uriel Gallego Henao.
(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 005327 DE 2008

transportar un compresor, un Cooler y un Motor, desde la ciudad de Santa Marta hasta Yopal 

del país, y particularmente las restricciones de circulación contenidas en el artículo 3° del citado 

de compresor afectaría la construcción de la obra y en consecuencia la producción nacional de 
crudo en 1.000 barriles diarios;

Que lo anterior se apoya en uno de los principios fundamentales que trae la Constitución 
Política de Colombia en su artículo 1°, como es el de la prevalencia del interés general sobre 
lo particular.

RESUELVE:



30 DIARIO OFICIAL
Edición 47.207

no afectar el tránsito normal en los diferentes corredores.

interrumpir temporalmente el tránsito de estos.

Publíquese y cúmplase.

Andrés Uriel Gallego Henao.
(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 005313 DE 2008

por la cual se delega la función de reconocimiento y pago de un incentivo económico dentro del 
proceso de desintegración física de los vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre 

otras autoridades;

objeto de postulación, dentro de los principios de economía, responsabilidad y transparencia 

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

objeto de postulación.

Publíquese y cúmplase.

El Ministro de Transporte,
Andrés Uriel Gallego Henao

(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 005314 DE 2008

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Publíquese y cúmplase.

El Ministro de Transporte,
Andrés Uriel Gallego Henao

(C. F.)

SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia de Sociedades

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 500-005445 DE 2008

de Secretaría General en la Superintendencia de Sociedades.

el Grupo de Tesorería.

intendencia de Sociedades.

Superintendencia de Sociedades.

tó el Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad 

miembros del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública en la 
Superintendencia de Sociedades.

RESUELVE:

Técnico de Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, quien actuará como Secretario 

Diario

Publíquese y cúmplase.

El Superintendente de Sociedades,
Hernando Ruiz López.

(C. F.)
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RESOLUCION NUMERO 100-005446 DE 2008

de la Administración Pública Nacional.

de Personal.

RESUELVE:
Artículo 1°. De las funciones del Grupo de Gestión del Talento Humano. Corresponden al 

y actualizada con miras a facilitar la toma de decisiones sobre la materia.

Artículo 2°. 
.

Publíquese y cúmplase.

El Superintendente de Sociedades,
Hernando Ruiz López.

(C. F.)

Superintendencia de Notariado y Registro

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 8827 DE 2008

por la cual se autoriza un horario especial para la prestación del servicio
en las notarías del país.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Comuníquese y cúmplase.

María Teresa Salamanca Acosta.
(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 8964 DE 2008

por la cual se autoriza suspensión de términos para la prestación al servicio
en las notarías del país.

considera procedente autorizar suspensión de términos a todas las notarías del país, durante los 

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar a todos los Notarios del país suspensión de términos durante los días 

Comuníquese y cúmplase.

María Teresa Salamanca Acosta.
(C. F.)

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Comisión de Regulación de Energía y Gas

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 155 DE 2008

sobre Transacciones Internacionales de Electricidad de Corto Plazo, TIE.

cambio internacional de electricidad: “La obtención en el exterior de agua, gas combustible, 
-

ciones ni a contribución alguna arancelaria o de otra naturaleza, ni a permisos administrativos 
distintos de los que se apliquen a actividades internas de la misma clase, pero sí a las normas 

“c) Determinar el valor de los intercambios resultantes de la operación de los recursos 

“d) Coordinar la programación del mantenimiento de las centrales de generación y de las 
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complementarias.

estableció normas complementarias a la Resolución CREG 004 de 2003 sobre Transacciones 
Internacionales de Electricidad de Corto Plazo, TIE.

Internacional para las 15:15.

oyó el concepto del Consejo Nacional de Operación, expresado en su Sesión 275 del 31 de julio 

RESUELVE:
Artículo 1°.  El artículo 

4
014 de 2004, quedará así:

“
 Para aquellos países con los cuales 

no se tengan las condiciones de integración regulatoria mínimas, para garantizar la operación 

programación en el despacho programado de las solicitudes de suministro de los operadores 

Artículo 2°. Vigencia.

Publíquese y cúmplase.

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano,

Hernán Molina Valencia.
(C. F.)

ENTIDADES FINANCIERAS

DE NATURALEZA ESPECIAL

Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior

ACUERDOS

ACUERDO NUMERO 050 DE 2008

a la educación superior;

los instrumentos de focalización;

de naturaleza especial, descentralizada del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

es el fomento social de la educación superior, priorizando la población de bajos recursos econó

zación y administración de recursos, becas y otros apoyos de carácter nacional e internacional, 
con recursos propios o de terceros;

lo dispuesto por la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005, y en armonía con las políticas del 

ción de menores recursos económicos, tendientes a cubrir a un número creciente de estudiantes. 

población determinada;

Que el subsidio para la educación superior tiene por objeto apoyar a los más pobres en la 

colombiano para priorizar el acceso de la población colombiana a los subsidios del Estado.

Icetex.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

El Presidente,
Firma ilegible.

El Secretario,
Firma ilegible.

(C. F.)

*ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Instituto Nacional de Vías

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 06960 DE 2008

por medio de la cual se hace una delegación.

Constitución Política y los principios contenidos en la citada ley;

de Colombia;
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Nacional de Vías;

mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

terreno con área de 5.040 m2

Publíquese y cúmplase.

Daniel Andrés García Arizabaleta.
(C. F.)

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos – Invima

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 2008033636 DE 2008

contribuciones.

dores de la tasa: 

establecimientos de producción, distribución y comercialización de medicamentos, productos 

técnicas a utilizar.

“Por el cual se reglamenta el servicio farmacéutico y 

transformación, preparaciones, mezclas, adecuación y ajuste de concentraciones de dosis, 

2005

Que por su parte, el Ministerio de la Protección Social expidió la Resolución 1403 de 
2007 “Por la cual se determina el Modelo de Gestión del Servicio Farmacéutico, se adopta 

que

autorizados e indica que  el

farmacéutico.

“por el cual se establece el proce-
dimiento para la obtención del Certificado de Cumplimiento de las Buenas Prácticas de 
Manufactura por parte de los laboratorios fabricantes de medicamentos que se importen 

dicamentos que se produzcan en el país o se importen de obtener el Certificado de Cum

por la cual se adopta el Manual de Buenas Prácticas de 

ciones farmacopéicas; 
Que teniendo en cuenta que existen en el exterior laboratorios fabricantes de medicamentos 
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cepto correspondiente a 

en el 

en el concepto del 

procedimiento establecido para el efecto;

RESUELVE:

la frase “

Código Concepto SMLDV
4039

o PSA y/o compresor.
175

Código Concepto SMLDV
4044

4044-1
221

4044-2
252

4044-3

Código Concepto SMLDV
4060

el exterior: Zona 1: Centroamérica; el Caribe excepto Puerto Rico; 

4061

Africa y  Puerto Rico.
4062

2.151

4063

Zona 1: Centroamérica; el Caribe excepto Puerto Rico; Suramérica 

4064

4065

Artículo 2°.

Publíquese y cúmplase.

Jairo Céspedes Camacho.
La Secretaria General,

Perla Inés Llinás Álvarez.

María Ximena Ballesteros Chacón.

Martha Cecilia Rodríguez Ramírez. 

Astreed Carolina Sierra Arias.
(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 2008037279 DE 2008

mediante la cual se suspenden los términos legales en actuaciones ante el Invima.

RESUELVE:

rio nacional o que se importen, autorizaciones de importación, así como las peticiones que en 

en el territorio nacional o que se importen.

Publíquese y cúmplase.

Jairo Céspedes Camacho
(C. F.)

Servicio Nacional de Aprendizaje

ACUERDOS

ACUERDO NUMERO 00014 DE 2008

por el cual se aprueba el Programa Escuela Nacional de Especialización 
y Actualización de Instructores y Tutores del Sena.
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actualización y mejoramiento de la formación profesional y actualizar en forma permanente, 

Artículo 1°. Del Programa Escuela Nacional de Especialización y Actualización de Ins-
tructores y Tutores del Sena. 
Aprendizaje, Sena, la Escuela Nacional de Especialización y Actualización de Instructores y 
Tutores.

Artículo 2º. De las modalidades de especialización y actualización de instructores y tutores. 
La especialización y actualización de los instructores y tutores del Sena comprenderá:

Procesos;

tados por el instructor o tutor;

principalmente a instructores y tutores;

orientará el instructor o tutor.
Artículo 3º. El Sena empleará en las accio

nes contempladas en el presente Acuerdo, mecanismos de presencialidad, semipresencialidad, 

de Comunicación.
Artículo 4º. Indicadores. 

dizaje recibido. 

formación.
• Transferencia a los aprendices del conocimiento adquirido dentro del proceso de apren

dizaje.

petencias laborales.

de las Unidades de Emprendimiento.

Artículo 5º. 

Diario
.

Publíquese y cúmplase.

Ana Lucía Noguera Toro,
La Secretaria General del Sena, Secretaria del Consejo,

Maritza Hidalgo Aníbal.
(C. F.)

EMPRESAS INDUSTRIALES

Y COMERCIALES DEL ESTADO

Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 00615 DE 2008

por medio de la cual se establecen los procedimientos para la inscripción de personas natu-

Promotora de Vivienda Militar y de Policía, se diseñan nuevas políticas de comercialización, 

complementarias.

de todas las operaciones del mercado inmobiliario, incluidas las de intermediación, la captación 

mismo. Por lo cual y considerando que esta situación afecta el cumplimiento del objeto social 

posible de ellos;

, que con base 
en la documentación requerida para el efecto y las normas aplicables sobre la materia, analice, 
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Que es necesario, que el Comité mencionado y Promoción y Mercadeo, bajo la coordinación 

cabo su trabajo y misión constitucional, la escasa disposición del tiempo con que cuentan para 

necesidad de racionalizar los trámites y facilitar el cumplimiento de los requisitos encaminados 

plementar una política comercial, consistente con el objeto comercial de la empresa, de manera 

de cumplimiento del objeto social de la Caja;

construcción sobre lote, entre otras;

para el desembolso de los mismos;

efectúa la promoción, bajo la premisa de que es este a quien compete realizar la selección de la 

de la Caja;

los mismos;

dad con sus competencias, establecen requisitos para el desarrollo de proyectos inmobiliarios 

Que el desarrollo inmobiliario está sometido a normas urbanísticas, de planeación y 
ambientales, cuyo cumplimiento es prerrequisito para la expedición de permisos, licencias y 

autoridades competentes;
Que se considera pertinente determinar los procedimientos para la inscripción de personas 

lidad y publicidad;
En razón y mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
CAPITULO I

De la inscripción de personas naturales o jurídicas
Artículo 1°. Inscripción.

Artículo 2°. Modalidades de Inscripción. Para la inscripción de las personas naturales o 

Artículo 3°. 

mínimos establecidos en la presente resolución, y así lo declara bajo su responsabilidad, mediante 

establezca la misma.
Artículo 4°. La inscripción bajo modalidad especial, 

es aquella en la cual el solicitante, que no cumpla los requisitos mínimos establecidos para la 

“GUIA DE PRESENTACION DE OFERTAS 
DE VIVIENDA”.

Artículo 5°.  La inscripción 

así:

a 5.

ción:

Militar y de Policía.

tos:

de proceso de inscripción.
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La documentación debe ser actualizada anualmente, con el propósito de mantener la ins

en el presente numeral, para tal efecto se emitirá la correspondiente carta de comunicación.
En todo caso en que la Caja considere necesario disponer la suspensión del término en el 

trámite de inscripción, se comunicará al respecto.
 Los requisitos 

tudes presentadas para esta modalidad de inscripción, se les realizarán los análisis pertinentes 

Artículo 7°. 
y documentos anexos comprobatorios.

Las solicitudes de inscripción para la modalidad especial y demás documentos anexos com

que se inscriban para promoción.

Aprobación de la inscripción. Se entenderá aprobada la inscripción, en cual

de la modalidad especial.

de inconsistencias o complemento de documentación, si es del caso.
Vigencia de la inscripción.

Artículo 10. Cancelación de la inscripción y anulación del registro. 

decisión.
CAPITULO II

Registro de proyectos de vivienda y/o inmuebles para comercializar y requisitos
Artículo 11. Protocolización del registro de proyectos de vivienda y/o inmuebles para co-

mercializar. 

Artículo 12. Requisitos para el registro de proyectos de vivienda y/o inmuebles para comer-
cializar. 

motor con los requisitos.

en la presente resolución.
No obstante, el inscrito podrá actualizar la información cuando así lo requiera el mercado, 

Artículo 13. Entrega de la documentación. 

CAPITULO III
Creación, funciones e integrantes del comité de estudio y mercadeo de vivienda

Artículo 14.  Créase el “COMITE 

de Policía.
Artículo 15. Integración del Comité de Estudio y Mercadeo de Vivienda.

sidirá el Comité.

como coordinador.

de asesores o expositores, cuando se requiera abordar temas de interés especial.

Sesiones y votación.

del Comité.
Artículo 17. Funciones del Comité de Estudio y Mercadeo de Vivienda

la Entidad para su promoción.

biliario, aplicadas a los análisis de las diferentes personas naturales o jurídicas que desarrollen 

y de la Caja.

liados, con base en los informes que le sean presentados.

esquemas.

y recomendar su aplicación y los cambios pertinentes en los procesos.

Promoción y Mercadeo.

Funciones del Coordinador del Comité de Estudio y Mercadeo de Vivienda. Serán 

trimestral, destinado a la Gerencia General de la Entidad, sobre la ejecución del Plan de Mercadeo 

por los interesados;
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y sistemas inmobiliarios, y

técnicos.

cabalmente.

cada uno de los profesionales en las diferentes áreas, suscribiendo los conceptos con las debidas 
sustentaciones y soportes.

5. Presentar al coordinador del Comité, los estudios y conceptos desarrollados por cada uno 

CAPITULO IV
Del plan anual de mercadeo y comercialización, del portafolio de servicios 

y del programa de extensión de servicios
Artículo 20. Plan Anual de Mercadeo y Comercialización de vivienda y Servicios. La Caja 

aplicar en la comercialización; las políticas desarrolladas por la Gerencia General aprobadas por 

parámetros:

Militar y de Policía y en los términos de la ley y la presente resolución;

presa;

compatibles con las normas aplicables a la Caja;

medios y canales publicitarios y promocionales de la Caja, elaborando para ello la priorización 

Artículo 21. Portafolio de Servicios e Información de Proyectos de Vivienda y/o Inmuebles 
para Comercializar.

Artículo 22. Programa de Extensión de Servicios (PES). 

Artículo 23. Finalidades generales del Programa de Extensión de Servicios (PES). El Pro

– Orientación
Policía.

– Capacitación

– Acompañamiento y seguimiento
– Asesoría jurídica

saldos.
– Asistencia integral

empresarial.

capacidad instalada, experticia, podrá contratar una persona natural o jurídica, que realice, bajo 

CAPITULO VII
Sistema de administración del riesgo de lavado de activos 

Artículo 24. Sistema de administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo. 

Artículo 25. Formato conocimiento del cliente

Persona Natural:

pasaporte, tarjeta de identidad o cédula de extranjería.

documento que corresponda.

meses, expedido por la Cámara de Comercio.

• Lista de los socios titulares con el 5% o más del capital social, cuando esta información no 

de persona jurídica y con los soportes aquí indicados.

CAPITULO VIII
Acerca de la responsabilidad y asesoría técnica que presta la Caja Promotora 

de Vivienda Militar y de Policía

Policía.
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Artículo 27. 
Militar y de Policía. 

mejor se acomode a sus necesidades y posibilidades.

CAPITULO IX
Otras disposiciones

Régimen de transición.

Vigencia y derogatorias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

El Gerente General,
Rubén Darío Mestizo Reyes.

V A R I O S

Comisión Nacional de Televisión

PROYECTOS DE ACUERDOS

PROYECTO DE ACUERDO NUMERO … DE …

electromagnéticos y se actualizan los Planes de Utilización de Frecuencias de Televisión.

determinada en la ley y velar por su cumplimiento, para lo cual podrá realizar los actos que 
considere necesarios para preservar el espíritu de la ley

y controlar los factores de deterioro ambiental;

Con este propósito la CNTV contrató el estudio “Estudio de viabilidad de la instalación de 
estaciones de televisión dentro de los cascos urbanos en especial las estaciones que el plan de 

y consideraciones:

límites determinados por el ICNIRP (Comisión Internacional para la Protección a la Radiación 

función de los diferentes parámetros técnicos de la estación;

pudiese tener la exposición a CEM de diferentes características (frecuencia, campo eléctrico, 

calentamiento;

sobre las recomendaciones del ICNIRP;

blecer límites a la emisión de CEM;

para los ambientes controlados o zonas ocupacionales, como para los ambientes no controlados, 

“Orientación sobre el cumplimiento de los límites de exposición de las personas a los campos 

a determinar si las estaciones de telecomunicaciones cumplen con los límites de exposición a 

Que la recomendación no establece límites de exposición y recomienda utilizar nacionalmente 

Que es necesario mencionar que esta recomendación deja en claro que los límites de 

medidas apropiadas para limitar el acceso de personas a las zonas que sobrepasan los límites 
de exposición;

Que la recomendación presenta los procedimientos para determinar la conformidad de las 

de las zonas de exposición potenciales: Zona de conformidad, Zona Ocupacional y Zona de 
Rebasamiento;

para la exposición a CEM;

en proporción a las zonas de cubrimiento y limitaciones a la exposición a CEM;

a CEM, adoptando los límites establecidos por el ICNIRP;

para permitir su instalación 
dentro de las áreas urbanas o rurales de los municipios;

disminuya así la incertidumbre que pudiere existir sobre los efectos a la exposición a CEM;



40 DIARIO OFICIAL
Edición 47.207

público.
ACTUALIZACION DE LOS PLANES DE UTILIZACION DE FRECUENCIAS

la utilización del canal 31 para el operador local sin ánimo de lucro Asociación Canal Local de 

área metropolitana;

de Antioquia, en Medellín y su área metropolitana;

Cali, Valle del Cauca;

las frecuencias para la operación del canal local con ánimo de lucro, Casa Editorial El Tiempo 
S. A.

utilización del canal 35 para el operador local sin ánimo de lucro Corporación Canal de Tele

área metropolitana;

la utilización del canal 21 para el operador local sin ánimo de lucro Arquidiócesis de Tunja, en 

Inmaculada de Salamina Caldas, en Salamina, Caldas;

la utilización del canal 43 para el operador local sin ánimo de lucro Asociación Comunitaria 

en la ciudad de Cali, Valle del Cauca;

en la ciudad de Cali, Valle del Cauca;

la utilización del canal 41 para el operador local sin ánimo de lucro Asociación Comunidad 

utilización del canal 24 para el operador local sin ánimo de lucro Tuluacentro Comunicaciones, en 

utilización del canal 51 para el operador local sin ánimo de lucro Corporación Comunitaria del 

Mesa, en La Mesa, Cundinamarca;

autorizó la utilización del canal 42 para el operador local sin ánimo de lucro Liceo Mariano de 

determinó aprobar el cambio de frecuencias solicitado por el Consorcio Canales Nacionales 

Popayán, Cauca;
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rizó la utilización del canal 33 para el operador local sin ánimo de lucro Asociación Comunitaria 

la utilización del canal 55 para el operador local sin ánimo de lucro Politécnico Santafé de 

entre los transmisores ubicados en Cúcuta y Pamplona, Norte de Santander;

utilización del canal 53 para el operador local sin ánimo de lucro Corporación Enlace Colombia 

Acacías, Meta;

municipio de San Gil, Santander;

Caldas;

utilización de estaciones de alta y media potencia dentro de las áreas urbanas;

la realización del estudio técnico propuesto por la Subdirección Técnica y de Operaciones sobre 

la utilización del canal 44 para el operador local sin ánimo de lucro Asociación Canal 5 de Te

de la Estación Local del Norte, ATN, en Cúcuta, Norte de Santander;

rizó la utilización del canal 25 para el operador local sin ánimo de lucro Asociación Ciudadana 
C.R.C., en Piedecuesta, Santander;

Antioquia, Arjona, 

el departamento de Boyacá
Caldas, Rosas, en el departamento de Cauca, Cesar,
Riosucio, en el departamento de Chocó,
Valencia, en el departamento de Córdoba, Arbeláez, Carmen de Carupa, Cucunubá, Sopó, Villeta 
y Zipaquirá, en el departamento de Cundinamarca,
en el departamento de Huila, La Guajira, Guamal, 
en el departamento de Magdalena,

yés y Túquerres, en el departamento de Nariño, Norte de 
Santander, Risaralda,

Santander
de Tolima Valle del Cauca;

Pamplona, en Cúcuta, Norte de Santander;

canal 21 para Caracol;

departamento de Huila;

por RTVC, autorizando cambios de frecuencias para los municipios Piedecuesta y Los Santos, 

Simijaca, en el departamento de Cundinamarca;

de frecuencias para los municipios Ataco y Honda, en el departamento de Tolima, San Vicente 

de frecuencias;

país, Pamplona, Cúcuta, Los Patios, San Cayetano, Villa del Rosario, El Zulia, Puerto Santander, 
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de Pamplona, Norte de Santander.

Norte de Santander;

tander: A1:47 y A2:53 a A1:43 y A2:45;

A1:47 y A2:53 a A1:43 y A2:45;

y condiciones para su instalación, en la forma en que aparece en el correspondiente anexo del 

Comuníquese y cúmplase.

María Carolina Hoyos Turbay.

o, con destino a la Secretaría 

ANEXO 1 PROYECTO ACUERDO PUF
REPUBLICA DE COLOMBIA

COMISION NACIONAL DE TELEVISION
Comisión Nacional de

Television la television que queremos ver

Adoptado mediante Acuerdo número … de …
ANEXO N° 1

2. ALCANCE

3.1 Ubicación de la estación
3.2 Sistema de referencia
3.3 Puesta a tierra
3.4 Sistema de control y monitoreo de la operación

3.11 Características técnicas del sistema transmisor

3.13 Criterios de protección e interferencia
3.14 Estudio de interferencias
3.15 Método de predicción

3.17 Protección de interferencia de canales adyacentes

4.2 Zonas de exclusión
4.2.1 Zona ocupacional 
4.2.2 Zona de rebasamiento

4.3 Procedimiento para cálculo de zonas de exclusión

4.5 Exposición simultánea a múltiples fuentes

5.1 Protocolo de medición

5.1.3 Caracterización del entorno de medición en cuanto a población
5.1.4 Caracterización del entorno de medición en cuanto a la existencia de múltiples fuentes 

de emisiones de CEM

5.1.7 Los equipos a utilizar
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NETICOS

ZACIONES

Tabla 2. Características técnicas del sistema transmisor

Tabla 5. Valores de los contornos de Interferencia

poblacional

plan de frecuencias a ser utilizado. 

2. ALCANCE

Estas características y condiciones técnicas se muestran en el presente ANEXO N° 1.
En lo relacionado con GESTION DE FRECUENCIAS, se presenta el PLAN DE DISTRI-

BUCION DE CANALES REGISTRO
DE ASIGNACION DE FRECUENCIAS

de lucro. Así mismo se muestra un CUADRO DE DISPONIBILIDAD DE FRECUENCIAS.
Esta información y documentos se presentan en el ANEXO N° 2.

Se entiende que los parámetros técnicos están sujetos a cambios y actualización por parte 
de la CNTV. 

3.1 Ubicación de la estación

en el área urbana, siempre y cuando cumplan con las condiciones técnicas establecidas en este 

3.2 Sistema de referencia

MAGNA – SIRGAS. 
Este sistema deberá utilizarse en la presentación de la información contenida en los estudios 

técnicos de las estaciones y demás datos de ubicación que sean presentados a la CNTV. Para este 

MAGNA – SIRGAS.
3.3 Puesta a tierra

3.4 Sistema de Control y Monitoreo de la Operación

y audio, con indicadores de potencia de transmisión y otros, necesarios para efectuar ajustes que 
determinen la adecuada operación y mantenimiento.

parámetros esenciales de funcionamiento de los equipos de Transmisión.

se indica en la Tabla 1.
Tabla 1

TRANSMISOR RANGO DE POTENCIA
Transmisores de muy baja potencia
Transmisores de baja potencia
Transmisores de media potencia
Transmisores de alta potencia

cualquier método.

de la torre.

3.11 Características técnicas del sistema transmisor

enunciadas en la Tabla 2.
Tabla 2

Características técnicas del sistema transmisor
Sistema NTSC, norma M
Impedancia de salida

1 V pp. ± 0.5 V

Ganancia diferencial

Subportadora de color

potencia.

Respuesta de frecuencias CCIR, norma M
Estabilidad de frecuencia ± 0.5 Hz para Isofrecuencia

± 1Hz para Offset de precisión
Sincronismo interno 10
Productos de intermodulación

Incluir para transmisores de mediana y 
alta potencia

Corrector de linealidad Incluir

Voltaje de operación Indicar

Nota:
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cumplimiento de las características de los equipos de transmisión. 

Tabla 3
Niveles de servicio – Valores mínimos de intensidad de campo

Banda I y II III IV V
dB(μV/m) +48 +55 +65 +70

Niveles máximos de servicio: 

sea necesario ajustar la emisión para que el operador no exceda las condiciones autorizadas 

3.13 Criterios de protección e interferencia

Tabla 4
Valores de los contornos protegidos

BANDA INTENSIDAD DE CAMPO dB(μV/m)
I y II
III 55
IV
V 70
Tabla 5. Valores de los contornos de Interferencia

BANDA OFFSET PRECISION dB(μV/
m)

ISOFRECUENCIA 
COCANAL MISMO 

OPERADOR

CANAL 
ADYACENTE 

dB(μV/m)
I 35

III 33 40 45
IV 43 50 55
V 55

3.14 Estudio de interferencias

a la estación propuesta.

teriormente.

tentes, en la frecuencia cocanal y canal adyacente.

En todos los casos las mediciones deben de realizarse a 10 metros de altura, se debe indicar 

El operador debe incluir en el documento el estudio de interferencias realizado sobre las 

producidos por la Intermodulación.

de análisis de mediciones de campo e interferencias, el cual será establecido por la CNTV.

dentro de un radio de 500 metros, desde la estación. Las torres y antenas dentro de este perímetro 

3.15 Método de predicción
Para realizar estudios de cubrimiento e interferencias, se deben utilizar métodos de predic

estadísticos, determinísticos o semideterminísticos.

Para obtener una mayor precisión en los resultados, se recomienda el uso de modelos de 

donde se incluye 10 metros de altura sobre el terreno. En el caso en que la altura de la antena 

estos mecanismos.

Para la utilización de estos métodos se requiere la implantación de una red sincrónica, de la 
cual dependerán todos los equipos de transmisión que utilicen esta facilidad. 

automática cuando falte la referencia externa. Este sincronismo interno debe tener una precisión 
de 10

3.17 Protección de interferencia de canales adyacentes

La separación mínima entre estaciones de alta potencia que utilicen el mismo canal de trans

de separación, con base en el estudio del caso y los soportes que al respecto presente el operador 

4. EXPOSICION DE PERSONAS A CAMPOS ELECTROMAGNETICOS

adecuar los procedimientos y establecer lineamientos y requisitos que al respecto se deben 

de emisión no exceda el límite máximo de exposición correspondiente a su frecuencia de 
operación. 

radiodifundida deberán consultar y atender los lineamientos contenidos en los textos y cuadros 

Radiation Protection ICNIRP.
Los límites de máxima exposición permitida se establecen para dos tipos de ambientes: el 

ocupacional, donde la exposición es controlada y el poblacional en aquellas zonas donde tiene 

Límites máximos de exposición a campos electromagnéticos de personas en zona 
ocupacional en función de la frecuencia de operación de la estación de televisión

Rango de 
frecuencias 

(MHz)

Intensidad de 
campo eléctrico 

(Vm
-1
)

Intensidad de 
campo magnético 

(Am
-1
)

magnético
( T)

Densidad de 
potencia (Seq)

(Wm
-2
)

10 – 400 MHz 0,2 10

400 – 2000 MHz 3 f 
0,5 0,5

0,01 f 
0,5
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Tabla 7.
Límites máximos de exposición a campos electromagnéticos de personas en zona pobla-
cional, donde tiene acceso el público en general, en función de la frecuencia de operación 

de la estación de televisión

Rango de fre-
cuencias

Intensidad de 
campo eléctrico 

(Vm-1)

Intensidad de 
campo magnético 

(Am-1)
magnético

Densidad de 
potencia (Seq)

(Wm
-2
)

10 – 400 MHz 0,073 2

400 – 2000 MHz 1,375 f 0,5 0,0037 f 0,5 0,5

NOTAS A LAS TABLAS número 6 y número 7:

eq, E
2, H2 2 se promedian sobre períodos 

2

2

4.2 Zonas de exclusión 

por cambio en potencia, altura de la torre, orientación del sistema de antenas, entre otros, los 

4.2.1 Zona ocupacional

42.2 Zona de rebasamiento
Es aquella zona donde la posible exposición a CEM excede tanto los límites ocupacionales, 

para el control de la exposición, tales como:
• Reducción de la potencia de transmisión durante el período de tiempo que el operario se 

encuentre en la zona.
• Control del tiempo de exposición, de tal manera que la exposición promediada en el tiempo 

se encuentre dentro de los límites de exposición.
• Utilización de blindaje o prendas de protección

Es aquella zona donde la posible exposición a CEM está por debajo de los límites de exposición 

4.3 Procedimiento para cálculo de zonas de exclusión

exclusión cuando estas resultan necesarias de acuerdo con los parámetros técnicos proyectados o 

Estos procedimientos de predicción parten de la expresión de densidad de potencia:
2 2

S 2

P 
G
R
PIRE

2(0,4PIREVideo Audio
2

Es decir, que para determinar a qué distancia del sistema radiante ubicado en una torre se 

2 (0,4PIREVideo Audio

2

utiliza el límite de S recomendado por ICNIRP para las zonas donde existe acceso del público 

utiliza el límite de S recomendado por ICNIRP para las zonas ocupacionales, calculado en la 
frecuencia de interés.

torres, podría ser aconsejable tomar f como 1 y en este caso no se aconseja tomar el factor de 

2 2

Figura 1. Cálculo de las distancias de las zonas de exclusión
El procedimiento presentado tiene como soporte los métodos de predicción utilizados por la 

cálculo antes citado.

orientadas a la demarcación de las áreas de rebasamiento, ocupacional y de conformidad po

R Poblacional límite poblacional

R Ocupacional límite ocupacional

Zona de Rebasamiento Zona Ocupacional Zona Poblacional
Distancia Ocupacional

Distancia Poblacional

R Poblacional límite poblacional

R Ocupacional límite ocupacional

Zona de Rebasamiento Zona Ocupacional Zona Poblacional
Distancia Ocupacional

Distancia Poblacional

Figura 2. Señalización de las zonas de rebasamiento, ocupacional 
y de conformidad o poblacional.
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S2= S límite poblacional

S1= S límite ocupacional

Estación de TV

S

Zona ocupacional

Zona de conformidad

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

S2= S límite poblacional

S1= S límite ocupacional

Estación de TV

S

Zona ocupacional

Zona de conformidad

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

RF Hazard Area
Beyond this Point

Consult Site Management Book
Contact Building Manager

S2= S límite poblacional

S1= S límite ocupacional

Estación de TV

S

Zona de conformidad

S2= S límite poblacional

S1= S límite ocupacional

Estación de TV

S

Zona de conformidad

4.5 Exposición simultánea a múltiples fuentes
Para la exposición simultánea a fuentes a diferentes frecuencias, el cumplimiento de los límites 

frecuencias pertinentes.

1
10

1

1

1 ,

MHZ

MHZi

i
MHZ

KHZi tl

i E

E

E
b

1
b

10

1

1

1 ,

MHZ

MHZi

j
MHZ

KHZj jl

j H

H

H

Ei es la intensidad de campo eléctrico a la frecuencia i

El,i es el límite de referencia a la frecuencia i

H
H  es el límite de referencia a la frecuencia 

b

1

2
300

1 ,

21

10

GHz

MHzi il

i
MHz

oKHzi

i

E

E

c

H

1

2
300

1 ,

2
1

10

GHz

MHzi jl

j
MHZ

oKHzi

j

H

H

d

H

Ei es la intensidad de campo eléctrico a la frecuencia i

El,t es el límite de referencia a la frecuencia i
H
H  es el límite de referencia a la frecuencia 
c =

d =  para exposición del público 

de operación. 

antenas, uso de apantallamientos o mecanismos similares de protección, limitar la accesibili
dad de personas a la zona ocupacional en cuestión, reducir la potencia de emisión, trasladar 

5.1 Protocolo de medición
El protocolo de medición deberá contener como mínimo:
• Empresa
• Ciudad

• Caracterización del entorno de medición en cuanto a población
• Caracterización del entorno de medición en cuanto a la existencia de múltiples fuentes de 

• Variables a medir
• Equipos a utilizar 
• Norma y método de medición

• Recomendaciones

establecidos por la CNTV en este Plan, para ambientes ocupacionales y poblacionales o de 

los límites de exposición determinados por la CNTV.

información:
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5.1.3 Caracterización del entorno de medición en cuanto a población

urbana actual;

La caracterización del entorno se debe realizar en la zona adyacente a la estación dentro 

un radio de 200 metros, determinando:

de 100 m x 100 m;

a los diferentes ítems contemplados en la caracterización.

sistema de referencia MAGNA SIRGAS indicado en este Plan.
5.1.4 Caracterización del entorno de medición en cuanto a la existencia de múltiples fuentes 

de emisiones de CEM

asociada a la frontera de la zona poblacional, en caso que esta se requiera, o 200 metros 
tomando como referencia la base de la torre. En este plan se deberán contemplar mínimo 

antena omnidireccional, a distancias aproximadas de 50m, 100 m, 150 m y 200 m, ya que la 

y dentro de la distancia poblacional calculada, la cual como mínimo debe ser de doscientos 

tanto para campo cercano como para campo lejano.

emisión, para determinar la contribución de las diferentes fuentes de RNI existentes en el 

Figura 5. Fases básicas de la medición de RNI.
5.1.6 Variables a medir

nidas como:

2 2.
5.1.7 Los equipos a utilizar 

en un punto determinado del espacio, es decir la radiación resultante de múltiples fuentes de 

de una única fuente de radiofrecuencia en un punto determinado.

2

damente acreditado. 
5.1.8 La norma y método de medición

espacial el cual consiste en1:
 el sitio de máximo campo;

.

Figura 6. Puntos de medición método de promediación espacial.

medición deben ser por encima de los 20 centímetros de cualquier objeto o persona 

1
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n

1

i = 1

n

F
i

2

1/2

F
Promedio =

n

1

i = 1

n

F
i

2

1/2

F
Promedio

F
Promedio =

i es la intensidad RMS de campo medida en el punto i. Esta fórmula se aplica para 

ocupado por una persona.

la documentación especializada, la frontera de las zonas de campo cercano y campo lejano, se 

Figura 7. Fronteras de campo cercano y lejano.

En la zona de campo cercano, la distribución de las componentes de las intensidades de 

intensidades de campo.

La responsabilidad de las mediciones será de los operadores que están autorizados para 

establezca la CNTV.
Estas mediciones deberán ser realizadas por empresas especializadas con experiencia en 

Las personas que planean y realizan las mediciones deben tener formación profesional en 

ciones de espectro radioeléctrico. 

NETICOS

del uso de las frecuencias radioeléctricas.

ZACIONES

que más adelante se indican.

la forma de presentarlos lo establecerá la CNTV.

instaladas.

en operación.

condiciones antes indicadas.

establecidas por la CNTV.

2. Sistema de puesta a tierra.

5. Sistema de control y monitoreo.

7. Cálculo de PIRE. 

• Resultados en la forma que indique la CNTV.
• Máscaras espectrales de las mediciones realizadas.
• Análisis de las mediciones de campo.

• Resultados de simulaciones de cubrimiento e interferencias.
• Análisis de las simulaciones.
10. Patrón de radiación del sistema de antenas.

11. Información técnica de la estación en la forma que indique la CNTV.

• Antenas de radiodifusión.
• Cables de transmisión.

Plan en el sentido a no superar los límites de exposición a CEM producidos por las estaciones 
radioeléctricas.
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El rebasamiento de los límites de exposición, tanto ocupacionales como poblacionales, 
dependen de la frecuencia de operación, la PIRE de la estación, la polarización de las antenas 

lización.

Para efectos de presentar los estudios técnicos, la CNTV establecerá los formatos que deben 

analizando.

documento.
ANEXO 2 PROYECTO ACUERDO PUF

REPUBLICA DE COLOMBIA
COMISION NACIONAL DE TELEVISION

Comisión Nacional de
Television la television que queremos ver

PLAN DE UTILIZACION DE FRECUENCIAS
GESTION DE FRECUENCIAS

Adoptado mediante Acuerdo número … de …
ANEXO N° 2

2.1 Canales Nacionales Públicos RTVC

2.12 Canales Locales con Animo de Lucro

2.12.2 Canales Locales con Animo de Lucro N3xEL
2.13 Canales Locales sin Animo de Lucro

1. PLAN DE DISTRIBUCION DE CANALES

VHF
Ancho de banda 

Canal Límite inferior 
(MHz) 

Límite superior 
(MHz) 

Portadora de vídeo 
(MHz) 

Portadora de audio 
(MHz) Banda

2 54 55.25 I
3 I
4 72 71.75 I
5 77.25 II

II
7 174 175.25 III

III
III

10 III
11 204 203.75 III
12 204 210 205.25 III
13 210 211.25 215.75 III

UHF
Ancho de banda 

Canal Límite inferior 
(MHz) 

Límite superior 
(MHz) 

Portadora de vídeo 
(MHz) 

Portadora de audio 
(MHz) Banda

21 512 513.25 517.75 IV
22 524 523.75 IV
23 524 530 525.25 IV
24 530 531.25 535.75 IV
25 542 537.25 541.75 IV

542 543.25 547.75 IV
27 554 553.75 IV

554 555.25 IV
IV

30 572 571.75 IV
31 572 573.25 577.75 IV
32 IV
33 IV
34 IV
35 IV

IV
37 IV

IV

UHF
Ancho de banda 

Canal Límite inferior 
(MHz) 

Límite superior 
(MHz) 

Portadora de vídeo 
(MHz) 

Portadora de audio 
(MHz) Banda

IV
40 IV
41 V
42 V
43 V
44 V
45 V

V
47 V

V
V

50 V
51 V
52 704 703.75 V
53 704 710 705.25 V
54 710 711.25 715.75 V
55 722 717.25 721.75 V

722 723.25 727.75 V
57 734 733.75 V

UHF
Ancho de banda 

Canal Límite inferior 
(MHz) 

Límite superior 
(MHz) 

Portadora de vídeo 
(MHz) 

Portadora de audio 
(MHz) Banda

734 740 735.25 V
740 741.25 745.75 V

752 747.25 751.75 V
752 753.25 757.75 V

V
770 V

770 771.25 775.75 V
777.25 V

V
V
V
V



50 DIARIO OFICIAL
Edición 47.207

2. REGISTRO DE ASIGNACION DE FRECUENCIAS
2.1 Canales Nacionales Públicos RTVC

AMAZONAS

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Leticia 0 13 0 11 0

4.523 7 0 0 11 0
3.500 7 0 0 11 0

7 0 0 11 0
1.017 7 0 0 11 0

7 0 0 11 0
1.451 7 0 0 11 0

7 0 0 11 0
7 0 0 11 0

2.535 7 0 0 11 0
7 0 0 11 0

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Medellín 4 13 24 0
Abejorral 4 13 24 0
Abriaquí 2.504 24 0 0 30 0
Alejandría 3.724 24 0 0 30 0

4 13 24 0
24 0 0 30 0

Andes 10 0 0 42 0
4 13 24 0

12.175 24 0 0 30 0
Anorí 53 0 55 0 57 0
Anza 4 13 24 0
Apartadó 7 11 0 13
Arboletes 21 0 25 0 27 0

22 0 24 0 0
Armenia 4 13 24 0

4 13 24 0
0 10 30 0

24 0 0 30 0
24 0 0 30 0
4 13 24 0
53 0 55 0 57 0
4 13 24 0

Cáceres 31.344 53 0 55 0 57 0
Caicedo 4 13 24 0
Caldas 4 13 24 0
Campamento 30 0 0 24 0

24 0 0 30 0
Caracolí 7 0 11 0
Caramanta 24 0 0 30 0
Carepa 7 11 0 13
Carolina 24 0 0 30 0
Caucasia 53 0 55 0 57 0

7 11 0 13
Cisneros 24 0 0 30 0

0 10 0
Cocorná 7 0 0 11 0
Concepción 4.172 24 0 0 30 0
Concordia 24 0 0 30 0
Copacabana 24 0 0 42 0

0 10 0 12 0
24 0 0 30 0

Ebéjico 12.510 30 0 0 24 0
47.150 53 0 55 0 57 0

El Carmen de Viboral 4 13 24 0
El Santuario 24 0 0 30 0
Entrerrios 24 0 0 30 0

4 13 24 0
22.402 24 0 0 30 0

0 10 12
Giraldo 4.143 4 13 24 0
Girardota 4 13 24 0

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Gómez Plata 11.751 24 0 0 30 0
Granada 24 0 0 30 0
Guadalupe 24 0 0 30 0
Guarne 24 0 0 30 0
Guatapé 24 0 0 30 0
Heliconia 24 0 0 30 0
Hispania 24 0 0 30 0

0 10 0
24 0 0 30 0

0 10 0 0
24 0 0 30 0

La Ceja 42 0 44 0 0
La Estrella 4 13 24 0
La Pintada
La Unión 4 13 24 0
Liborina 24 0 0 30 0
Maceo 7.423 24 0 0 30 0
Marinilla 4 13 24 0
Montebello 50 0 0 44 0
Murindó 2 4 0 5 0
Mutatá 24 0 0 30 0

7 0 11 0
Necoclí 7 11 0 13

53 0 55 0 57 0
Olaya 4 13 24 0

4 13 24 0
Peque 10.017 24 0 0 30 0
Pueblorrico 4 13 24 0

7 0 11 0
17.357 7 0 11 0

Puerto Triunfo 7 0 11 0
Remedios 24 0 0 30 0
Retiro 24 0 0 30 0

10 0 0
24 0 0 30 0

Sabaneta 4 13 24 0
10 0 0 0

San Andrés de Cuerquía 24 0 0 30 0
San Carlos 42 0 44 0 0

7 0 11 0
4 13 24 0

3.174 24 0 0 30 0
21 0 25 0 27 0

San Luis 7 0 11 0
San Pedro 23.403 24 0 0 30 0
San Pedro de Urabá 21 0 25 0 27 0
San Rafael 24 0 0 30 0
San Roque 4 13 22 0
San Vicente 24 0 0 30 0

24 0 0 30 0
4 13 24 0

23.354 4 13 24 0
11.220 4 13 24 0

42 0 44 0 0
Sonson 24 0 0 30 0
Sopetrán 4 13 24 0
Támesis 24 0 0 30 0
Tarazá 53 0 55 0 57 0
Tarso 4 13 24 0
Titiribí 4 13 24 0
Toledo 4 0 0 10 0
Turbo 7 11 0 13
Uramita 24 0 0 30 0
Urrao 10 0 0 42 0

24 0 0 30 0
Valparaíso 4 13 24 0

10.700 7 0 11 0
Venecia 4 13 24 0

2 0 4 0 5 0
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ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
7 0 11 0

0 32 0 0
21.155 7 0 11 0

7 0 11 0
53 0 55 0 57 0

ARAUCA

MUNICIPIO POBLACION C1 CI SC
F O F O F O

Arauca 7 0 4 0 11 0
Arauquita 7 0 0 11 0

7 0 0 11 0
7 0 0 11 0

Puerto Rondón 7 0 0 11 0
44.215 7 0 0 11 0

Tame 7 0 0 11 0

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
San Andrés 0 11 0 13 0

0 11 0 13 0

4 0 2 0 0
4 0 2 0 0

Santa Catalina 0 11 0 13 0

ATLANTICO

MUNICIPIO POBLACION C1 CI SC
F O F O F O
13 0 11 0 5 0
13 0 11 0 5 0

Campo de la Cruz 13 0 11 0 5 0
Candelaria 13 0 11 0 5 0
Galapa 35.030 13 0 11 0 5 0

15.225 13 0 11 0 5 0
Luruaco 13 0 11 0 5 0
Malambo 107.303 13 0 11 0 5 0
Manatí 13 0 11 0 5 0

24.200 13 0 11 0 5 0
Piojó 13 0 11 0 5 0

14.327 13 0 11 0 5 0
Ponedera 13 0 11 0 5 0
Puerto Colombia 13 0 11 0 5 0
Repelón 23.777 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0
13 0 11 0 5 0

Santa Lucía 12.221 13 0 11 0 5 0
Santo Tomás 24.335 13 0 11 0 5 0
Soledad 505.470 13 0 11 0 5 0
Suan 13 0 11 0 5 0
Tubará 13 0 11 0 5 0
Usiacurí 13 0 11 0 5 0

BOGOTA, D. C.

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
7.155.052 27 0 30 0 25 0

7 0 11 0
3 0 0 12 0

23 0 25 0 0

BOLIVAR

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
0 10 12

BOLIVAR

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
4 0 10

Altos del Rosario 4 0 10
Arenal 4 0 10
Arjona 0 10 12

13 0 11 0 5 0
4 0 10

Calamar 13 0 11 0 5 0
4 0 10

Cicuco 11.075 13 0 11 0 5 0
Clemencia 13 0 11 0 5 0
Córdoba 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0
El Guamo 7.770 13 0 11 0 5 0

4 0 10
Hatillo de Loba 11.544 4 0 10

121.727 13 0 11 0 5 0
13 0 11 0 5 0

4 0 10
13 0 11 0 5 0

Mompós 42.133 4 0 10
Montecristo 4 0 10
Morales 4 0 10
Pinillos 23.322 4 0 10

4 0 10
Río Viejo 4 0 10
San Cristóbal 13 0 11 0 5 0
San Estanislao 15.530 13 0 11 0 5 0

13.154 4 0 10
21.474 13 0 11 0 5 0

4 0 10
13 0 11 0 5 0

San Martín de Loba 4 0 10
San Pablo 4 0 10
Santa Catalina 12.332 13 0 11 0 5 0
Santa Rosa 0 10 12
Santa Rosa del Sur 0 10 12
Simití 4 0 10

13 0 11 0 5 0
13 0 11 0 5 0

Tiquisio 4 0 10
Turbaco 0 10 12
Turbaná 0 10 12

0 10 12
Zambrano 13 0 11 0 5 0

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Tunja 11 0 30 0
Almeida 2.117 4 0 5 21 0
Aquitania 11 0 30 0
Arcabuco 25 0 27 0 33 0

2 4
23 0 25 0 0
33 0 35 0 41 0
11 0 30 0
5 0 0 3 0
11 0 30 0

2.705 21 0 23 0 25 0
10 0 12 0 7 0
11 0 30 0

Caldas 12 10 23 0
4.013 12 0 0 10

Cerinza 4.155 2 0 4
3 22 0

12 10 23 0
12 10 23 0

5.033 22 0 0 32 0



52 DIARIO OFICIAL
Edición 47.207

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
10.442 40 0 42 0 44 0

12 10 23 0
11 0 30 0

2.102 10 12 0 0
23 0 25 0 0

Cómbita 13.443 11 0 30 0
Coper 4.050 21 0 23 0 25 0
Corrales 11 0 30 0

10 0 12 0 0
Cubará 0 3 27 0
Cucaita 11 13

11 0 30 0
11 0 30 0

El Cocuy 12 10 7
El Espino 2 4 0 5

11 0 30 0
11 0 30 0
25 0 27 0 4 0

Gameza 5.415 11 0 30 0
3 22 0

Guacamayas 2 4 0 5
Guateque 10.020 4 0 5 21 0
Guayatá 7 0 3

12 10 7
Iza 11 0 30 0

7.507 11 0 30 0
4.504 2 4 0 5 0
5.270 2 0 4 5 0

La Capilla 3 22 0
5 0 0 3 0

La Victoria 12 10 23 0
Macanal 4.725 4 0 5 21 0
Maripí 12 10 23 0

23 0 25 0 0
5.104 11 0 30 0

11 0 30 0
Moniquirá 21.743 25 0 33 0 27 0

7.157 11 0 30 0
Muzo 12 10 23 0
Nobsa 11 0 30 0

2 4 0 0
Oicatá 11 0 30 0

12 10 23 0
3 22 0

P0áez 25 0 12 0
Paipa 11 0 30 0
Pajarito 12 0 0 10 0
Panqueba 1.735 2 4 0 5
Pauna 10.473 21 0 23 0 25 0
Paya 2 0 4 5 0
Paz de Río 0 0 22 0
Pesca 11 0 30 0
Pisba 1.473 2 0 4 5 0

52.000 7 0 11 0
Quípama 12 10 23 0
Ramiriquí 10.572 23 0 25 0 0
Ráquira 3 5 23 0
Rondón 23 0 25 0 0
Saboyá 12 10 23 0

12 10 23 0
Samacá 21 0 25 0 27 0
San Eduardo 23 0 25 0 0

12 10 23 0
San Luis de Gaceno 5 7 3
San Mateo 4.434 10 0 12 0 0

12 10 23 0
12 10 23 0

Santa María 4.435 23 0 25 0 27 0
Santa Rosa de Viterbo 11 0 30 0

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Santa Sofía 21 0 25 0 2
Santana 12 10 23 0

0 10 3
1.274 0 10 3

11 0 30 0
Soatá 12 10 7
Socotá 7 0 3

7 0 3
11 0 30 0

Somondoco 4 0 5 21 0
Sora 21 0 25 0 27 0
Soracá 11 0 30 0
Sotaquirá 11 0 30 0
Susacón 12 10 7

12 10 23 0
Sutatenza 4.412 3 22 0
Tasco 11 0 30 0
Tenza 3 22 0
Tibaná 11 0 30 0
Tibasosa 11 0 30 0
Tinjacá 12 10 0
Tipacoque 10 0 12 0 0
Toca 11 0 30 0

5.144 12 10 23 0
3.703 11 0 30 0

Tota 11 0 30 0
21 0 23 0 25 0

Turmequé 11 0 30 0
Tuta 11 0 30 0
Tutazá 2.144 11 0 30 0
Umbita 2 4 0
Ventaquemada 14.754 7 0 11 0

22 0 24 0 0
3.401 11 0 30 0

Zetaquira 23 0 25 0 0

CALDAS

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Manizales 12 10 21 0

2 0 5 0 4 0
4 13 24 0

Anserma 34.713 12 10 21 0
Aranzazu 12 10 21 0

11.571 12 10 21 0
4 2 5 0

12.221 12 10 21 0
12 10 21 0

La Merced 4 13 24 0
Manzanares 34 0 40 0 0
Marmato 12 10 21 0
Marquetalia 34 0 40 0 0
Marulanda 3.472 12 10 21 0
Neira 12 10 21 0
Norcasia 7 0 11 0
Pácora 14.132 34 0 40 0 0
Palestina 12 10 24 0

34 0 40 0 0
Riosucio 12 10 21 0
Risaralda 12 10 21 0
Salamina 34 0 40 0 0
Samaná 7 0 11 0

7.577 12 10 21 0
Supía 25.422 12 10 24 0
Victoria 12 10 21 0
Villamaría 12 10 21 0
Viterbo 0 40 0 7 0
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CAQUETA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
151.702 5 4 2

Albania 5 4 2
11.212 3 5 0 13
30.042 5 4 2

Curillo 3 5 0 13
5 4 2

El Paujil 5 4 2
5 4 2

Milán 5 4 2
Morelia 5 4 2
Puerto Rico 5 4 2

3 5 0 13
5 4 2

Solano 5 4 2
Solita 5 4 2
Valparaíso 5 4 2

CASANARE

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
3 0 0 0
7 0 11 0
3 0 0 0

Hato Corozal 3 0 0 0
La Salina 3 0 0 0
Maní 11.235 7 0 11 0
Monterrey 7 0 11 0

3 0 0 0
Orocué 7 0 11 0
Paz de Ariporo 27.143 2 0 4 0 5 0
Pore 3 0 0 0
Recetor 3 0 0 0

7 0 0 11 0
Sácama 3 0 0 0
San Luis de Palenque 7.542 7 0 11 0
Támara 3 0 0 0
Tauramena 7 0 11 0
Trinidad 12.402 7 0 11 0

22.570 7 0 11 0

CAUCA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Popayán 10 0 4 5 0

25 0 27 0 31 0
7 13 2
7 13 5 0

25 0 27 0 31 0
7 13 0

Cajibío 35.447 10 0 4 5 0
Caldono 31.477 10 0 4 5 0
Caloto 17.422 7 13 0
Corinto 7 13 0
El Tambo 10 0 4 5 0

10 0 4 5 0
7 13 0

Guapi 10 0 4 5 0
Inzá 7 13 3

7 13 0
La Sierra 10 0 4 5 0

41 0 43 0 45 0
López 10 0 4 5 0
Mercaderes 17.740 10 0 4 5 0
Miranda 7 13 0
Morales 10 0 4 5 0
Padilla 7 13 0
Paez 7 13 0

CAUCA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
34.013 10 0 4 5 0

Piamonte 7 13 5
Piendamó 10 0 4 5 0
Puerto Tejada 7 13 0
Puracé 10 0 4 5 0
Rosas 12.771 7 13
San Sebastián 13.110 7 13 5
Santa Rosa 7 13 5

7 13 0
7 13 3

Sotara 10 0 4 5 0
Suárez 7 13 0
Sucre
Timbío 10 0 4 5 0
Timbiquí 10 0 4 5 0
Toribio 27.157 7 13 0
Totoró 10 0 4 5 0
Villa Rica 7 13 0

CESAR

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O

Valledupar 13 0 11 0 5 0

4 0 10

53.131 13 0 11 0 5 0

Astrea 13 0 11 0 5 0

24 0 0 30 0

32 0 34 0 0

13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0

21.444 13 0 11 0 5 0

Curumaní 13 0 11 0 5 0

El Copey 25.522 24 0 0 32 0

El Paso 13 0 11 0 5 0

Gamarra 4 0 10

González 4 0 10

La Gloria 14.075 4 0 10

22.332 13 0 11 0 5 0

La Paz 13 0 11 0 5 0

Manaure 13 0 11 0 5 0

0 32 0 0

Pailitas 7 0 13

Pelaya 4 0 10

13 0 11 0 5 0

Río de Oro 5 11 0 13

San Alberto 21.370 4 0 10

13 0 11 0 5 0

San Martín 17.724 4 0 10

Tamalameque 4 0 10

CHOCO

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Quibdó 7 0 11 0
Acandí 0 10 0 12 0

31.055 0 10 0 12 0
Atrato 7 0 11 0
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CHOCO

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
0 10 0 12 0

7 0 11 0
7 0 11 0

0 10 0 12 0
5.220 0 10 0 12 0

7 0 11 0
Condoto 13.507 7 0 11 0
El Cantón del San Pablo 7 0 11 0
El Carmen de Atrato 12.470 7 0 0 11 0

13.124 0 10 0 12 0
Istmina 7 0 11 0

3.514 7 0 11 0
Lloró 10.533 7 0 11 0
Medio Atrato 7 0 11 0

12.247 7 0 11 0

0 10 0 12 0
Nuquí 7 0 11 0
Río Iro 7 0 11 0
Río Quito 7 0 11 0
Riosucio 0 10 0 12 0

0 10 0 12 0
Sipí 0 10 0 12 0
Tadó 7 0 11 0

14.737 0 10 0 12 0
Unión Panamericana 7 0 11 0

CORDOBA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Montería 0 10 0 12 0
Ayapel 53 0 55 0 57 0

0 0 32 0
Canalete 0 10 0 12 0
Cereté 0 10 0 12 0

14.031 0 10 0 12 0
0 10 0 12 0
0 10 0 12 0

Cotorra 0 10 0 12 0
La Apartada
Lorica 0 10 0 12 0
Los Córdobas 0 10 0 12 0
Momil 14.354 0 10 0 12 0
Montelíbano 0 0 32 0

0 0 32 0
Planeta Rica 0 10 0 12 0

0 10 0 12 0
Puerto Escondido 23.711 7 0 4 0 5 0
Puerto Libertador 0 0 32 0
Purísima 14.772 0 10 0 12 0

0 10 0 12 0
0 10 0 12 0

San Antero 0 0 32 0
32.305 0 10 0 12 0

San Carlos 0 10 0 12 0
San Pelayo 0 10 0 12 0
Tierralta 0 10 0 12 0
Valencia 0 0 32 0

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION C1 CI SC
F O F O F O
7 0 11 0

Albán 7 0 11 0
Anapoima 7 0 11 0
Anolaima 7 0 11 0

7 0 11 0
Arbeláez 7 0 11 0

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION C1 CI SC
F O F O F O

2.010 7 0 11 0
7 0 11 0
7 0 11 0

Cabrera 7 0 11 0
7 0 11 0

Cajicá 7 0 11 0
Caparrapí 3 0 0 12 0
Caqueza 3 0 0 12 0
Carmen de Carupa 3 0 0 12 0

7 0 11 0
7 0 11 0
3 0 0 12 0

11.053 3 0 0 12 0
21.112 0 51 0 53 0

3 0 0 12 0
Cota 21.377 7 0 11 0
Cucunubá 7.154 3 0 10 0 12 0

7 0 11 0
7 0 11 0

El Rosal 7 0 11 0
7 0 11 0

12.122 3 0 0 12 0
3 0 0 12 0
7 0 11 0

5.341 12 10 0
7 0 11 0
3 0 0 12 0
3 0 0 12 0
3 0 0 12 0

Gama 3 0 0 12 0
Girardot 7 0 11 0
Granada 22 0 24 0 0

3 10 0
Guaduas 33.717 23 0 25 0 27 0
Guasca 13.101 0 0 30 0
Guataquí 2.531 7 0 11 0

7 0 11 0
Guayabal de Siquima 7 0 11 0
Guayabetal 0 41 0 43 0
Gutiérrez 3 0 0 12 0

7 0 11 0
3 0 0 12 0

La Calera 3 0 0 12 0
La Mesa 7 0 11 0
La Palma 10.143 7 0 11 0

7.041 7 0 11 0
3 0 0 12 0
12 10 0
3 0 0 12 0

Madrid 7 0 11 0
22 0 24 0 0

Manta 3 0 0 12 0
Medina 7 0 11 0
Mosquera 7 0 11 0

7 0 11 0
Nemocón 3 0 0 12 0
Nilo 15.327 7 0 11 0
Nimaima 3 0 0 12 0
Nocaima 3 0 0 12 0

3 0 0 12 0
Paime 5.141 7 0 11 0
Pandi 5.512 3 0 0 12 0
Paratebueno 7 0 0 11 0
Pasca 11.440 3 0 0 12 0

0 40 0 42 0
Pulí 7 0 11 0

4.704 7 0 11 0
Quetame 3 0 0 12 0
Quipile 7 0 11 0
Ricaurte 7 0 11 0
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CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION C1 CI SC
F O F O F O

San Antonio del Tequendama 7 0 0 11 0
10.407 0 41 0 0

San Cayetano 7 0 11 0
0 33 0 0

12 10 21 0
Sasaima 10.340 3 0 0 12 0
Sesquilé 3 0 0 12 0
Sibaté 7 0 11 0

3 0 0 12 0
Simijaca 45 0 47 0 0

7 0 11 0
Sopó 3 0 0 12 0

7 0 11 0
Suesca 3 0 0 12 0
Supatá 7 0 11 0
Susa 10.422 12 10 23 0
Sutatausa 12 10 0
Tabio 33 0 0 0
Tausa 12 10 0
Tena 7 0 11 0
Tenjo 7 0 11 0
Tibacuy 3 0 0 12 0
Tibirita 3 0 0 12 0
Tocaima 17.544 7 0 11 0
Tocancipá 7 0 11 0
Topaipí 7 0 11 0
Ubalá 11.503 3 0 0 12 0
Ubaque 3 0 0 12 0
Une 3 0 0 12 0
Útica 22 0 24 0 12 0

7 0 11 0
3 0 0 12 0

Vianí 4.110 7 0 11 0
37.230 3 10 0
2.170 7 0 11 0

Villapinzón 3 0 0 12 0
Villeta 7 0 11 0
Viotá 7 0 11 0

7 0 11 0
Zipacón 5.177 7 0 11 0
Zipaquirá 3 0 0 12 0

GUAINIA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Inírida 11 0 0 7 0

4.541 11 0 0 7 0
11 0 0 7 0
11 0 0 7 0
11 0 0 7 0
11 0 0 7 0
11 0 0 7 0

4.047 11 0 0 7 0
1.545 11 0 0 7 0

GUAVIARE

MUNICIPIO POBLACION C1 CI SC
F O F O F O
7 0 0 11 0

Calamar 7 0 0 11 0
El Retorno 20.242 7 0 0 11 0

12.217 7 0 0 11 0

HUILA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
12 10 0
11 0 7
11 0 7

HUILA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Aipe 12 10 0

 0 30 0 34 0
Altamira 11 0 7

12 10 0
12 10 0

Colombia 11.537 12 10 0
Elías 11 0 7
Garzón 75.017 11 0 7

11 0 7
Guadalupe 5 4 2
Hobo 12 10 0
Iquira 11.230 12 10 0
Isnos 24.712 11 0 7

5 4 2
La Plata 5 4 2

11 0 7
Oporapa 11.571 11 0 7
Paicol 5.310 12 10 0
Palermo 12 10 0
Palestina 11 0 7
Pital 13.077 11 0 7
Pitalito 5 4 7

17.327 11 0 7
Saladoblanco 11 0 7

11 0 7
5 0 4 0 2 0

Santa María 5 4 7
Suaza 11 0 7
Tarqui 11 0 7
Tello 12 10 0
Teruel 5 4 2 0
Tesalia 5 4 2
Timaná 5 4 2

25 0 27 0 0
12 10 0
12 10 0

LA GUAJIRA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
13 0 11 0 5 0

Albania 22.735 13 0 11 0 5 0
32 0 0 0
13 0 11 0 5 0
13 0 11 0 5 0

El Molino 13 0 11 0 5 0
13 0 11 0 5 0
32 0 0 0
13 0 11 0 5 0

Maicao 13 0 11 0 5 0
Manaure 13 0 11 0 5 0

35.543 13 0 11 0 5 0
Uribia 13 0 11 0 5 0
Urumita 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0

MAGDALENA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Santa Marta 13 0 11 0 5 0

12.014 13 0 11 0 5 0
Aracataca 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0
Cerro San Antonio 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0
13 0 11 0 5 0

Concordia 13 0 11 0 5 0
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MAGDALENA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
4 0 10

13 0 11 0 5 0
El Retén 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0
Guamal 13 0 11 0 5 0

17.145 13 0 11 0 5 0
Pedraza 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0
35.331 13 0 11 0 5 0

Plato 13 0 11 0 5 0
13 0 11 0 5 0

Remolino 13 0 11 0 5 0
13 0 11 0 5 0

Salamina 13 0 11 0 5 0
17.214 4 0 10

San Zenón 4 0 10
Santa Ana 13 0 11 0 5 0

11.530 13 0 11 0 5 0
13 0 11 0 5 0

Tenerife 13 0 11 0 5 0
Zapayán 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0

META

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
7 0 11 0

Acacías 7 0 11 0
7 0 11 0

Cabuyaro 7 0 11 0
7 0 11 0

Cubarral 7 0 11 0
Cumaral 17.034 7 0 11 0

7 0 11 0
El Castillo 7 0 11 0

7 0 11 0
11.740 7 0 11 0

Granada 7 0 11 0
Guamal 7 0 11 0
La Macarena 7 0 11 0
Lejanías 7 0 11 0
Mapiripán 7 0 11 0
Mesetas 7 0 11 0
Puerto Concordia 7 0 11 0
Puerto Gaitán 7 0 11 0
Puerto Lleras 7 0 11 0
Puerto López 7 0 11 0
Puerto Rico 7 0 11 0
Restrepo 10.333 7 0 11 0
San Carlos de Guaroa 7 0 11 0

7 0 11 0
7 0 11 0

San Martín 7 0 11 0
Uribe 7 0 11 0

7 0 11 0

NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Pasto 7 13
Albán 20.125 24 0 0 30 0
Aldana 22 0 0 34 0
Ancuyá 10 0 4 5 0
Arboleda 7.513 7 13

32.402 7 13
7 13
24 0 0 30 0

NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Colón 7 13
Consaca 10.032 10 0 4 5 0
Contadero 7 13
Córdoba 7 13
Cuaspud 22 0 0 34 0
Cumbal 22 0 0 34 0
Cumbitara 10 0 4 5 0

13.114 7 13
10 0 4 5 0
7 13

El Rosario 11.055 7 13
El Tablón de Gómez 24 0 0 30 0
El Tambo 7 13

12.132 10 0 4 5 0
22 0 0 34 0
22 0 0 34 0

Guaitarilla 10 0 4 5 0
Gualmatán 5.713 7 13
Iles 7 13
Imués 22 0 0 34 0
Ipiales 7 13
La Cruz 7 13

7 13
La Llanada 7 13
La Tola 10 0 4 5 0
La Unión 24 0 0 30 0

12.422 7 13
Linares 7 13
Los Andes 17.145 7 13

7 13
Mallama 7 13
Mosquera 10 0 4 5 0

7 13
Olaya Herrera 10 0 4 5 0
Ospina 22 0 0 34 0
Policarpa 7 13
Potosí 7 13

12.175 10 0 4 5 0
Puerres 7 13
Pupiales 7 13
Ricaurte 7 13
Roberto Payán 10 0 3 5 0

50.250 7 13
San Andrés de Tumaco 7 13

10 0 4 5 0
San Lorenzo 22 0 0 34 0
San Pablo 7 13

7.200 7 13
Sandoná 10 0 5 0 4

15.133 10 0 4 5 0
Santacruz 10 0 4 5 0
Sapuyes 7.124 22 0 0 34 0

7 13
10.502 7 13

Túquerres 22 0 0 34 0
10.275 10 0 4 5 0

NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Cúcuta 5 11 0 22 0

4 0 10
Arboledas 3 24 0

3 7
3 24 0

5 11 0 22 0
Cácota 3 24 0

10.720 4 0 10
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NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
15.217 3 24 0

3 24 0
15.575 7 13

Cucutilla 3 24 0
4.122 3 24 0

El Carmen 7 11 0 13
El Tarra 5 11 0 22 0
El Zulia 21.015 5 11 0 22 0
Gramalote 5 11 0 7
Hacarí 10.231 4 0 10
Herrán 4.347 21 0 33 0 25 0
Labateca 3 24 0
La Esperanza 4 0 10
La Playa 4 0 10
Los Patios 5 11 0 22 0
Lourdes 3.417 4 0 10
Mutiscua 3 24 0

5 11 0 13
Pamplona 54.453 3 24 0
Pamplonita 3 24 0
Puerto Santander 5 11 0 22 0

4 0 10
Salazar 5 0 11 0 7 0
San Calixto 4 0 10
San Cayetano 4.742 5 11 0 22 0

2.724 5 11 0 22 0
Sardinata 23 0 25 0 0
Silos 5.034 5 11 0 23 0
Teorama 7 13
Tibú 35.211 5 11 0 22 0
Toledo 17.250 3 27 0
Villa Caro 4 0 10
Villa del Rosario 5 11 0 22 0

PUTUMAYO

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Mocoa 37.575 3 5 0 13
Colón 5.252 3 5 0 13

7 0 0 11 0
Orito 3 5 0 13
Puerto Asís 57.055 3 5 0 13
Puerto Caicedo 14.221 3 5 0 13
Puerto Guzmán 3 5 0 13

0 10 0 12 0
23.113 3 5 0 13

0 10 0 12 0
Sibundoy 0 10 0 12 0
Valle del Guamuez 3 5 0 13

3 5 0 13

QUINDIO

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O

Armenia 4 2 5 0

3.012 4 2 5 0

Calarcá 4 2 5 0

Circasia 4 2 5 0

Córdoba 4 2 5 0

13.070 4 2 5 0

21 0 23 0 25 0

La Tebaida 4 2 5 0

40.303 4 2 5 0

Pijao 21 0 23 0 25 0

QUINDIO

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O

Quimbaya 34.345 4 2 5 0

Salento 7.215 4 2 5 0

RISARALDA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Pereira Centro 52 0 0 0
Pereira Sur 4 2 5 0
Pereira Norte 12 10 21 0
Apía 34 0 40 0 0

12 10 24 0
0 40 0 7 0

52 0 0 0
12 10 21 0
4 2 5 0

Guática 34 0 40 0 0
La Celia 13 0 3

31.504 12 10 24 0
Marsella 12 10 24 0
Mistrató 34 0 40 0 0
Pueblo Rico 34 0 40 0 0

33.421 34 0 40 0 0
Santa Rosa de Cabal 70.701 12 10 21 0

Santuario 15.512 34 0 40 0 0

SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
11 0 13
4 0 10

2.034 12 10 0
Albania 12 10 23 0
Aratoca 4 0 10

12 10 23 0
7.522 10 0 0 12

4 0 10
4 0 10

12 10 23 0
Cabrera 2.013 10 0 0 12
California 4 0 10
Capitanejo 10 0 12 0 0
Carcasí 4 0 10
Cepitá 11 0 30 0
Cerrito 5 3 23 0

11 0 13
7 11 13

3.255 10 0 0 12
5.131 12 10 0

Cimitarra 37.227 4 0 10
Concepción 5.722 3 0 27 0

2.753 12 10 0
Contratación 12 4
Coromoro 2 0 4
Curití 10 0 0 12

7 11 13
El Guacamayo 12 10 23 0

5.430 12 10 0
El Playón 3 0 27 0
Encino 10 0 12 0 7 0
Enciso 10 0 12 0 0

12 10 23 0
11 0 13

Galán 10 0 0 12
Gambita 5.104 12 10 0
Girón 11 0 13
Guaca 10 0 12 0 0
Guadalupe 12 10 0
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SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Guapotá 2.232 12 10 0

4.157 12 10 23 0
4.127 12 10 0

Hato 3 0 27 0
12 10 23 0

1.147 10 0 0 12
12 10 23 0

La Paz 12 10 23 0
Landázuri 10 0 0 12 0
Lebrija 33.110 11 0 13
Los Santos 11.354 31 0 35 0 43 0

10 0 12 0 0
10 0 12 0 0

Matanza 4 0 10
10 0 12 0 0
10 0 12 0 0

Ocamonte 12 10 23 0
Oiba 21 0 23 0 27 0

5.473 11 0 30 0
Palmar 3.012 12 10 0
Palmas del Socorro 3 0 27 0
Páramo 10 0 0 12
Piedecuesta 57 0 0 0

10 0 0 12
Puente Nacional 25 0 33 0 27 0
Puerto Parra 4 0 10

4 0 10
11 0 13

Sabana de Torres 4 0 10
San Andrés 10 0 0 12 0

12 10 0
San Gil 44.151 10 0 0 12

10 0 12 0 0
10 0 12 0 0
10 0 12 0 0

11 0 13
2.253 3 0 27 0

Santa Helena del Opón 4.423 12 10 23 0
Simacota 10 0 0 12
Socorro 11 0 13
Suaita 12 10 23 0
Sucre 12 10 0
Suratá 3.555 13 11 3
Tona 11 13 21 0

10 0 0 12
Vélez 12 10 23 0
Vetas 2.374 3 0 27 0

10 0 0 12
Zapatoca 11 0 13

SUCRE

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Sincelejo 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0
Caimito 11.342 4 0 10
Coloso 13 0 11 0 5 0
Corozal 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0
4.240 13 0 11 0 5 0

El Roble 13 0 11 0 5 0
Galeras 13 0 11 0 5 0
Guaranda 4 0 10
La Unión 4 0 10
Los Palmitos 13 0 11 0 5 0

32.077 4 0 10
Morroa 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0
Palmito 13 0 11 0 5 0

SUCRE

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Sampués 13 0 11 0 5 0

4 0 10
13 0 11 0 5 0

San Luis de Sincé 31.423 13 0 11 0 5 0
San Marcos 52.473 4 0 10
San Onofre 47.407 13 0 11 0 5 0
San Pedro 13 0 11 0 5 0

13 0 11 0 5 0
Sucre 22.377 4 0 10
Tolú Viejo 13 0 11 0 5 0

TOLIMA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O

515.420 7 0 11 0
3 0 0

Alpujarra 5.101 7 0 11 0
7 0 11 0

Ambalema 7.420 3 0 0 0
17.034 7 0 11 0

Armero 12.727 7 0 11 0
Ataco 22.170 7 0 11 0
Cajamarca 3 0 0
Carmen de Apicalá 7 0 11 0
Casabianca 7 0 11 0

7 0 11 0
Coello 7 0 11 0
Coyaima 7 0 11 0
Cunday 10.355 7 0 11 0

7 0 11 0
Espinal 7 0 11 0

12 10 21 0
7 0 11 0

31.031 7 0 11 0
Guamo 7 0 11 0

7 0 11 0
Honda 7 0 11 0
Icononzo 7 0 11 0

7 0 11 0
Lérida 7 0 11 0
Líbano 41.723 7 0 11 0
Mariquita 7 0 11 0

7 0 11 0
Murillo 7 0 11 0

7 0 11 0
33.322 7 0 11 0

Palocabildo 12 10 21 0
Piedras 7 0 11 0
Planadas 24 0 0 30 0
Prado 3 0 0

7 0 11 0
Rioblanco 25.323 3 0 0

7 0 11 0
21.341 7 0 11 0

7 0 11 0
San Antonio 15.051 24 0 0 30 0
San Luis 7 0 11 0
Santa Isabel 7 0 11 0

24 0 0 30 0
Suárez 4.534 7 0 11 0

7 0 11 0
Venadillo 7 0 11 0

11.055 12 10 21 0
Villarrica 3 0 0

VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Cali 7 13 0

45 0 47 0 0
0 41 0 43 0
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VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Alcalá 4 2 5 0
Andalucía 7 13 0

20.317 4 2 5 0
22 0 24 0 0
7 13 0
7 13 0
7 13 0

Caicedonia 30.542 4 2 5 0
Calima 15.571 7 13 0
Candelaria 7 13 0

4 2 5 0
0 4 0 2 0

4 2 5 0
El Cairo 7 13 0
El Cerrito 7 13 0

0 4 0 5 0
7 13 0

Ginebra 7 13 0
Guacarí 7 13 0

7 13 0
103.337 7 13 0

La Cumbre 11.217 7 13 0
La Unión 33.473 4 2 5 0
La Victoria 4 2 5 0
Obando 7 13 0
Palmira 7 13 0
Pradera 7 13 0
Restrepo 7 13 0
Riofrío 7 13 0
Roldanillo 4 2 5 0
San Pedro 7 13 0

4 2 5 0
2 0 4 0 0

Toro 4 2 5 0
Trujillo 7 13 0
Tuluá 7 13 0

23 0 25 0 0

Ulloa 4 2 5 0
Versalles 23 0 25 0 27 0
Vijes 10.112 7 13 0

15.757 7 13 0
7 13 0

Zarzal 4 2 5 0

VAUPES

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
Mitú 7 0 0 11 0
Acaricuara 7 0 0 11 0
Caruru 3.277 7 0 0 11 0

7 0 0 11 0
7 0 0 11 0
7 0 0 11 0

Taraira 7 0 0 11 0
7 0 0 11 0

VICHADA

MUNICIPIO POBLACION
C1 CI SC

F O F O F O
14.030 4 0 7 0 0

2 0 4 0 0

Cumaribo 7 0 0 11 0
7 0 0 11 0
7 0 0 11 0
7 0 0 11 0

Santa Rosalía 3.454 7 0 0 11 0

2.2 Canales Nacionales Privados RCN y Caracol

AMAZONAS

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - 
CARACOL

F O F O
Leticia 25 0 27 0

4.523 2 0 4 0
3.500 2 0 4 0

2 0 4 0
1.017 2 0 4 0

2 0 4 0
1.451 2 0 4 0

2 0 4 0
2 0 4 0

2.535 2 0 4 0
2 0 4 0

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - 
CARACOL

F O F O
Medellín 0 7 0
Abejorral 0 7 0
Abriaquí 2.504 32 0 0
Alejandría 3.724 32 0 0

0 7 0
40 0 0

Andes 3 0 0
0 7 0

12.175 40 0 0
Anorí 40 0 0
Anza 0 7 0
Apartadó 3 0 5 0
Arboletes 35 0 0

32 0 0
Armenia 0 7 0

0 7 0
3 0 0
32 0 0
32 0 0

0 7 0
40 0 0

0 7 0
Cáceres 31.344 40 0 0
Caicedo 0 7 0
Caldas 0 7 0
Campamento 32 0 0

32 0 0
Caracolí 4 5 0
Caramanta 32 0 0
Carepa 3 0 5 0
Carolina 32 0 0
Caucasia 40 0 0

3 0 5 0
Cisneros 32 0 0

3 0 0
Cocorná 4 5 0
Concepción 4.172 32 0 0
Concordia 32 0 0
Copacabana 0 7 0

32 0 0
32 0 0

Ebéjico 12.510 32 0 0
47.150 40 0 0

El Carmen de Viboral 0 7 0
El Santuario 0 7 0
Entrerrios 32 0 0

0 7 0
22.402 32 0 0

3 0 0
Giraldo 4.143 0 7 0
Girardota 0 7 0
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ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - 
CARACOL

F O F O
Gómez Plata 11.751 32 0 0
Granada 32 0 0
Guadalupe 40 0 0
Guarne 32 0 0
Guatapé 32 0 0
Heliconia 32 0 0
Hispania 32 0 0

3 0 0
32 0 0
42 0 44 0
32 0 0

La Ceja 3 0 0
La Estrella 0 7 0
La Pintada
La Unión 0 7 0
Liborina 32 0 0
Maceo 7.423 32 0 0
Marinilla 0 7 0
Montebello 32 0 0
Murindó 0 11 0
Mutatá 32 0 0

4 5 0
Necoclí 2 0 4 0

40 0 0
Olaya 0 7 0

0 7 0
Peque 10.017 32 0 0
Pueblorrico 0 7 0

4 5 0
17.357 4 5 0

Puerto Triunfo 4 5 0
Remedios 2 0
Retiro 32 0 0

3 0 0
32 0 0

Sabaneta 0 7 0
42 0 44 0

San Andrés de Cuerquía 32 0 0
San Carlos 50 0 54 0

4 5 0
0 7 0

3.174 32 0 0
35 0 0

San Luis 4 5 0
San Pedro 23.403 0 7 0
San Pedro de Urabá 35 0 0
San Rafael 32 0 0
San Roque 2 0
San Vicente 0 7 0

30 0 0
0 7 0

23.354 0 7 0
11.220 0 7 0

40 0 0
Sonson 50 0 54 0
Sopetrán 0 7 0
Támesis 0 7 0
Tarazá 23 0 21 0
Tarso 0 7 0
Titiribí 0 7 0
Toledo 32 0 0
Turbo 3 0 5 0
Uramita 32 0 0
Urrao 3 0 50 0

40 0 0
Valparaíso 0 7 0

10.700 4 5 0
Venecia 0 7 0

0 11 0
4 5 0

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - 
CARACOL

F O F O
50 0 0

21.155 4 5 0
4 5 0
40 0 0

ARAUCA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Arauca 2 0 0
Arauquita 2 0 4 0

2 0 4 0
2 0 4 0

Puerto Rondón 2 0 4 0
44.215 2 0 4 0

Tame 2 0 4 0

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - 
CARACOL

F O F O
San Andrés 3 0 5 0

0 10 0
3 0 5 0

Santa Catalina 0 10 0

ATLANTICO

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - 
CARACOL

F O F O
4

0 31 0
4

Campo de la Cruz 4
Candelaria 4
Galapa 35.030 4

15.225 4
Luruaco 4
Malambo 107.303 4
Manatí 4

24.200 4
Piojó 4

14.327 4
Ponedera 4
Puerto Colombia 4
Repelón 23.777 4

4
4

Santa Lucía 12.221 4
Santo Tomás 24.335 4
Soledad 505.470 4
Suan 4
Tubará 4
Usiacurí 4

BOGOTA, D. C.

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

7.155.052
0 10 0

4 5 0
0 10 0

BOLIVAR

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O
31 0

2 0
Altos del Rosario 2 0
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BOLIVAR

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Arenal 2 0
Arjona 4

4
2 0

Calamar 4
2 0

Cicuco 11.075
Clemencia 4
Córdoba 4

2 4
El Guamo 7.770 4

2 0
Hatillo de Loba 11.544 2 0

121.727 2 0
4
2 0

2 4
Mompós 42.133 2 0
Montecristo 2 0
Morales 2 0
Pinillos 23.322 2 0

2 0
Río Viejo 2 0
San Cristóbal 4
San Estanislao 15.530 4

13.154 2 0
21.474 2 4

2 0
2 4

San Martín de Loba 2 0
San Pablo 2 0
Santa Catalina 12.332 4
Santa Rosa 31 0
Santa Rosa del Sur 2 0
Simití 2 0

4
2 0

Tiquisio 2 0
Turbaco 4
Turbaná 31 0

31 0
Zambrano 4

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Tunja 7 5 0
Almeida 2.117 35 0 0
Aquitania 50 0 54 0
Arcabuco 34 0 0

10 0 12
27 0 31 0
7 5 0

0 31 0
7 5 0

2.705 4
4 21 0
7 5 0

Caldas 4
4.013 4

Cerinza 4.155 10 0 12 0
35 0 0
4
4

5.033 0 0
10.442 0 11 0

4
7 5 0

2.102 0 33 0

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O
27 0 31 0

Cómbita 13.443 7 5 0
Coper 4.050 0 31 0
Corrales 7 5 0

4 21 0
Cubará 33 0 0
Cucaita 34 0 0

50 0 54 0
7 5 0

El Cocuy 35 0 0
El Espino 23 0 25 0

50 0 54 0
7 5 0

34 0 0
Gameza 5.415 7 5 0

27 0 0
Guacamayas 23 0 25 0
Guateque 10.020 27 0 0
Guayatá 27 0 0

35 0 0
Iza 7 5 0

7.507 7 5 0
4.504 30 0 32 0
5.270 0 11 0

La Capilla 35 0 0
0 31 0

La Victoria 4
Macanal 4.725 27 0 0
Maripí 4

27 0 31 0
5.104 7 5 0

7 5 0
Moniquirá 21.743 0 31 0

7.157 7 5 0
Muzo 4
Nobsa 50 0 54 0

0 0
Oicatá 7 5 0

4
35 0 0

Páez 27 0 31 0
Paipa 7 5 0
Pajarito 4 5 0
Panqueba 1.735 23 0 25 0
Pauna 10.473 4
Paya 0 11 0
Paz de Río 32 0 34 0
Pesca 7 5 0
Pisba 1.473 0 11 0

52.000 4 5 0
Quípama 4
Ramiriquí 10.572 27 0 31 0
Ráquira 34 0 0
Rondón 27 0 31 0
Saboyá 4

4
Samacá 34 0 0
San Eduardo 27 0 31 0

4
San Luis de Gaceno 0 31 0
San Mateo 4.434 4 21 0

4
4

Santa María 4.435 30 0 32 0
Santa Rosa de Viterbo 7 5 0
Santa Sofía 0 33 0
Santana 4

31 0 35 0
1.274 31 0 35 0

7 5 0
Soatá 4 21 0
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BOYACA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Socotá 31 0 35 0
31 0 35 0
50 0 54 0

Somondoco 27 0 0
Sora 55 0 57 0
Soracá 7 5 0
Sotaquirá 7 5 0
Susacón 35 0 0

34 0 0
Sutatenza 4.412 27 0 0
Tasco 7 5 0
Tenza 35 0 0
Tibaná 7 5 0
Tibasosa 7 5 0
Tinjacá 34 0 0
Tipacoque 4 21 0
Toca 7 5 0

5.144 4
3.703 50 0 54 0

Tota 50 0 54 0
0 31 0

Turmequé 7 5 0
Tuta 7 5 0
Tutazá 2.144 7 5 0
Umbita 0 0
Ventaquemada 14.754 4 5 0

34 0 0
3.401 7 5 0

Zetaquira 27 0 31 0

CALDAS

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Manizales 30 0 0
33 0 27 0

0 13 0
0 7 0

Anserma 34.713 30 0 0
Aranzazu 30 0 0

11.571 30 0 0
33 0 27 0
30 0 0
33 0 27 0

12.221 30 0 0
30 0 0

La Merced 0 7 0
Manzanares 0 0
Marmato 30 0 0
Marquetalia 3 0 5 0
Marulanda 3.472 30 0 0
Neira 30 0 0
Norcasia 4 5 0
Pácora 14.132 0 7 0
Palestina 30 0 0
Palestina 33 0 27 0

4 5 0
Riosucio 30 0 0
Risaralda 30 0 0
Risaralda 33 0 27 0
Salamina 0 0
Samaná 4 5 0

7.577 30 0 0
Supía 25.422 30 0 0
Victoria 30 0 0
Villamaría 0 13 0
Viterbo 3 0 0

CAQUETA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

151.702 10 0
Albania 10 0

11.212 11

CAQUETA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

30.042 10 0
Curillo 11

10 0
El Paujil 10 0

10 0
Milán 10 0
Morelia 10 0
Puerto Rico 10 0

11
11

Solano 10 0
Solita 10 0
Valparaíso 10 0

CASANARE

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O
10 0 12 0
4 5 0

10 0 12 0
Hato Corozal 10 0 12 0
La Salina 10 0 12 0
Maní 11.235 4 5 0
Monterrey 4 5 0

10 0 12 0
Orocué 4 5 0
Paz de Ariporo 27.143 10 0 12 0
Pore 10 0 12 0
Recetor 10 0 12 0

4 5 0
Sácama 10 0 12 0
San Luis de Palenque 7.542 4 5 0
Támara 10 0 12 0
Tauramena 4 5 0
Trinidad 12.402 4 5 0

22.570 4 5 0

CAUCA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Popayán 2 12 0
2 12 0

23 0 0
23 0 0
2 12 0
5 3 0

Cajibío 35.447 2 12 0
Caldono 31.477 2 12 0
Caloto 17.422 5 3 0
Corinto 5 3 0
El Tambo 2 12 0

2 12 0
5 3 0

Guapi 2 12 0
Inzá 23 0 0

5 3 0
La Sierra 2 12 0

2 12 0
López 2 12 0
Mercaderes 17.740 2 12 0
Miranda 5 3 0
Morales 2 12 0
Padilla 5 3 0
Paez 23 0 0

34.013 2 12 0
Piamonte 23 0 0
Piendamó 2 12 0
Puerto Tejada 5 3 0
Puracé 2 12 0
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CAUCA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Rosas 12.771 23 0 0
San Sebastián 13.110 23 0 0
Santa Rosa 23 0 0

5 3 0
23 0 0

Sotara 2 12 0
Suárez 5 3 0
Sucre 2 12 0
Timbío 2 12 0
Timbiquí 2 12 0
Toribio 27.157 5 3 0
Totoró 2 12 0
Villa Rica 5 3 0

CESAR

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Valledupar 0 3 0
2 0

53.131 0 3 0
Astrea 2 0

0 3 0
44 0 50 0

0 3 0
21.444 0 3 0

Curumaní 0 3 0
El Copey 25.522 34 0 0
El Paso 0 3 0
Gamarra 2 0
González 2 0
La Gloria 14.075 2 0

22.332 0 3 0
La Paz 0 3 0
Manaure 0 3 0
Pailitas 2 0
Pelaya 2 0

0 3 0
Río de Oro 7 47 0
San Alberto 21.370 2 0

0 3 0
San Martín 17.724 2 0
Tamalameque 2 0

CHOCO

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Quibdó 5 3 0
Acandí 2 0 4 0

31.055 2 0 4 0
Atrato 5 3 0

2 0 4 0
5 3 0
5 3 0
2 0 4 0

5.220
5 3 0

Condoto 13.507 5 3 0
El Cantón del San Pablo 5 3 0
El Carmen de Atrato 12.470 2 0 4 0

13.124 2 0 4 0
Istmina 5 3 0

3.514 5 3 0
Lloró 10.533 5 3 0
Medio Atrato 5 3 0

12.247 5 3 0
5 3 0
2 0 4 0

Nuquí 5 3 0

CHOCO

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Río Iro 5 3 0
Río Quito 5 3 0
Riosucio 3 0 5 0

2 0 4 0
Sipí 2 0 4 0
Tadó 5 3 0

14.737 2 0 4 0
Unión Panamericana 5 3 0

CORDOBA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Montería 22 0
Ayapel 40 0 0

40 0 0
Canalete 22 0
Cereté 22 0

14.031 22 0
22 0
22 0

Cotorra 22 0
La Apartada 40 0 0
Lorica 22 0
Los Córdobas 22 0
Momil 14.354 22 0
Montelíbano 40 0 0

0 40 0
Planeta Rica 22 0

22 0
Puerto Escondido 23.711 0 32 0
Puerto Libertador 40 0 0
Purísima 14.772 22 0

22 0
22 0

San Antero 0
32.305 22 0

San Carlos 22 0
San Pelayo 22 0
Tierralta 22 0
Valencia 22 0

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O
4 5 0

Albán 4 5 0
Anapoima 4 5 0
Anolaima 4 5 0

4 5 0
Arbeláez 4 5 0

2.010 4 5 0
4 5 0
4 5 0

Cabrera 4 5 0
4 5 0

Cajicá 4 5 0
Caparrapí 27 0 31 0
Caqueza 0 10 0
Carmen de Carupa 12

4 5 0
4 5 0

0 10 0
11.053 27 0 31 0
21.112 0 10 0

27 0 31 0
Cota 21.377 4 5 0
Cucunubá 7.154 12

4 5 0
4 5 0
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CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

El Rosal 4 5 0
4 5 0

12.122 0 10 0
0 10 0

4 5 0
5.341 4

4 5 0
27 0 31 0
27 0 31 0
27 0 31 0

Gama 27 0 31 0
Girardot 4 5 0
Granada 4 5 0

0 10 0
Guaduas 33.717 4 5 0
Guasca 13.101 34 0 32 0
Guataquí 2.531 4 5 0

4 5 0
Guayabal de Siquima 4 5 0
Guayabetal 27 0 31 0
Gutiérrez 27 0 31 0

4 5 0
0 10 0

La Calera 0 31 0
La Mesa 4 5 0
La Palma 10.143 4 5 0

7.041 4 5 0
0 10 0

4
27 0 31 0

Madrid 4 5 0
Manta 27 0 31 0
Medina 4 5 0
Mosquera 4 5 0

4 5 0
Nemocón 27 0 31 0
Nilo 15.327 4 5 0
Nimaima 27 0 31 0
Nocaima 27 0 31 0

31 0
Paime 5.141 4 5 0
Pandi 5.512 27 0 31 0
Paratebueno 4 5 0
Pasca 11.440 27 0 31 0

30 0 0
Pulí 4 5 0

4.704 4 5 0
Quetame 0 10 0
Quipile 4 5 0
Ricaurte 4 5 0
San Antonio del Tequendama 27 0 31 0

10.407 27 0 31 0
San Cayetano 4 5 0

27 0 31 0
30 0 0

Sasaima 10.340 27 0 31 0
Sesquilé 27 0 31 0
Sibaté 4 5 0

27 0 31 0
Simijaca 4

4 5 0
Sopó 4 5 0

4 5 0
Suesca 27 0 31 0
Supatá 4 5 0
Susa 10.422 4
Sutatausa 4
Tabio 27 0 31 0
Tausa 4
Tena 4 5 0
Tenjo 4 5 0

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Tibacuy 27 0 31 0
Tibirita 27 0 31 0
Tocaima 17.544 4 5 0
Tocancipá 4 5 0
Topaipí 4 5 0
Ubalá 11.503 27 0 31 0
Ubaque 0 10 0
Une 0 10 0
Útica 27 0 31 0

4 5 0
0 10 0

Vianí 4.110 4 5 0
37.230 12
2.170 4 5 0

Villapinzón 0 10 0
Villeta 4 5 0
Viotá 4 5 0

4 5 0
Zipacón 5.177 4 5 0
Zipaquirá 34 0 0

GUAINIA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Inírida 2 0 4 0
4.541 2 0 4 0

2 0 4 0
2 0 4 0
2 0 4 0
2 0 4 0
2 0 4 0

4.047 2 0 4 0
1.545 2 0 4 0

GUAVIARE

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O
2 0 4 0

Calamar 2 0 4 0

El Retorno 20.242 2 0 4 0

12.217 2 0 4 0

HUILA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

3 0
13 0 0
13 0 0

Aipe 3 0
24 0 0

Altamira 13 0 0
3 0
3 0

Colombia 11.537 3 0
Elías 13 0 0
Garzón 75.017 23 0 27 0

13 0 0
Guadalupe 10 0
Hobo 3 0
Iquira 11.230 3 0
Isnos 24.712 0 0

10 0
La Plata 0 30 0

0 30 0
Oporapa 11.571 13 0 0
Paicol 5.310 3 0
Palermo 3 0
Palestina 13 0 0
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HUILA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Pital 13.077 13 0 0
Pitalito 0 0

17.327 13 0 0
Saladoblanco 13 0 0

0 0
Santa María 33 0 0
Suaza 13 0 0
Tarqui 13 0 0
Tello 3 0
Teruel 0 32 0
Tesalia 0 30 0
Timaná 30 0 0

3 0
3 0

LA GUAJIRA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O
2 4

Albania 22.735 2 4
2 4
2 4
2 4

El Molino 0 3 0
2 4
2 4

0 3 0
Maicao 2 4
Manaure 2 4

35.543 0 3 0
Uribia 2 4
Urumita 0 3 0

0 3 0

MAGDALENA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Santa Marta 4
12.014 4

Aracataca 4
4

Cerro San Antonio 4
4
4

Concordia 4
2 0
4

El Retén 4
4

Guamal 2 0
17.145 2 4

Pedraza 4
4

35.331 4
Plato 2 4

4
Remolino 4

4
Salamina 4

17.214 2 0
San Zenón 2 0
Santa Ana 4

11.530 2 4
4

Tenerife 4
Zapayán 4

4

META

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O
4 5 0

Acacías 4 5 0
4 5 0

Cabuyaro 4 5 0
4 5 0

Cubarral 4 5 0
Cumaral 17.034 4 5 0

4 5 0
El Castillo 4 5 0

4 5 0
11.740 4 5 0

Granada 4 5 0
Guamal 4 5 0
La Macarena 13 0 0
Lejanías 4 5 0
Mapiripán 4 5 0
Mesetas 4 5 0
Puerto Concordia 4 5 0
Puerto Gaitán 4 5 0
Puerto Lleras 4 5 0
Puerto López 4 5 0
Puerto Rico 4 5 0
Restrepo 10.333 4 5 0
San Carlos de Guaroa 4 5 0

4 5 0
4 5 0

San Martín 4 5 0
Uribe 4 5 0

4 5 0

NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - 
CARACOL

F O F O
Pasto 5 3 0
Albán 20.125 5 3 0
Aldana 2 52 0
Ancuyá 2 12 0
Arboleda 7.513 5 3 0

32.402 3 0
5 3 0
5 3 0

Colón 3 0
Consaca 10.032 5 3 0
Contadero 5 3 0
Córdoba 5 3 0
Cuaspud 2 52 0
Cumbal 5 3 0
Cumbitara 2 12 0

13.114 5 3 0
2 12 0

3 0
El Rosario 11.055 2 12 0
El Tablón de Gómez 5 3 0
El Tambo 3 0

12.132 2 12 0
5 3 0
5 3 0

Guaitarilla 5 3 0
Gualmatán 5.713 5 3 0
Iles 5 3 0
Imués 5 3 0
Ipiales 5 3 0
La Cruz 5 3 0

5 3 0
La Llanada 5 3 0
La Tola 2 12 0
La Unión 2 12 0

12.422 5 3 0
Linares 5 3 0
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NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - 
CARACOL

F O F O
Los Andes 17.145 5 3 0

5 3 0
Mallama 5 3 0
Mosquera 2 12 0

5 3 0
Olaya Herrera 2 12 0
Ospina 5 3 0
Policarpa 5 3 0
Potosí 5 3 0

12.175 2 12 0
Puerres 5 3 0
Pupiales 5 3 0
Ricaurte 5 3 0
Roberto Payán 5 3 0

50.250 3 0
San Andrés de Tumaco 5 3 0

2 12 0
San Lorenzo 2 52 0
San Pablo 3 0

7.200 5 3 0
Sandoná 2 12 0

15.133 2 12 0
Santacruz 5 3 0
Sapuyes 7.124 5 3 0

5 3 0
10.502 5 3 0

Túquerres 5 3 0
10.275 5 3 0

NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Cúcuta 0 35 0
2 0

Arboledas 33 0 0
33 0 0

0 35 0
Cácota 33 0 0

10.720 2 0
15.217 33 0 0

33 0 0
15.575 11 0 47 0

Cucutilla 33 0 0
4.122 33 0 0

El Carmen 3 0 23
El Tarra 0 35 0
El Zulia 21.015 0 35 0
Gramalote 7 47 0
Hacarí 10.231 2 0
Herrán 4.347 33 0 0
Labateca 33 0 0
La Esperanza 2 0
La Playa 2 0
Los Patios 0 35 0
Lourdes 3.417 7 47 0
Mutiscua 33 0 0

7 47 0
Pamplona 54.453 33 0 0
Pamplonita 33 0 0
Puerto Santander 0 35 0

33 0 0
Salazar 35 0 0
San Calixto 7 47 0
San Cayetano 4.742 0 35 0

2.724 33 0 0
Sardinata 33 0 0
Silos 5.034 0 35 0
Teorama 23 0 27 0
Tibú 35.211 0 35 0

NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Toledo 17.250 33 0 0
Villa Caro 7 47 0
Villa del Rosario 0 35 0

PUTUMAYO

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Mocoa 37.575 11
Colón 5.252 11

4 0 0
Orito 11
Puerto Asís 57.055 11
Puerto Caicedo 14.221 11
Puerto Guzmán 11

4 0 0
23.113 11

4 0 0
Sibundoy 4 0 0
Valle del Guamuez 11

11

QUINDIO

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Armenia 0 32 0
3.012 0 32 0

Calarcá 0 32 0
Circasia 0 32 0
Córdoba 0 32 0

13.070 0 32 0
12 0 0

La Tebaida 0 32 0
40.303 0 32 0

Pijao 12 0 0
Quimbaya 34.345 0 32 0
Salento 7.215 0 32 0

RISARALDA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - 
CARACOL

F O F O
Pereira Centro 0 0
Pereira Sur 0 32 0
Pereira Norte 30 0 0
Apía 0 0

30 0 0
3 0 0

0 0
30 0 0

0 32 0
Guática 3 0 0
La Celia 4

31.504 30 0 0
Marsella 30 0 0
Marsella 33 0 27 0
Mistrató 0 0
Pueblo Rico 0 0

33.421 30 0 0
Santa Rosa de Cabal 70.701 30 0 0
Santa Rosa de Cabal 33 0 27 0
Santuario 15.512 30 0 0

SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O
3 0 5 0

2 0
2.034 4

Albania 4
Aratoca 2 0
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SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O
4

7.522 3 0 5 0
2 0
2 0

4
Cabrera 2.013 3 0 5 0
California 3 0 5 0
Capitanejo 4 21 0
Carcasí 3 0 5 0
Cepitá 7 5 0
Cerrito 31 0 41 0

23 0 27 0
23 0 27 0

3.255 3 0 5 0
5.131 4

Cimitarra 37.227 2 0
Concepción 5.722 33 0 0

2.753 4
Contratación 0 0
Coromoro 0 30 0
Curití 4

23 0 27 0
El Guacamayo 4

5.430 4
El Playón 33 0 0
Encino 7 5 0
Enciso 4 21 0

4
3 0 5 0

Galán 3 0 5 0
Gambita 5.104 4
Girón 3 0 5 0
Guaca 4 21 0
Guadalupe 4
Guapotá 2.232 4

4.157 4
4.127 4

Hato 3 0 5 0
4

1.147 4
4

La Paz 4
Landázuri 50 0 54 0
Lebrija 33.110 2 0
Los Santos 11.354 3 0 5 0

7 5 0
4 21 0

Matanza 2 0
4 21 0
4 21 0

Ocamonte 4
Oiba 33 0 35 0

5.473 7 5 0
Palmar 3.012 3 0 5 0
Palmas del Socorro 33 0 0
Páramo 4
Piedecuesta 0 43 0

4
Puente Nacional 0 31 0
Puerto Parra 2 0

2 0
2 0

Sabana de Torres 2 0
San Andrés 31 0 33 0

4
San Gil 44.151 4

7 5 0
4 21 0
4 21 0

21 0 23 0

SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

2.253 33 0 0
Santa Helena del Opón 4.423 4
Simacota 3 0 5 0
Socorro 3 0 5 0
Suaita 4
Sucre 4
Suratá 3.555 23 0 27 0
Tona 27 0 0

4
Vélez 4
Vetas 2.374 33 0 0

4
Zapatoca 2 0

SUCRE

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Sincelejo 2 4
2 4

Caimito 11.342 2 0
Coloso 2 4
Corozal 2 4

2 4
4.240 2 4

El Roble 2 4
Galeras 2 4
Guaranda 2 0
La Unión 2 0
Los Palmitos 2 4

32.077 2 0
Morroa 2 4

2 4
Palmito 2 4
Sampués 2 4

2 0
2 4

San Luis de Sincé 31.423 2 4
San Marcos 52.473 2 0
San Onofre 47.407 2 4
San Pedro 2 4

2 4
Sucre 22.377 2 0
Tolú Viejo 24 0 21 0

TOLIMA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

515.420 4 5 0
10 0 12 0

Alpujarra 5.101 4 5 0
4 5 0

Ambalema 7.420 10 0 12 0
17.034 4 5 0

Armero 12.727 4 5 0
Ataco 22.170 23 0 25 0
Cajamarca 10 0 12 0
Carmen de Apicalá 4 5 0
Casabianca 4 5 0

4 5 0
Coello 4 5 0
Coyaima 4 5 0
Cunday 10.355 4 5 0

4 5 0
Espinal 4 5 0

30 0 0
4 5 0

31.031 4 5 0
Guamo 4 5 0

4 5 0
Honda 25 0 23 0
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TOLIMA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Icononzo 4 5 0
Lérida 4 5 0
Líbano 41.723 4 5 0
Mariquita 4 5 0

4 5 0
Murillo 4 5 0

4 5 0
33.322 4 5 0

Palocabildo 30 0 0
Piedras 4 5 0
Planadas 10 0 12 0
Prado 10 0 12 0

4 5 0
Rioblanco 25.323 10 0 12 0

4 5 0
21.341 25 0 27 0

4 5 0
San Antonio 15.051 10 0 12 0
San Luis 4 5 0
Santa Isabel 4 5 0
Suárez 4.534 4 5 0

4 5 0
Venadillo 4 5 0

11.055 30 0 0
Villarrica 10 0 12 0

VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Cali 5 3 0
52 0 0
31 0 23 0

Alcalá 0 32 0
Andalucía 5 3 0

20.317 0 32 0
31 0 43 0
5 3 0

35 0 0
0 32 0

Caicedonia 30.542 0 32 0
Calima 15.571 5 3 0
Candelaria 5 3 0

0 32 0
31 0 43 0

0 32 0
El Cairo 5 3 0
El Cerrito 5 3 0

31 0 43 0
5 3 0

Ginebra 5 3 0
Guacarí 5 3 0

5 3 0
103.337 5 3 0

La Cumbre 11.217 5 3 0
La Unión 33.473 0 32 0
La Victoria 0 32 0
Obando 0 32 0
Palmira 5 3 0
Pradera 5 3 0
Restrepo 5 3 0
Riofrío 5 3 0
Roldanillo 0 32 0
San Pedro 5 3 0

0 32 0
Toro 0 32 0
Trujillo 0 32 0
Tuluá 0 32 0
Ulloa 0 32 0
Versalles 35 0 0
Vijes 10.112 5 3 0

VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

15.757 5 3 0
5 3 0

Zarzal 0 32 0

VAUPES

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

Mitú 2 0 4 0
Acaricuara 2 0 4 0
Caruru 3.277 2 0 4 0

2 0 4 0
2 0 4 0
2 0 4 0

Taraira 2 0 4 0
2 0 4 0

VICHADA

MUNICIPIO POBLACION N1 - RCN N2 - CARACOL
F O F O

14.030 2 0 11 0
Cumaribo 2 0 4 0

2 0 4 0
2 0 4 0
2 0 4 0

Santa Rosalía 3.454 2 0 4 0
2.3 Canales Nacionales Privados en UHF

AMAZONAS

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Leticia 31 0 33 0
4.523 31 0 33 0
3.500 31 0 33 0

31 0 33 0
1.017 31 0 33 0

31 0 33 0
1.451 31 0 33 0

31 0 33 0
31 0 33 0

2.535 31 0 33 0
31 0 33 0

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Medellín 0 34 0
Abejorral 0 34 0
Abriaquí 2.504 0 0
Alejandría 3.724 0 0

0 34 0
0 0

Andes 50 0 54 0
0 34 0

12.175 0 0
Anorí 0 0
Anza 0 34 0
Apartadó 0 35 0
Arboletes 0 0

0 0
Armenia 0 34 0

0 34 0
42 0 44 0

0 0
0 0
0 34 0
0 0
0 34 0

Cáceres 31.344 0 0
Caicedo 0 34 0
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ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Caldas 0 34 0
Campamento 0 0

0 0
Caracolí 0 0
Caramanta 0 0
Carepa 0 35 0
Carolina 0 0
Caucasia 0 0

0 35 0
Cisneros 0 0

0 0
Cocorná 0 0
Concepción 4.172 0 0
Concordia 0 0
Copacabana 50 0 54 0

0 0
0 0

Ebéjico 12.510 0 0
47.150 0 0

El Carmen de Viboral 0 34 0
El Santuario 0 0
Entrerrios 0 0

0 34 0
22.402 0 0

0 0
Giraldo 4.143 0 34 0
Girardota 0 34 0
Gómez Plata 11.751 0 0
Granada 0 0
Guadalupe 0 0
Guarne 0 0
Guatapé 0 0
Heliconia 0 0
Hispania 0 0

0 0
0 0
0 0
0 0

La Ceja 0 0
La Estrella 0 34 0
La Pintada 0 34 0
La Unión 0 34 0
Liborina 0 0
Maceo 7.423 0 0
Marinilla 0 34 0
Montebello 0 0
Murindó 0 0
Mutatá 0 0

0 0
Necoclí 0 35 0

0 0
Olaya 0 34 0

0 34 0
Peque 10.017 0 0
Pueblorrico 0 34 0

0 0
17.357 0 0

Puerto Triunfo 0 0
Remedios 0 0
Retiro 0 0

50 0 54 0
0 0

Sabaneta 0 34 0
0 0

San Andrés de Cuerquía 0 0
San Carlos 0 0

0 0
0 34 0

3.174 0 0

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

0 0
San Luis 0 0
San Pedro 23.403 0 0
San Pedro de Urabá 0 0
San Rafael 0 0
San Roque 0 34 0
San Vicente 0 0

0 0
0 34 0

23.354 0 34 0
11.220 0 34 0

0
Sonson 0 0
Sopetrán 0 34 0
Támesis 0 34 0
Tarazá 0 0
Tarso 0 34 0
Titiribí 0 34 0
Toledo 0 0
Turbo 0 35 0
Uramita 0 0
Urrao 0 0

0 0
Valparaíso 0 34 0

10.700 0 0
Venecia 0 34 0

0 0
0 0
0 0

21.155 0 0
0 0
0 0

ARAUCA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Arauca 31 0 33 0
Arauquita 31 0 33 0

31 0 33 0
31 0 33 0

Puerto Rondón 31 0 33 0
44.215 31 0 33 0

Tame 31 0 33 0

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

San Andrés 25 0 27 0
0 41 0

30 0 32 0
Santa Catalina 51 0 53 0

ATLANTICO

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
21 0 27 0
21 0 27 0

Campo de la Cruz 21 0 27 0
Candelaria 21 0 27 0
Galapa 35.030 21 0 27 0

15.225 21 0 27 0
Luruaco 21 0 27 0
Malambo 107.303 21 0 27 0
Manatí 21 0 27 0

24.200 21 0 27 0
Piojó 21 0 27 0

14.327 21 0 27 0
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ATLANTICO

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Ponedera 21 0 27 0
Puerto Colombia 21 0 27 0
Repelón 23.777 21 0 27 0

21 0 27 0
21 0 27 0

Santa Lucía 12.221 21 0 27 0
Santo Tomás 24.335 21 0 27 0
Soledad 505.470 21 0 27 0
Suan 21 0 27 0
Tubará 21 0 27 0
Usiacurí 21 0 27 0

BOGOTA, D. C.

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

7.155.052
34 0 0
33 0 35 0
34 0 0

BOLIVAR

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O
33 0 43 0
21 0 0

Altos del Rosario 21 0 0
Arenal 21 0 0
Arjona 33 0 43 0

21 0 0
Calamar 43 0 44 0

21 0 0
Cicuco 11.075 33 0 0
Clemencia 21 0 27 0
Córdoba 33 0 0

33 0 0
El Guamo 7.770 21 0 0

21 0 0
Hatillo de Loba 11.544 21 0 0

121.727 33 0 0
21 0 27 0
21 0 0
43 0 0

Mompós 42.133 21 0 0
Montecristo 21 0 0
Morales 21 0 0
Pinillos 23.322 21 0 0

21 0 0
Río Viejo 21 0 0
San Cristóbal 21 0 27 0
San Estanislao 15.530 21 0 27 0

13.154 21 0 0
21.474 33 0 0

21 0 0
33 0 0

San Martín de Loba 21 0 0
San Pablo 21 0 0
Santa Catalina 12.332 21 0 27 0
Santa Rosa 33 0 43 0
Santa Rosa del Sur 33 0 43 0
Simití 21 0 0

21 0 27 0
33 0 0

Tiquisio 21 0 0
Turbaco 33 0 43 0
Turbaná 33 0 43 0

33 0 43 0
Zambrano 21 0 27 0

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Tunja 24 0 0
Almeida 2.117 0 0
Aquitania 24 0 0
Arcabuco 0 0

0 0
0 0

24 0 0
41 0 0
24 0 0

2.705 0 0
50 0 52 0
24 0 0

Caldas 32 0 0
4.013 0 0

Cerinza 4.155 24 0 0
43 0 45 0
32 0 0
32 0 0

5.033 50 0 52 0
10.442 0 0

54 0 0
24 0 0

2.102 0 0
0 0

Cómbita 13.443 24 0 0
Coper 4.050 0 0
Corrales 24 0 0

0 0
Cubará 47 0 0
Cucaita 0 0

24 0 0
24 0 0

El Cocuy 0 0
El Espino 0 0

24 0 0
24 0 0

0 0
Gameza 5.415 0 0

43 0 45 0
Guacamayas 0 0
Guateque 10.020 0 0
Guayatá 0 41 0

32 0 0
Iza 24 0 0

7.507 24 0 0
4.504 50 0 52 0
5.270 23 0 25 0

La Capilla 43 0 45 0
0 0

La Victoria 32 0 0
Macanal 4.725 0 0
Maripí 32 0 0

0 0
5.104 24 0 0

0 0
Moniquirá 21.743 32 0 0

7.157 24 0 0
Muzo 24 0 0
Nobsa 24 0 0

47 0 0
Oicatá 24 0 0

32 0 0
43 0 45 0

Páez 0 0
Paipa 24 0 0
Pajarito 32 0 0
Panqueba 1.735 0 0
Pauna 10.473 0 0
Paya 31 0 33 0
Paz de Río 0 0
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BOYACA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Pesca 24 0 0
Pisba 1.473 31 0 33 0

52.000 23 0 0
Quípama 24 0 0
Ramiriquí 10.572 0 0
Ráquira
Rondón 0 0
Saboyá 32 0 0

32 0 0
Samacá 41 0
San Eduardo 0 0

32 0 0
San Luis de Gaceno 51 0 53 0
San Mateo 4.434 0 0

32 0 0
24 0 0

Santa María 4.435 0 0
Santa Rosa de Viterbo 24 0 0
Santa Sofía 0 0
Santana 32 0 0

0 0
1.274 0 0

24 0 0
Soatá 23 0 0
Socotá 0 0

0 41 0
24 0 0

Somondoco 0 0
Sora 0 0
Soracá 24 0 0
Sotaquirá 24 0 0
Susacón 43 0 45 0

32 0 0
Sutatenza 4.412 43 0 45 0
Tasco 24 0 0
Tenza 43 0 45 0
Tibaná 24 0 0
Tibasosa 24 0 0
Tinjacá 32 0 0
Tipacoque 0 0
Toca 24 0 0

5.144 32 0 0
3.703 24 0 0

Tota 24 0 0
0 0

Turmequé 24 0 0
Tuta 24 0 0
Tutazá 2.144 24 0 0
Umbita 0 0
Ventaquemada 14.754 23 0 0

32 0 0
3.401 24 0 0

Zetaquira 0 0

CALDAS

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Manizales 0 54 0
47 0 55 0
50 0 52 0

Anserma 34.713 0 54 0
Aranzazu 0 54 0

11.571 0 54 0
0 54 0

12.221 0 54 0
0 54 0

La Merced 50 0 52 0
Manzanares 50 0 52 0
Marmato 0 54 0

CALDAS

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Marquetalia 50 0 52 0
Marulanda 3.472 0 54 0
Neira 0 54 0
Norcasia 50 0 52 0
Pácora 14.132 50 0 52 0
Palestina 0 54 0

50 0 52 0
Riosucio 0 54 0
Risaralda 0 54 0
Salamina 50 0 52 0
Samaná 50 0 52 0

7.577 0 54 0
Supía 25.422 0 54 0
Victoria 0 54 0
Villamaría 0 54 0
Viterbo 24 0 0

CAQUETA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

151.702 32 0 0
Albania 32 0 0

11.212 32 0 0
30.042 32 0 0

Curillo 32 0 0
32 0 0

El Paujil 32 0 0
32 0 0

Milán 32 0 0
Morelia 32 0 0
Puerto Rico 32 0 0

32 0 0
32 0 0

Solano 32 0 0
Solita 32 0 0
Valparaíso 32 0 0

CASANARE

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O
35 0 47 0
30 0 32 0
34 0 0

Hato Corozal 34 0 0
La Salina 34 0 0
Maní 11.235 30 0 32 0
Monterrey 30 0 32 0

35 0 47 0
Orocué 30 0 32 0
Paz de Ariporo 27.143 34 0 0
Pore 30 0 32 0
Recetor 34 0 0

34 0 0
Sácama 34 0 0
San Luis de Palenque 7.542 30 0 32 0
Támara 34 0 0
Tauramena 34 0 0
Trinidad 12.402 30 0 32 0

22.570 30 0 32 0

CAUCA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Popayán 33 0 0
33 0 0
45 0 47 0
45 0 47 0
33 0 0
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CAUCA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O
21 0 33 0

Cajibío 35.447 33 0 0
Caldono 31.477 33 0 0
Caloto 17.422 21 0 33 0
Corinto 21 0 33 0
El Tambo 33 0 0

33 0 0
21 0 33 0

Guapi 33 0 0
Inzá 45 0 47 0

21 0 33 0
La Sierra 33 0 0

33 0 0
López 33 0 0
Mercaderes 17.740 33 0 0
Miranda 21 0 33 0
Morales 33 0 0
Padilla 21 0 33 0
Paez 45 0 47 0

34.013 33 0 0
Piamonte 45 0 47 0
Piendamó 33 0 0
Puerto Tejada 21 0 33 0
Puracé 33 0 0
Rosas 12.771 33 0 0
San Sebastián 13.110 45 0 47 0
Santa Rosa 45 0 47 0

21 0 33 0
45 0 47 0

Sotara 33 0 0
Suárez 21 0 33 0
Sucre 33 0 0
Timbío 33 0 0
Timbiquí 33 0 0
Toribio 27.157 21 0 33 0
Totoró 33 0 0
Villa Rica 21 0 33 0

CESAR

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Valledupar 40 0 0
43 0 0

53.131 40 0 0
Astrea 40 0 0

40 0 0
40 0 0
40 0 0

21.444 40 0 0
Curumaní 40 0 0
El Copey 25.522 40 0 0
El Paso 40 0 0
Gamarra 43 0 0
González 43 0 0
La Gloria 14.075 43 0 0

22.332 40 0 0
La Paz 40 0 0
Manaure 0 0
Pailitas 43 0 0
Pelaya 43 0 0

40 0 0
Río de Oro 51 0 57 0
San Alberto 21.370 43 0 0

40 0 0
San Martín 17.724 43 0 0
Tamalameque 43 0 0

CHOCO

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Quibdó 25 0 31 0
Acandí 25 0 31 0

31.055 25 0 31 0

CHOCO

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Atrato 25 0 31 0
25 0 31 0
25 0 31 0
25 0 31 0
25 0 31 0

5.220 25 0 31 0
25 0 31 0

Condoto 13.507 25 0 31 0
El Cantón del San Pablo 25 0 31 0
El Carmen de Atrato 12.470 25 0 31 0

13.124 25 0 31 0
Istmina 25 0 31 0

3.514 25 0 31 0
Lloró 10.533 25 0 31 0
Medio Atrato 25 0 31 0

12.247 25 0 31 0
25 0 31 0
25 0 31 0

Nuquí 25 0 31 0
Río Iro 25 0 31 0
Río Quito 25 0 31 0
Riosucio 25 0 31 0

25 0 31 0
Sipí 25 0 31 0
Tadó 25 0 31 0

14.737 25 0 31 0
Unión Panamericana 25 0 31 0

CORDOBA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Montería 30 0 0
Ayapel 31 0 51 0

31 0 0
Canalete 30 0 0
Cereté 30 0 0

14.031 30 0 0
30 0 0
30 0 0

Cotorra 30 0 0
La Apartada
Lorica 30 0 0
Los Córdobas 30 0 0
Momil 14.354 30 0 0
Montelíbano 31 0 0

31 0 0
Planeta Rica 30 0 0

30 0 0
Puerto Escondido 23.711 31 0 0
Puerto Libertador 31 0 0
Purísima 14.772 30 0 0

30 0 0
30 0 0

San Antero 31 0 0
32.305 30 0 0

San Carlos 30 0 0
San Pelayo 30 0 0
Tierralta 30 0 0
Valencia 31 0 0

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
33 0 35 0

Albán 33 0 35 0
Anapoima 33 0 35 0
Anolaima 33 0 35 0

33 0 35 0
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CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Arbeláez 0 0

2.010 33 0 35 0
33 0 35 0
33 0 35 0

Cabrera 33 0 35 0
33 0 35 0

Cajicá 33 0 35 0
Caparrapí 0 0
Caqueza 0 0
Carmen de Carupa 0 0

33 0 35 0
33 0 35 0

0 0
11.053 0 0
21.112 0 0

0 0
Cota 21.377 33 0 35 0
Cucunubá 7.154 0 0

33 0 35 0
33 0 35 0

El Rosal 33 0 35 0
33 0 35 0

12.122 0 0
0 0

33 0 35 0
5.341 0 0

33 0 35 0
0 0
0 0
0 0

Gama 0 0
Girardot 33 0 35 0
Granada 33 0 35 0

0 0
Guaduas 33.717 33 0 35 0
Guasca 13.101 0 0
Guataquí 2.531 33 0 35 0

33 0 35 0
Guayabal de Siquima 33 0 35 0
Guayabetal 0 0
Gutiérrez 0 0

33 0 35 0
0 0

La Calera 0 0
La Mesa 33 0 35 0
La Palma 10.143 33 0 35 0

7.041 33 0 35 0
0 0
0 0
0 0

Madrid 33 0 35 0
Manta 0 0
Medina 0 0
Mosquera 33 0 35 0

33 0 35 0
Nemocón 0 0
Nilo 15.327 33 0 35 0
Nimaima 0 0
Nocaima 0 0

0 0
Paime 5.141 33 0 35 0
Pandi 5.512 0 0
Paratebueno 0 0
Pasca 11.440 0 0

0 0
Pulí 33 0 35 0

4.704 33 0 35 0
Quetame 0 0
Quipile 33 0 35 0

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Ricaurte 33 0 35 0
San Antonio del Tequendama 0 0

10.407 0 0
San Cayetano 33 0 35 0

0 0
0 0

Sasaima 10.340 0 0
Sesquilé 0 0
Sibaté 33 0 35 0

0 0
Simijaca 0 0

33 0 35 0
Sopó 0 0

33 0 35 0
Suesca 0 0
Supatá 33 0 35 0
Susa 10.422 0 0
Sutatausa 0 0
Tabio 0 0
Tausa 0 0
Tena 33 0 35 0
Tenjo 33 0 35 0
Tibacuy 0 0
Tibirita 0 0
Tocaima 17.544 33 0 35 0
Tocancipá 33 0 35 0
Topaipí 33 0 35 0
Ubalá 11.503 0 0
Ubaque 0 0
Une 0 0
Útica 0 0

33 0 35 0
0 0

Vianí 4.110 33 0 35 0
37.230 33 0 35 0
2.170 33 0 35 0

Villapinzón 0 0
Villeta 33 0 35 0
Viotá 33 0 35 0

33 0 35 0
Zipacón 5.177 33 0 35 0
Zipaquirá 0 0

GUAINIA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Inírida 0 30 0
4.541 0 30 0

0 30 0
0 30 0
0 30 0
0 30 0
0 30 0

4.047 0 30 0
1.545 0 30 0

GUAVIARE

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

0 30 0
Calamar 0 30 0
El Retorno 20.242 0 30 0

12.217 0 30 0

HUILA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
34 0 40 0
43 0 0
43 0 0

Aipe 34 0 40 0
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HUILA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
44 0 0

Altamira 43 0 0
34 0 40 0

0 42 0
Colombia 11.537 0 42 0
Elías 43 0 0
Garzón 75.017 43 0 0

43 0 0
Guadalupe 44 0 0
Hobo 34 0 40 0
Iquira 11.230 44 0 0
Isnos 24.712 43 0 0

44 0 0
La Plata 44 0 0

43 0 0
Oporapa 11.571 43 0 0
Paicol 5.310 34 0 40 0
Palermo 34 0 40 0
Palestina 43 0 0
Pital 13.077 43 0 0
Pitalito 44 0 0

17.327 43 0 0
Saladoblanco 43 0 0

44 0 0
Santa María 44 0 0
Suaza 43 0 0
Tarqui 43 0 0
Tello 34 0 40 0
Teruel 44 0 0
Tesalia 44 0 0
Timaná 44 0 0

34 0 40 0
34 0 40 0

LA GUAJIRA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
21 0 27 0

Albania 22.735 21  0  27  0
23 0 25 0
21 0 27 0
40 0 0

El Molino 40 0 0
40 0 0
23 0 25 0
40 0 0

Maicao 21 0 27 0
Manaure 21 0 27 0

35.543 40 0 0
Uribia 21 0 27 0
Urumita 40 0 0

40 0 0

MAGDALENA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Santa Marta 21 0 27 0

12.014 21 0 27 0
Aracataca 21 0 27 0

21 0 27 0
Cerro San Antonio 21 0 27 0

21 0 27 0
21 0 27 0

Concordia 21 0 27 0
43 0 27 0
21 0 27 0

El Retén 21 0 27 0

MAGDALENA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
21 0 27 0

Guamal 21 0 27 0
17.145 21 0 27 0

Pedraza 21 0 0
21 0 27 0

35.331 21 0 27 0
Plato 21 0 27 0

21 0 27 0
Remolino 21 0 27 0

21 0 27 0
Salamina 21 0 27 0

17.214 43 0 27 0
San Zenón 43 0 27 0
Santa Ana 21 0 27 0

11.530 21 0 27 0
21 0 27 0

Tenerife 21 0 27 0
Zapayán 21 0 27 0

21 0 27 0

META

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
27 0 33 0

Acacías 27 0 33 0
27 0 33 0

Cabuyaro 27 0 33 0
27 0 33 0

Cubarral 27 0 33 0
Cumaral 17.034 27 0 33 0

27 0 33 0
El Castillo 27 0 33 0

27 0 33 0
11.740 27 0 33 0

Granada 27 0 33 0
Guamal 27 0 33 0
La Macarena 27 0 33 0
Lejanías 27 0 33 0
Mapiripán 27 0 33 0
Mesetas 27 0 33 0
Puerto Concordia 27 0 33 0
Puerto Gaitán 27 0 33 0
Puerto Lleras 27 0 33 0
Puerto López 27 0 33 0
Puerto Rico 27 0 33 0
Restrepo 10.333 27 0 33 0
San Carlos de Guaroa 27 0 33 0

27 0 33 0
27 0 33 0

San Martín 27 0 33 0
Uribe 27 0 33 0

27 0 33 0

NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Pasto 0 42 0
Albán 20.125 0 42 0
Aldana 0 42 0
Ancuyá 33 0 0
Arboleda 7.513 0 42 0

32.402 0 42 0
0 42 0
0 42 0

Colón 0 42 0
Consaca 10.032 33 0 0
Contadero 0 42 0
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NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Córdoba 0 42 0
Cuaspud 0 42 0
Cumbal 21 0 23 0
Cumbitara 0 0

13.114 0 42 0
33 0 0

0 42 0
El Rosario 11.055 0 42 0
El Tablón de Gómez 0 42 0
El Tambo 0 42 0

12.132 33 0 0
0 42 0

21 0 23 0
Guaitarilla 33 0 0
Gualmatán 5.713 0 42 0
Iles 0 42 0
Imués 0 42 0
Ipiales 0 42 0
La Cruz 0 42 0

0 42 0
La Llanada 0 42 0
La Tola 33 0 0
La Unión 0 42 0

12.422 0 42 0
Linares 0 42 0
Los Andes 17.145 0 42 0

0 42 0
Mallama 0 42 0
Mosquera 33 0 0

0 42 0
Olaya Herrera 33 0 0
Ospina 0 42 0
Policarpa 0 42 0
Potosí 0 42 0

12.175 33 0 0
Puerres 0 42 0
Pupiales 0 42 0
Ricaurte 0 42 0
Roberto Payán 33 0 0

50.250 0 42 0
San Andrés de Tumaco 0 42 0

0 0
San Lorenzo 0 42 0
San Pablo 0 42 0

7.200 0 42 0
Sandoná 33 0 0

15.133 33 0 0
Santacruz 0 0
Sapuyes 7.124 0 42 0

0 42 0
10.502 0 42 0

Túquerres 21 0 23 0
10.275 0 42 0

NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Cúcuta 43 0 45 0
0 0

Arboledas 47 0 0
47 0 53 0
47 0 53 0

Cácota 43 0 0
10.720 43 0 0
15.217 47 0 53 0

47 0 53 0
15.575 51 0 57 0

Cucutilla 47 0 53 0
4.122 47 0 53 0

NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

El Carmen 43 0 0
El Tarra 47 0 53 0
El Zulia 21.015 43 0 45 0
Gramalote 47 0 53 0
Hacarí 10.231 47 0 53 0
Herrán 4.347 47 0 53 0
Labateca 47 0 53 0
La Esperanza
La Playa 43 0 0
Los Patios 43 0 45 0
Lourdes 3.417 43 0 0
Mutiscua 43 0 0

51 0 57 0
Pamplona 54.453 47 0 57 0
Pamplonita 47 0 57 0
Puerto Santander 43 0 45 0

43 0 0
Salazar 51 0 57 0
San Calixto 43 0 0
San Cayetano 4.742 43 0 45 0

2.724 0 0
Sardinata 0 0
Silos 5.034 51 0 57 0
Teorama 0 0
Tibú 35.211 43 0 45 0
Toledo 17.250 47 0 57 0
Villa Caro 43 0 0
Villa del Rosario 43 0 45 0

PUTUMAYO

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Mocoa 37.575 47 0 53 0
Colón 5.252 47 0 53 0

47 0 53 0
Orito 47 0 53 0
Puerto Asís 57.055 47 0 53 0
Puerto Caicedo 14.221 47 0 53 0
Puerto Guzmán 47 0 53 0

32 0 34 0
23.113 47 0 53 0

32 0 34 0
Sibundoy 32 0 34 0
Valle del Guamuez 47 0 53 0

47 0 53 0

QUINDIO

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Armenia 50 0 0

3.012 50 0 0
Calarcá 50 0 0
Circasia 50 0 0
Córdoba 50 0 0

13.070 50 0 0
52 0 54 0

La Tebaida 50 0 0
40.303 50 0 0

Pijao 52 0 54 0
Quimbaya 34.345 50 0 0
Salento 7.215 50 0 0

RISARALDA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Pereira Norte 0 54 0
Pereira Centro 0 0
Pereira Sur 50 0 0
Apía 31 0 33 0
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RISARALDA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

0 54 0
24 0 0

0 54 0
0 0

50 0 0
Guática 31 0 33 0
La Celia 24 0 0

31.504 0 54 0
Marsella 0 54 0
Mistrató 31 0 33 0
Pueblo Rico 31 0 33 0

33.421 33 0
Santa Rosa de Cabal 70.701 0 54 0
Santuario 15.512 33 0

SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

0 0
27 0 33 0

2.034 32 0 0
Albania 32 0 0
Aratoca 0 0

32 0 0
7.522 0 35 0

27 0 33 0
0 0

32 0 0
Cabrera 2.013 0 35 0
California 0 0
Capitanejo 0 0
Carcasí 0 0
Cepitá 0 0
Cerrito 0 35 0

43 0 0
45 0 47 0

3.255 0 35 0
5.131 32 0 0

Cimitarra 37.227 27 0 33 0
Concepción 5.722 0 0

2.753 32 0 0
Contratación 0 0
Coromoro 40 0 42 0
Curití 24 0 35 0

45 0 47 0
El Guacamayo 32 0 0

5.430 32 0 0
El Playón 0 0
Encino 0 0
Enciso 32 0 0

32 0 0
0 0

Galán 0 35 0
Gambita 5.104 32 0 0
Girón 0 0
Guaca 27 0 33 0
Guadalupe 32 0 0
Guapotá 2.232 32 0 0

4.157 32 0 0
4.127 32 0 0

Hato 0 0
32 0 0

1.147 0 0
32 0 0

La Paz 32 0 0
Landázuri 27 0 33 0
Lebrija 33.110 0 0
Los Santos 11.354 0 0

0 0
27 0 33 0

SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Matanza 0 0
0 0

27 0 33 0
Ocamonte 32 0 0
Oiba 53 0 57 0

5.473 0 0
Palmar 3.012 32 0 0
Palmas del Socorro 0 0
Páramo 0 35 0
Piedecuesta 0 0

0 35 0
Puente Nacional 47 0 33 0
Puerto Parra 0 0

27 0 33 0
0 0

Sabana de Torres 27 0 33 0
San Andrés 27 0 35 0

32 0 0
San Gil 44.151 0 35 0

0 0
0 0

32 0 0
0 0

2.253 0 0
Santa Helena del Opón 4.423 32 0 0
Simacota 0 35 0
Socorro 0 0
Suaita 32 0 0
Sucre 32 0 0
Suratá 3.555 45 0 47 0
Tona 45 0 47 0

0 35 0
Vélez 32 0 0
Vetas 2.374 0 0

0 0
Zapatoca 0 0

SUCRE

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Sincelejo 32 0 0

32 0 0
Caimito 11.342 43 0 0
Coloso 32 0 0
Corozal 32 0 0

32 0 0
4.240 32 0 0

El Roble 32 0 0
Galeras 32 0 0
Guaranda 43 0 0
La Unión 43 0 0
Los Palmitos 32 0 0

32.077 43 0 0
Morroa 32 0 0

32 0 0
Palmito 32 0 0
Sampués 32 0 0

43 0 0
32 0 0

San Luis de Sincé 31.423 32 0 0
San Marcos 52.473 43 0 0
San Onofre 47.407 32 0 0
San Pedro 32 0 0

32 0 0
Sucre 22.377 43 0 0
Tolú Viejo 32 0 0

TOLIMA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
515.420 21 0 0

43 0 45 0
Alpujarra 5.101 43 0 45 0

43 0 45 0
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TOLIMA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Ambalema 7.420 43 0 45 0

17.034 43 0 45 0
Armero 12.727 43 0 45 0
Ataco 22.170 21 0 0
Cajamarca 43 0 45 0
Carmen de Apicalá 43 0 45 0
Casabianca 43 0 45 0

21 0 0
Coello 43 0 45 0
Coyaima 21 0 0
Cunday 10.355 43 0 45 0

43 0 45 0
Espinal 21 0 0

21 0 0
21 0 0

31.031 21 0 0
Guamo 21 0 0

43 0 45 0
Honda 21 0 0
Icononzo 43 0 45 0
Lérida 21 0 0
Líbano 41.723 21 0 0
Mariquita 21 0 0

21 0 0
Murillo 43 0 45 0

21 0 0
33.322 21 0 0

Palocabildo 21 0 0
Piedras 43 0 45 0
Planadas 21 0 0
Prado 43 0 45 0

21 0 0
Rioblanco 25.323 21 0 0

43 0 45 0
21.341 21 0 0

43 0 45 0
San Antonio 15.051 43 0 45 0
San Luis 43 0 45 0
Santa Isabel 43 0 45 0
Suárez 4.534 43 0 45 0

43 0 45 0
Venadillo 43 0 45 0

11.055 21 0 0
Villarrica 43 0 45 0

VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

Cali 21 0 33 0
Alcalá 50 0 0
Andalucía 21 0 33 0

20.317 50 0 0
50 0 0
21 0 33 0
27 0 0
21 0

Caicedonia 30.542 50 0 0
Calima 15.571 21 0 33 0
Candelaria 21 0 33 0

50 0 0
31 0 35 0
50 0 0

El Cairo 21 0 33 0
El Cerrito 21 0 33 0

21 0 33 0
Ginebra 21 0 33 0
Guacarí 21 0 33 0

21 0 33 0

VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO POBLACION A1 A2
F O F O

103.337 21 0 33 0
La Cumbre 11.217 21 0 33 0
La Unión 33.473 50 0 0
La Victoria 50 0 0
Obando 50 0 0
Palmira 21 0 33 0
Pradera 21 0 33 0
Restrepo 21 0 33 0
Riofrío 21 0 33 0
Roldanillo 50 0 0
San Pedro 21 0 33 0

50 0 0
Toro 50 0 0
Trujillo 50 0 0
Tuluá 21 0
Ulloa 50 0 0
Versalles 27 0 0
Vijes 10.112 21 0 33 0

15.757 21 0 33 0
21 0 33 0

Zarzal 50 0 0

VAUPES

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
Mitú 0 30 0
Acaricuara 0 30 0
Caruru 3.277 0 30 0

0 30 0
0 30 0
0 30 0

Taraira 0 30 0
0 30 0

VICHADA

MUNICIPIO POBLACION
A1 A2

F O F O
14.030 31 0 33 0

Cumaribo 31 0 33 0
31 0 33 0
31 0 33 0
31 0 33 0

Santa Rosalía 3.454 31 0 33 0

2.4 Canal Regional Canal Capital

BOGOTA, D. C.

MUNICIPIO POBLACION CANAL CAPITAL
F O

7.155.052
32 0
2 0

32 0

2.5 Canal Regional Teleantioquia

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION
TELEANTIOQUIA

F O
Medellín 5
Abejorral 5
Abriaquí 2.504 12 0
Alejandría 3.724 12 0

5
12 0

Andes 12 0
5

12.175
Anorí 11



78 DIARIO OFICIAL
Edición 47.207

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION
TELEANTIOQUIA

F O
Anza 5
Apartadó
Arboletes

3
Armenia 5

5
12 0
12 0
12 0
5
11
5

Cáceres 31.344 11
Caicedo 5
Caldas 21
Campamento 12 0

12 0
Caracolí 3
Caramanta 12 0
Carepa
Carolina 12 0
Caucasia 11

Cisneros 12 0
12 0

Cocorná 12 0
Concepción 4.172 12 0
Concordia 12 0
Copacabana

0
12 0

Ebéjico 12.510 12 0
47.150 11

El Carmen de Viboral 5
El Santuario 12 0
Entrerrios 12 0

5
22.402 34 0

5
Giraldo 4.143 5
Girardota 5
Gómez Plata 11.751 12 0
Granada 12 0
Guadalupe 12 0
Guarne 12 0
Guatapé 12 0
Heliconia 12 0
Hispania 34 0

12 0
12 0
12 0
12 0

La Ceja 12 0
La Estrella 5
La Pintada
La Unión 5
Liborina 12 0
Maceo 7.423 12 0
Marinilla 5
Montebello 12 0
Murindó 7 0
Mutatá 12

50 0
Necoclí

11
Olaya 5

5
Peque 10.017 12 0
Pueblorrico 5

3 0
Puerto Nare 17.357 3

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION
TELEANTIOQUIA

F O
Puerto Triunfo 42 0
Remedios 42 0
Retiro 12 0

21 0
12 0

Sabaneta 5
12 0

San Andrés de Cuerquía 12 0
San Carlos 12 0

5
3.174 12 0

San Luis 12 0
San Pedro 23.403 12 0
San Pedro de Urabá
San Rafael 34 0
San Roque 5
San Vicente 34 0

34 0
Santa Rosa de Osos 5
Santafé de Antioquia 23.354 5

11.220 5
11

Sonson 12
Sopetrán 5
Támesis 5
Tarazá 11
Tarso 5
Titiribí 5
Toledo 12 0
Turbo
Uramita 12 0
Urrao 12 0

12 0
Valparaíso 5

10.700 3
Venecia 5

7 0
3
24 0

21.155 12 0
42 0
11

CHOCO

MUNICIPIO POBLACION TELEANTIOQUIA
F O

Quibdó 23 0
0

El Carmen de Atrato 12.470 0
Istmina 23 0

2.6 Canal Regional Telecafé

CALDAS

MUNICIPIO POBLACION TELECAFE
F O

Manizales
50 0
22 0

Anserma 34.713
Aranzazu 23 0

11.571
22 0

12.221

La Merced 22 0
Manzanares 0
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CALDAS

MUNICIPIO POBLACION TELECAFE
F O

Marmato
Marquetalia 0
Marulanda 3.472
Neira 23 0
Norcasia 0
Pácora 14.132 22 0
Palestina

22 0
Riosucio
Risaralda
Salamina 22 0
Samaná 0

7.577
Supía 25.422
Victoria 0
Villamaría
Viterbo 0

QUINDIO

MUNICIPIO POBLACION TELECAFE
F O

Armenia
0

3.012

Calarcá
0

Circasia
0

Córdoba
13.070

27 0
La Tebaida

40.303
0

Pijao 27 0
Quimbaya 34.345
Salento 7.215

RISARALDA

MUNICIPIO POBLACION
TELECAFE

F O
Pereira Centro 54 0
Pereira Sur
Pereira Norte
Apía 22 0

0
54 0

Guática 24 0
La Celia 22 0

31.504
Marsella
Mistrató 24 0
Pueblo Rico 22 0

33.421 22 0
Santa Rosa de Cabal 70.701
Santuario 15.512 22 0

2.7 Canal Regional Telecaribe

ATLANTICO

MUNICIPIO POBLACION TELECARIBE
F O
7 0
7 0

Campo de la Cruz 7 0

ATLANTICO

MUNICIPIO POBLACION TELECARIBE
F O

Candelaria 7 0
Galapa 35.030 7 0

15.225 7 0
Luruaco 7 0
Malambo 107.303 7 0
Manatí 7 0
Palmar de Varela 24.200 7 0
Piojó 7 0

14.327 7 0
Ponedera 7 0
Puerto Colombia 7 0
Repelón 23.777 7 0

7 0
7 0

Santa Lucía 12.221 7 0
Santo Tomás 24.335 7 0
Soledad 505.470 7 0
Suan 7 0
Tubará 7 0
Usiacurí 7 0

BOLIVAR

MUNICIPIO POBLACION
TELECARIBE

F O
3

0
Altos del Rosario 0
Arenal 0
Arjona 3

7 0
0

Calamar 7 0
0

Cicuco 11.075 7 0
Clemencia 7 0
Córdoba 7 0

7 0
El Guamo 7.770 7 0

0
Hatillo de Loba 11.544 0

121.727 7 0
7 0

0
7 0

Mompós 42.133 0
Montecristo 0
Morales 0
Pinillos 23.322 0

0
Río Viejo 0
San Cristóbal 7 0
San Estanislao 15.530 7 0

13.154 0
21.474 7 0

0
7 0

San Martín de Loba 0
San Pablo 0
Santa Catalina 12.332 7 0
Santa Rosa 3
Santa Rosa del Sur 3
Simití 0

7 0
7 0

Tiquisio 0
Turbaco 3
Turbaná 3

3
Zambrano 7 0
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CESAR

MUNICIPIO POBLACION TELECARIBE
F O

Valledupar 7 0
0

53.131 7 0
Astrea 7 0

7 0
7 0
7 0

21.444 7 0
Curumaní 7 0
El Copey 25.522 0
El Paso 7 0
Gamarra 0
González 0
La Gloria 14.075 0

22.332 7 0
La Paz 7 0
Manaure 7 0
Pailitas 0
Pelaya 0

7 0
Río de Oro 0
San Alberto 21.370 0

7 0
San Martín 17.724 0
Tamalameque 0

CORDOBA

MUNICIPIO POBLACION TELECARIBE
F O

Montería 3
Ayapel 44 0

34 0
Canalete 3
Cereté 3

14.031 3
3
3

Cotorra 3
La Apartada
Lorica 3
Los Córdobas 3
Momil 14.354 3
Montelíbano 34 0

34 0
Planeta Rica 3

3
Puerto Escondido 23.711 0
Puerto Libertador 34 0
Purísima 14.772 3

3
3

San Antero 34 0
32.305 3

San Carlos 3
San Pelayo 3
Tierralta 3
Valencia 34 0

LA GUAJIRA

MUNICIPIO POBLACION TELECARIBE
F O
7 0

Albania 22.735 7 0
44 0
7 0
7 0

El Molino 7 0
7 0

44 0

LA GUAJIRA

MUNICIPIO POBLACION TELECARIBE
F O
7 0

Maicao 7 0
Manaure 7 0

35.543 7 0
Uribia 7 0
Urumita 7 0

7 0

MAGDALENA

MUNICIPIO POBLACION TELECARIBE
F O

Santa Marta 7 0
12.014 7 0

Aracataca 7 0
7 0

Cerro San Antonio 7 0
7 0
7 0

Concordia 7 0
0

7 0
El Retén 7 0

7 0
Guamal 7 0

17.145 7 0
Pedraza 7 0

7 0
35.331 7 0

Plato 7 0
7 0

Remolino 7 0
7 0

Salamina 7 0
17.214 0

San Zenón 0
Santa Ana 7 0

11.530 7 0
7 0

Tenerife 7 0
Zapayán 7 0

7 0

SUCRE

MUNICIPIO POBLACION TELECARIBE
F O

Sincelejo 7 0
7 0

Caimito 11.342 0
Coloso 7 0
Corozal 7 0

7 0
4.240 7 0

El Roble 7 0
Galeras 7 0
Guaranda 0
La Unión 0
Los Palmitos 7 0

32.077 0
Morroa 7 0

7 0
Palmito 7 0
Sampués 7 0

0
7 0

San Luis de Sincé 31.423 7 0
San Marcos 52.473 0
San Onofre 47.407 7 0
San Pedro 7 0

7 0



81
Edición 47.207

DIARIO OFICIAL

SUCRE

MUNICIPIO POBLACION TELECARIBE
F O

Sucre 22.377 0
Tolú Viejo 7 0

2.8 Canal Regional Teleislas

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES

MUNICIPIO POBLACION TELEISLAS
F O

San Andrés 7 0
27 0

0
0

Santa Catalina 27 0

CAUCA

MUNICIPIO POBLACION TELEPACIFICO
F O

Popayán

11
11

11
Cajibío 35.447
Caldono 31.477
Caloto 17.422 11
Corinto 11
El Tambo

11
Guapi
Inzá 11

11
La Sierra

López
Mercaderes 17.740
Miranda 11
Morales
Padilla 11
Paez 11

34.013
Piamonte 11
Piendamó
Puerto Tejada 11
Puracé
Rosas 12.771 11
San Sebastián 13.110 11
Santa Rosa 11

11
11

Sotara
Suárez 11
Sucre
Timbío
Timbiquí
Toribio 27.157 11
Totoró
Villa Rica 11

CHOCO

MUNICIPIO POBLACION TELEPACIFICO
F O

Quibdó 13 0
Acandí 0

31.055 0
Atrato 13 0

0

CHOCO

MUNICIPIO POBLACION TELEPACIFICO
F O
13 0
13 0

0
5.220 0

13 0
Condoto 13.507 13 0
El Cantón del San Pablo 13 0
El Carmen de Atrato 12.470 0

13.124 0
Istmina 13 0

3.514 13 0
Lloró 10.533 13 0
Medio Atrato 13 0

12.247 13 0
13 0

0
Nuquí 13 0
Río Iro 13 0
Río Quito 13 0
Riosucio 0

0
Sipí 0
Tadó 13 0

14.737 0
Unión Panamericana 13 0

NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION TELEPACIFICO
F O

Pasto 11
Albán 20.125 11
Aldana 40 0
Ancuyá
Arboleda 7.513 11

32.402 11
11
11

Colón 11
Consaca 10.032
Contadero 11
Córdoba 11
Cuaspud 40 0
Cumbal 40 0
Cumbitara

13.114 11

11
El Rosario 11.055 11
El Tablón de Gómez 11
El Tambo 11

12.132
40 0
40 0

Guaitarilla
Gualmatán 5.713 11
Iles 11
Imués 40 0
Ipiales 11
La Cruz 11

11
La Llanada 11
La Tola
La Unión 11

12.422 11
Linares 11
Los Andes 17.145 11

11
Mallama 11
Mosquera

11
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NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION TELEPACIFICO
F O

Olaya Herrera
Ospina 40 0
Policarpa 11
Potosí 11

12.175
Puerres 11
Pupiales 11
Ricaurte 11
Roberto Payán

50.250 11
San Andrés de Tumaco 11

San Lorenzo 40 0
San Pablo 11

7.200 11
Sandoná

15.133
Santacruz
Sapuyes 7.124 40 0

11
10.502 11

Túquerres 40 0
10.275

VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO POBLACION TELEPACIFICO
F O

Cali 11
0

54 0
Alcalá 11
Andalucía 11

20.317 11
10 0
11
11 0
11

Caicedonia 30.542 11
Calima 15.571 11
Candelaria 11

11
10 0
11

El Cairo 10
El Cerrito 11

10 0
11

Ginebra 11
Guacarí 11

11
103.337 11

La Cumbre 11.217 11
La Unión 33.473 11
La Victoria 11
Obando 11
Palmira 11
Pradera 11
Restrepo 11
Riofrío 11
Roldanillo 11
San Pedro 11

11
Toro 11
Trujillo 11
Tuluá 11
Ulloa 11
Versalles 10 0
Vijes 10.112 11

15.757 11
11

Zarzal 11

2.10 Canal Regional Teveandina

AMAZONAS

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

Leticia 23 0
4.523 13 0
3.500 13 0

13 0
1.017 13 0

13 0
1.451 13 0

13 0
13 0

2.535 13 0
13 0

ARAUCA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

Arauca 13 0
Arauquita 13 0

13 0
13 0

Puerto Rondón 13 0
44.215 13 0

Tame 13 0

BOGOTA, D. C.

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

7.155.052 23 0
13 0
23 0

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

Tunja 13 0
Almeida 2.117 31 0
Aquitania 13 0
Arcabuco 21 0

0
21 0
13 0
25 0
13 0

2.705 27 0
0

13 0
Caldas 0

4.013 13 0
Cerinza 4.155 0

31 0
0
0

5.033 34 0
10.442 7

0
13 0

2.102 0
21 0

Cómbita 13.443 13 0
Coper 4.050 27 0
Corrales 13 0

0
Cubará 21 0
Cucaita 53 0

13 0
13 0

El Cocuy 31 0
El Espino 27 0

13 0
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BOYACA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O
13 0
21 0

Gameza 5.415 13 0
31 0

Guacamayas 27 0
Guateque 10.020 25 0
Guayatá 43 0

31 0
Iza 13 0

7.507 13 0
4.504 0
5.270 7 0

La Capilla 31 0
25 0

La Victoria 0
Macanal 4.725 25 0
Maripí 0

21 0
5.104 13 0

13 0
Moniquirá 21.743 21 0

7.157 13 0
Muzo 0
Nobsa 13 0

22 0
Oicatá 13 0

0
31 0

Páez 13 0
Paipa 13 0
Pajarito 21 0
Panqueba 1.735 27 0
Pauna 10.473 27 0
Paya 7 0
Paz de Río 0
Pesca 13 0
Pisba 1.473 7 0

52.000 13 0
Quípama 0
Ramiriquí 10.572 21 0
Ráquira 25 0
Rondón 21 0
Saboyá 0

0
Samacá 21 0
San Eduardo 21 0

0
San Luis de Gaceno 25 0
San Mateo 4.434

0
0

Santa María 4.435 0
Santa Rosa de Viterbo 13 0
Santa Sofía 27 0
Santana 0

43 0
1.274 43 0

13 0
Soatá
Socotá 43 0

43 0
13 0

Somondoco 25 0
Sora 53 0
Soracá 13 0
Sotaquirá 13 0
Susacón 31 0

0
Sutatenza 4.412 31 0
Tasco 13 0

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

Tenza 31 0
Tibaná 13 0
Tibasosa 13 0
Tinjacá 0
Tipacoque 0
Toca 13 0

5.144 0
3.703 13 0

Tota 13 0
27 0

Turmequé 13 0
Tuta 13 0
Tutazá 2.144 13 0
Umbita 34 0
Ventaquemada 14.754 13 0

0
3.401 13 0

Zetaquira 21 0

CAQUETA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

151.702 12
Albania 12

11.212 7 0
30.042 12

Curillo 7 0
12

El Paujil 12
12

Milán 12
Morelia 12
Puerto Rico 12

7 0
7 0

Solano 12
Solita 12
Valparaíso 12

CASANARE

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O
23 0
13 0
7 0

Hato Corozal 7 0
La Salina 7 0
Maní 11.235 13 0
Monterrey 13 0

23 0
Orocué 13 0
Paz de Ariporo 27.143 7 0
Pore 13 0
Recetor 7 0

7 0
Sácama 7 0
San Luis de Palenque 7.542 13 0
Támara 7 0
Tauramena 7 0
Trinidad 12.402 13 0

22.570 13 0

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O
13 0

Albán 13 0
Anapoima 13 0
Anolaima 13 0
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CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O
13 0

Arbeláez 13 0
2.010 13 0

13 0
13 0

Cabrera 13 0
13 0

Cajicá 13 0
Caparrapí 24 0
Caqueza 23 0
Carmen de Carupa 24 0

13 0
13 0
23 0

11.053 24 0
21.112 24 0

24 0
Cota 21.377 13 0
Cucunubá 7.154 0

13 0
13 0

El Rosal 13 0
13 0

12.122 23 0
23 0
13 0

5.341 0
13 0
24 0
24 0
24 0

Gama 24 0
Girardot 13 0
Granada 13 0

24 0
Guaduas 33.717 13 0
Guasca 13.101 24 0
Guataquí 2.531 13 0

13 0
Guayabal de Siquima 13 0
Guayabetal 24 0
Gutiérrez 24 0

13 0
24 0

La Calera 24 0
La Mesa 13 0
La Palma 10.143 13 0

7.041 13 0
24 0

0
24 0

Madrid 13 0
Manta 24 0
Medina 13 0
Mosquera 13 0

13 0
Nemocón 24 0
Nilo 15.327 13 0
Nimaima 24 0
Nocaima 24 0

24 0
Paime 5.141 13 0
Pandi 5.512 24 0
Paratebueno 13 0
Pasca 11.440 24 0

13 0
Pulí 13 0

4.704 13 0
Quetame 24 0
Quipile 13 0

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

Ricaurte 13 0
San Antonio del Tequendama 24 0

10.407 24 0
San Cayetano 13 0

24 0
13 0

Sasaima 10.340 24 0
Sesquilé 24 0
Sibaté 13 0

24 0
Simijaca 0

13 0
Sopó 24 0

13 0
Suesca 24 0
Supatá 13 0
Susa 10.422 0
Sutatausa 0
Tabio 24 0
Tausa 0
Tena 13 0
Tenjo 13 0
Tibacuy 24 0
Tibirita 24 0
Tocaima 17.544 13 0
Tocancipá 13 0
Topaipí 13 0
Ubalá 11.503 24 0
Ubaque 24 0
Une 23 0
Útica 0

13 0
24 0

Vianí 4.110 13 0
37.230 0
2.170 13 0

Villapinzón 24 0
Villeta 24 0
Viotá 13 0

13 0
Zipacón 5.177 13 0
Zipaquirá 24 0

GUAINIA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

Inírida 13 0
4.541 13 0

13 0
13 0
13 0
13 0
13 0

4.047 13 0
1.545 13 0

GUAVIARE

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O
13 0

Calamar 13 0
El Retorno 20.242 13 0

12.217 13 0

HUILA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

0
31 0
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HUILA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O
31 0

Aipe 0

Altamira 31 0
0
0

Colombia 11.537 0
Elías 31 0
Garzón 75.017 31 0

31 0
Guadalupe 12
Hobo 0
Iquira 11.230 0
Isnos 24.712 31 0

12
La Plata 24 0

31 0
Oporapa 11.571 31 0
Paicol 5.310 0
Palermo 0
Palestina 31 0
Pital 13.077 31 0
Pitalito 32 0

17.327 31 0
Saladoblanco 31 0

24 0
Santa María 31 0
Suaza 31 0
Tarqui 31 0
Tello 0
Teruel 24 0
Tesalia 24 0
Timaná 24 0

0
0

META

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O
13 0

Acacías 13 0
13 0

Cabuyaro 13 0
13 0

Cubarral 13 0
Cumaral 17.034 13 0

13 0
El Castillo 13 0

13 0
11.740 13 0

Granada 13 0
Guamal 13 0
La Macarena 31 0
Lejanías 13 0
Mapiripán 13 0
Mesetas 13 0
Puerto Concordia 13 0
Puerto Gaitán 13 0
Puerto Lleras 13 0
Puerto López 13 0
Puerto Rico 13 0
Restrepo 10.333 13 0
San Carlos de Guaroa 13 0

13 0
13 0

San Martín 13 0
Uribe 13 0

13 0

PUTUMAYO

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

Mocoa 37.575 7 0
Colón 5.252 7 0

13 0
Orito 7 0
Puerto Asís 57.055 7 0
Puerto Caicedo 14.221 7 0
Puerto Guzmán 7 0

2 0
23.113 7 0

2 0
Sibundoy 2 0
Valle del Guamuez 7 0

7 0

TOLIMA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

515.420 13 0
31 0

Alpujarra 5.101 13 0
13 0

Ambalema 7.420 31 0
17.034 13 0

Armero 12.727 13 0
Ataco 22.170 13 0
Cajamarca 31 0
Carmen de Apicalá 13 0
Casabianca 13 0

13 0
Coello 13 0
Coyaima 13 0
Cunday 10.355 13 0

13 0
Espinal 13 0

13 0
13 0

31.031 13 0
Guamo 13 0

13 0
Honda 13 0
Icononzo 13 0
Lérida 13 0
Líbano 41.723 13 0
Mariquita 13 0

13 0
Murillo 13 0

13 0
33.322 13 0

Palocabildo 13 0
Piedras 13 0
Planadas 31 0
Prado 31 0

13 0
Rioblanco 25.323 31 0

13 0
21.341 13 0

13 0
San Antonio 15.051 31 0
San Luis 13 0
Santa Isabel 13 0
Suárez 4.534 13 0

13 0
Venadillo 13 0

11.055 13 0
Villarrica 31 0

VAUPES

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

Mitú 13 0
Acaricuara 13 0
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VAUPES

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

Caruru 3.277 13 0
13 0
13 0
13 0

Taraira 13 0
13 0

VICHADA

MUNICIPIO POBLACION TEVEANDINA
F O

14.030 13 0
Cumaribo 13 0

13 0
13 0
13 0

Santa Rosalía 3.454 13 0

2.11 Canal Regional Televisión Regional de Oriente, TRO

NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION TRO
F O

Cúcuta 0
12

Arboledas 21 0
21 0
13

Cácota 21 0
10.720 12
15.217 21 0

21 0
15.575 35 0

Cucutilla 21 0
4.122 21 0

El Carmen 21 0
El Tarra 13
El Zulia 21.015 13
Gramalote 35 0
Hacarí 10.231 12
Herrán 4.347 27 0
Labateca 21 0
La Esperanza 12
La Playa 12
Los Patios 13
Lourdes 3.417 35 0
Mutiscua 21 0

35 0
Pamplona 54.453 13 0
Pamplonita 21 0
Puerto Santander 0

27 0
Salazar 31 0
San Calixto 35 0
San Cayetano 4.742 13

2.724 13 0
Sardinata 27 0
Silos 5.034 13
Teorama 21 0
Tibú 35.211 13
Toledo 17.250 21 0
Villa Caro 12
Villa del Rosario 13

SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION TRO
F O
7 0
12

2.034
Albania

SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION TRO
F O

Aratoca 12

7.522 2
12
12

Cabrera 2.013 2
California 7 0
Capitanejo
Carcasí 7 0
Cepitá 13 0
Cerrito 25 0

21 0
21 0

3.255 2
5.131

Cimitarra 37.227 12
Concepción 5.722 21 0

2.753
Contratación 22 0
Coromoro 24 0
Curití 2

21 0
El Guacamayo

5.430
El Playón 21 0
Encino 13 0
Enciso

7 0
Galán 2
Gambita 5.104
Girón 7 0
Guaca
Guadalupe
Guapotá 2.232

4.157
4.127

Hato 21 0

1.147 2

La Paz
Landázuri 21 0
Lebrija 33.110 7 0
Los Santos 11.354 7 0

Matanza 12

Ocamonte
Oiba 0

5.473 13 0
Palmar 3.012
Palmas del Socorro 21 0
Páramo 2
Piedecuesta 7 0

2
Puente Nacional 21 0
Puerto Parra 12

12
7 0

Sabana de Torres 12
San Andrés 0

San Gil 44.151 33 0

21 0
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SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION TRO
F O
7 0

2.253 21 0
Santa Helena del Opón 4.423
Simacota 2
Socorro 7 0
Suaita
Sucre
Suratá 3.555 21 0
Tona 23 0

2
Vélez
Vetas 2.374 21 0

2
Zapatoca 7 0

2.12 Canales Locales con Animo de Lucro
2.12.1 Canales Locales con Animo de Lucro asignados

BOGOTA, D. C.

MUNICIPIO POBLACION CANALES LOCALES CON ANIMO DE LUCRO
OPERADOR F O

7.155.052

TV 21 0

TV 21 0

TV 0

2.12.2 Canales Locales con Animo de Lucro N3xEL

DEPARTAMENTO MUNICIPIO
CANALES LOCALES CON ANIMO 

DE LUCRO
POBLACION F O

Amazonas Leticia 0
Antioquia Medellín 11 0
Antioquia Apartadó
Antioquia 0
Antioquia 0
Antioquia 0
Antioquia Turbo 23 0
Arauca Arauca

Andrés San Andrés

Atlántico
Atlántico Malambo 107.303
Atlántico
Atlántico Soledad 505.470

25 0
121.727 22 0

Tunja 3 0
3 0
3 0

Caldas Manizales 42 0
Caquetá 151.702 0
Casanare 0
Cauca Popayán 31 0
Cesar Valledupar 22 0

Quibdó 21 0
Córdoba Montería 24 0
Córdoba Lorica 24 0
Córdoba 24 0
Cundinamarca
Cundinamarca
Cundinamarca Girardot 2 0
Cundinamarca
Cundinamarca Zipaquirá
Guainía Inírida

Huila 22 0
La Guajira 0
La Guajira Maicao 0

Santa Marta

DEPARTAMENTO MUNICIPIO
CANALES LOCALES CON ANIMO 

DE LUCRO
POBLACION F O

0
Meta 2 0

Pasto 24 0
San Andrés de 
Tumaco 24 0

Norte de Santander Cúcuta 41 0
Norte de Santander
Norte de Santander Pamplona 54.453 27 0
Putumayo Mocoa 37.575 23 0
Quindío Armenia 0
Risaralda Pereira 0

Risaralda Centro 0

Santander 23 0
Santander
Santander 0
Santander Girón
Santander Piedecuesta
Sucre Sincelejo 22 0
Tolima 515.420 0
Valle del Cauca Cali
Valle del Cauca 41 0

Valle del Cauca Guadalajara de 

Valle del Cauca 0
Valle del Cauca Palmira
Valle del Cauca Tuluá
Vaupés Mitú

14.030

2.13 Canales Locales sin Animo de Lucro

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION CANALES LOCALES SIN ANIMO DE LUCRO
OPERADOR F O

Medellín

0

31 0

35 0

42 0
12.175 42 0

31 0

35 0

42 0

0

35 0

42 0

Caldas

31 0

35 0

42 0

Copacabana

0

35 0

42 0

42 0

Girardota

31 0

35 0

42 0

0

35 0

42 0
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ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION CANALES LOCALES SIN ANIMO DE LUCRO
OPERADOR F O

La Estrella

31 0

35 0

42 0

Sabaneta

31 0

35 0

42 0

Turbo Pisisí 0

ARAUCA

MUNICIPIO POBLACION CANALES LOCALES SIN ANIMO DE LUCRO
OPERADOR F O

44.215 21 0

ATLANTICO

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

ribe 23 0

25 0

24 0

42 0

BOLIVAR

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

23 0

0

BOGOTA, D. C.

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO 

DE LUCRO
OPERADOR F O

7.155.052

Asociación Comunidad Cristiana 41 0

45 0
47 0

0

51 0
Corporación Enlace Cundinamar 53 0

55 0
Corporación Tequendama Tele 0

Asociación Comunitaria para las 43 0

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

Tunja  Arquidiócesis de Tunja 21 0

CALDAS

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

Salamina
Parroquia de la Inmaculada 

LAMINA
0

CASANARE

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

Asociación Comunitaria Enlace 
del Piedemonte 33 0

CAUCA

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO 

DE LUCRO
OPERADOR F O

Popayán 0

CESAR

MUNICIPIO POBLACION

CANALES LOCALES SIN ANIMO 
DE LUCRO

OPERADOR F O

Valledupar 50 0

53.131 50 0
Atanquez

0

La Paz 50 0

Manaure 50 0

50 0

CORDOBA

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO 

DE LUCRO
OPERADOR F O

Montería Asociación Canal 5 de 44 0

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO 

DE LUCRO
OPERADOR F O

0

HUILA

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

24 0

LA GUAJIRA

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

53 0

META

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

Acacías 23 0

NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

Pasto 32 0

Ipiales
22 0
24 0
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NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

Cúcuta
31 0

33 0

SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO 

DE LUCRO
OPERADOR F O

21 0

cal Ciudadana del Area Metropolitana 0

51 0

Comunicación 53 0

21 0

cal Ciudadana del Area Metropolitana 0

Girón

21 0

cal Ciudadana del Area Metropolitana 0

Piedecuesta

21 0

Asociación Ciudadana C.R.C. 25 0

cal Ciudadana del Area Metropolitana 0

Local de Piedecuesta y el Area Met 31 0

VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO POBLACION
CANALES LOCALES SIN ANIMO DE 

LUCRO
OPERADOR F O

Cali

25 0

0

35 0

Andalucía Tuluacentro Comunicaciones 24 0

43 0

Tuluacentro Comunicaciones 24 0

Riofrío Tuluacentro Comunicaciones 24 0

Trujillo Tuluacentro Comunicaciones 24 0

Tuluá Tuluacentro Comunicaciones 24 0

3. CUADRO DE DISPONIBILIDAD DE FRECUENCIAS
NOTA 1

NOTA 2

(3) Canal que podrá ser utilizado para un canal de cubrimiento puntual siempre y cuando los 
canales adyacentes sean utilizados también como canales de cubrimiento puntual.

(4) Canal que se encuentra adyacente o cocanal a canales adjudicados a los Canales Nacionales 

AMAZONAS

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Leticia
4.523
3.500

1.017

AMAZONAS

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

1.451

2.535

ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Medellín
,50,52,

54,55 (3

Abejorral
Abriaquí 2.504
Alejandría 3.724

Andes

12.175
Anorí 45,47,51
Anza
Apartadó
Arboletes

Armenia

45,47,51

Cáceres 31.344 45,47,51
Caicedo
Caldas
Campamento

Caracolí
Caramanta
Carepa
Carolina
Caucasia 45,47,51

Cisneros

Cocorná
Concepción 4.172
Concordia
Copacabana

Ebéjico 12.510
47.150 45,47,51

El Carmen de Viboral
El Santuario
Entrerrios

22.402

Giraldo 4.143
Girardota
Gómez Plata 11.751
Granada
Guadalupe
Guarne
Guatapé
Heliconia
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ANTIOQUIA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Hispania

La Ceja
La Estrella
La Unión
La Pintada
Liborina
Maceo 7.423
Marinilla
Montebello
Murindó
Mutatá

Necoclí
45,47,51

Olaya

Peque 10.017
Pueblorrico

P u e r t o  N a r e  ( L a 17.357

Puerto Triunfo
Remedios
Retiro

Sabaneta

San Andrés de Cuerquía
San Carlos

3.174

San Luis
San Pedro 23.403
San Pedro de Urabá
San Rafael
San Roque
San Vicente

Santafé de Antioquia 23.354

11.220

Sonson
Sopetrán
Támesis
Tarazá 41,45,47,51
Tarso
Titiribí
Toledo
Turbo
Uramita
Urrao

Valparaíso
10.700

Venecia

21.155

45,47,51

ARAUCA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Arauca 21,23,25,27

Arauquita 21,23,25,27

21,23,25,27

21,23,25,27

Puerto Rondón 21,23,25,27
44.215 23,25,27

Tame 21,23,25,27

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

San Andrés 27
,41

,41
Santa Catalina

ATLANTICO

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

,41,42
3,54

Campo de la Cruz
Candelaria
Galapa 35.030

15.225
Luruaco
Malambo 107.303
Manatí

24.200
Piojó

14.327
Ponedera
Puerto Colombia
Repelón 23.777

Santa Lucía 12.221
Santo Tomás 24.335
Soledad 505.470 ,30
Suan
Tubará
Usiacurí

BOLIVAR

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Altos del Rosario
Arenal
Arjona

Calamar

Cicuco 11.075
Clemencia
Córdoba
El Carmen de 

El Guamo 7.770

Hatillo de Loba 11.544
121.727
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BOLIVAR

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Mompós 42.133
Montecristo
Morales
Pinillos 23.322

Río Viejo
San Cristóbal
San Estanislao 15.530

13.154
21.474

Cauca

Nepomuceno
San Martín de Loba
San Pablo
Santa Catalina 12.332
Santa Rosa
Santa Rosa del Sur
Simití

Tiquisio
Turbaco
Turbaná

Zambrano

BOGOTA, D. C.

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

7.155.052

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Tunja
Almeida 2.117
Aquitania
Arcabuco

2.705

Caldas
4.013

Cerinza 4.155
43

5.033
10.442

2.102

Cómbita 13.443
Coper 4.050
Corrales

Cubará
Cucaita

BOYACA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

El Cocuy
El Espino

Gameza 5.415

Guacamayas
Guateque 10.020
Guayatá

Iza
7.507
4.504
5.270

La Capilla 43

La Victoria
Macanal 4.725
Maripí

5.104

Moniquirá 21.743
7.157

Muzo
Nobsa

Oicatá

Páez
Paipa
Pajarito
Panqueba 1.735
Pauna 10.473
Paya
Paz de Río
Pesca
Pisba 1.473

52.000
Quípama
Ramiriquí 10.572
Ráquira
Rondón
Saboyá

Samacá
San Eduardo

San Luis de Gaceno
San Mateo 4.434

Sema

bur
Santa María 4.435
Santa Rosa de Vit
erbo
Santa Sofía
Santana

1.274

Soatá
Socotá

Somondoco
Sora
Soracá
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BOYACA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Sotaquirá
Susacón 43

Sutatenza 4.412 43
Tasco
Tenza 43
Tibaná
Tibasosa
Tinjacá
Tipacoque
Toca

5.144
3.703

Tota

Turmequé
Tuta
Tutazá 2.144
Umbita
Ventaquemada 14.754

3.401
Zetaquira

CALDAS

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Manizales

21,23,25,30

Anserma 34.713
Aranzazu

11.571

12.221

La Merced
Manzanares
Marmato
Marquetalia
Marulanda 3.472
Neira
Norcasia
Pácora 14.132
Palestina

Riosucio
Risaralda
Salamina 24,30,32
Samaná

7.577
Supía 25.422
Victoria
Villamaría
Viterbo

CAQUETA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

151.702
Albania

quies 11.212 21,25,27,43

30.042

Curillo 21,25,27,43

El Paujil

CAQUETA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Milán
Morelia
Puerto Rico

21,25,27,43
San Vicente del 

Solano
Solita
Valparaíso

CASANARE

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

33
33

Hato Corozal 33
La Salina 33
Maní 11.235 33
Monterrey 33

Orocué 33
Paz de Ariporo 27.143 33
Pore 33
Recetor 33

33
Sácama 33
San Luis de Palen
queL 7.542 33

Támara 33
Tauramena 33
Trinidad 12.402 33

22.570 33

CAUCA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Popayán

35,41,43,47
35,41,43,47

Cajibío 35.447
Caldono 31.477
Caloto 17.422 31,35,41,43
Corinto
El Tambo

Guapi
Inzá 35,41,43,47

La Sierra

López
Mercaderes 17.740
Miranda
Morales
Padilla
Paez 31,35,41,43

34.013
Piamonte
Piendamó
Puerto Tejada
Puracé
Rosas 12.771
San Sebastián 13.110 35,41,43,47
Santa Rosa 35,41,43,47
Santander de 
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CAUCA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

31,35,41,43
Sotara
Suárez
Sucre
Timbío
Timbiquí
Toribio 27.157
Totoró
Villa Rica

CESAR

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Valledupar

53.131
Astrea

21.444
Curumaní
El Copey 25.522
El Paso
Gamarra
González
La Gloria 14.075

22.332
La Paz

Manaure
Pailitas
Pelaya

Río de Oro 51 ,53,57
San Alberto 21.370

San Martín 17.724
Tamalameque

CHOCO

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Quibdó
Acandí

31.055
Atrato

5.220

Condoto 13.507
El Cantón del San 
Pablo
El Carmen de 
Atrato 12.470

El Litoral del San 13.124

Istmina
3.514

Lloró 10.533
Medio Atrato

12.247

Nuquí
Río Iro
Río Quito
Riosucio

CHOCO

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

mar
Sipí
Tadó

14.737
Unión Panameri
cana

CORDOBA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Montería

Ayapel

Canalete
Cereté

14.031

Cotorra
La Apartada
Lorica
Los Córdobas
Momil 14.354
Montelíbano

Planeta Rica

Puerto Escondido 23.711
Puerto Libertador
Purísima 14.772

to
San Antero

Viento 32.305

San Carlos
San Pelayo
Tierralta
Valencia

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Albán
Anapoima
Anolaima
Apulo (Rafael 

Arbeláez
2.010

Cabrera

Cajicá
Caparrapí
Caqueza
Carmen de Carupa

11.053
21.112

Cota 21.377
Cucunubá 7.154
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CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

El Rosal

12.122

5.341

Gama
Girardot
Granada

Guaduas 33.717
Guasca 13.101
Guataquí 2.531

Guayabal
de Siquima
Guayabetal
Gutiérrez

La Calera
La Mesa
La Palma 10.143

7.041

Madrid
Manta
Medina
Mosquera

Nemocón
Nilo 15.327
Nimaima
Nocaima

Paime 5.141
Pandi 5.512
Paratebueno
Pasca 11.440

Pulí
4.704

Quetame
Quipile
Ricaurte
San Antonio del Te
quendama

10.407
San Cayetano

Seco
Sasaima 10.340
Sesquilé
Sibaté

Simijaca
21,27

Sopó

Suesca
Supatá
Susa 10.422
Sutatausa

CUNDINAMARCA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Tabio
Tausa
Tena
Tenjo
Tibacuy
Tibirita
Tocaima 17.544
Tocancipá
Topaipí
Ubalá 11.503
Ubaque
Une
Útica
Venecia (Ospina 

Vianí 4.110

de Ubate 37.230

2.170
Villapinzón
Villeta
Viotá

Zipacón 5.177
Zipaquirá

GUAINIA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Inírida 21,23,25,27

Minas 4.541 21,23,25,27

21,23,25,27
21,23,25,27

21,23,25,27
21,23,25,27

Colombia 4.047 21,23,25,27

1.545 21,23,25,27

GUAVIARE

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

21,23,25,32,34

Calamar 21,23,25,32,34
El Retorno 20.242 21,23,25,32,34

12.217 21,23,25,32,34

HUILA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Aipe

Altamira

Colombia 11.537
Elías
Garzón 75.017

Guadalupe
Hobo
Iquira 11.230
Isnos 24.712 23,33
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HUILA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

La Plata
23,33

Oporapa 11.571
Paicol 5.310
Palermo
Palestina
Pital 13.077
Pitalito

17.327
Saladoblanco

23,33
Santa María 41,45 ,47 ,51
Suaza
Tarqui
Tello
Teruel ,54
Tesalia
Timaná 24

LA GUAJIRA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Albania 22.735

El Molino

Maicao
Manaure

35.543
Uribia
Urumita

MAGDALENA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Santa Marta

12.014
Aracataca

Cerro San Antonio

Concordia

El Retén

Guamal
17.145

Pedraza

35.331
Plato

Remolino
Sabanas de San 

Salamina
San Sebastián de 17.214

MAGDALENA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

San Zenón
Santa Ana

Pinto 11.530

Tenerife
Zapayán

META

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Acacías

Cabuyaro

Cubarral
Cumaral 17.034

El Castillo

11.740
Granada
Guamal
La Macarena
Lejanías
Mapiripán
Mesetas
Puerto Concordia
Puerto Gaitán
Puerto Lleras
Puerto López
Puerto Rico
Restrepo 10.333
San Carlos de 
Guaroa

San Martín
Uribe

NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Pasto

Albán 20.125

Aldana

Ancuyá

Arboleda 7.513

32.402

Colón

Consaca 10.032

Contadero

Córdoba

Cuaspud

Cumbal

Cumbitara

13.114
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NARIÑO

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

El Rosario 11.055
El Tablón de 
Gómez
El Tambo

12.132

Guaitarilla
Gualmatán 5.713
Iles
Imués
Ipiales
La Cruz

La Llanada
La Tola
La Unión

12.422
Linares
Los Andes 17.145

Mallama
Mosquera

Olaya Herrera
Ospina
Policarpa
Potosí

12.175
Puerres
Pupiales
Ricaurte
Roberto Payán

50.250
San Andrés de 
Tumaco

,41,47
San Lorenzo
San Pablo
San Pedro de 7.200

Sandoná
15.133

Santacruz ,41,47
Sapuyes 7.124

10.502
Túquerres

10.275

NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Cúcuta

Arboledas

Cácota
10.720
15.217

15.575
Cucutilla

4.122
El Carmen
El Tarra

El Zulia 21.015

Gramalote

NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Hacarí 10.231
Herrán 4.347
Labateca
La Esperanza
La Playa

Los Patios

Lourdes 3.417
Mutiscua

21,25,27,31

Pamplona 54.453

Pamplonita

Puerto Santander

Salazar
San Calixto

San Cayetano 4.742

2.724
Sardinata
Silos 5.034
Teorama
Tibú 35.211
Toledo 17.250
Villa Caro

Villa del Rosario

PUTUMAYO

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Mocoa 37.575
Colón 5.252

Orito
Puerto Asís 57.055
Puerto Caicedo 14.221
Puerto Guzmán

31 ,33
23.113

31 ,33
Sibundoy 31 ,33
Valle del Guamuez

QUINDIO

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Armenia ,57
3.012

Calarcá ,57
Circasia
Córdoba

13.070

La Tebaida
40.303

Pijao ,55 ,57
Quimbaya 34.345
Salento 7.215

RISARALDA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Pereira Centro

Pereira Sur

Pereira Norte
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RISARALDA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Apía
21,23,25,27

Centro
21,23,25,27

Norte

Guática
La Celia

31.504
Marsella
Mistrató
Pueblo Rico

33.421
Santa Rosa de 
Cabal 70.701 21,23,25,27

Santuario 15.512

SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

 35,41,44 (3

,51,52 ,53,54 ,5
dente

2.034
Albania
Aratoca

7.522

Cabrera 2.013
California
Capitanejo
Carcasí
Cepitá
Cerrito

33,35,41,45

3.255
5.131

Cimitarra 37.227
Concepción 5.722

2.753
Contratación
Coromoro 45,47,51,53
Curití

El Guacamayo
5.430

El Playón
Encino
Enciso

Galán
Gambita 5.104

Girón

Guaca
Guadalupe
Guapotá 2.232

4.157
4.127

Hato

1.147

SANTANDER

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

La Paz
Landázuri
Lebrija 33.110
Los Santos 11.354 25,27,31,33

Matanza

Ocamonte
Oiba 45,47,51,55

5.473
Palmar 3.012
Palmas del Socorro
Páramo
Piedecuesta

Puente Nacional
Puerto Parra

25,27,31,33
Sabana de Torres
San Andrés

San Gil 44.151

curí 25,27,31,33

2.253
Santa Helena del 
Opón 4.423

Simacota
Socorro 25,27,31,33
Suaita
Sucre
Suratá 3.555
Tona

Vélez
Vetas 2.374

25,27,31,33
Zapatoca 25,27,31,33

SUCRE

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Sincelejo

Caimito 11.342
Coloso
Corozal

4.240
El Roble
Galeras
Guaranda
La Unión
Los Palmitos

32.077
Morroa

Palmito
Sampués

San Luis de Sincé 31.423
San Marcos 52.473
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SUCRE

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

San Onofre 47.407
San Pedro

Sucre 22.377
Tolú Viejo

TOLIMA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

515.420

Alpujarra 5.101

Ambalema 7.420
17.034

Armero 12.727
Ataco 22.170 27,31,33
Cajamarca
Carmen de Apicalá
Casabianca

25,27,31,33
Coello
Coyaima 25,27,31,33
Cunday 10.355

Espinal 25,27,31,33

25,27,31,33
31.031 25,27,31,33

Guamo 25,27,31,33

Honda 27,31,33
Icononzo
Lérida 25,27,31,33
Líbano 41.723 25,27,31,33
Mariquita 25,27,31,33

25,27,31,33
Murillo

25,27,31,33
33.322 25,27,31,33

Palocabildo
Piedras
Planadas
Prado

25,27,31,33
Rioblanco 25.323

21.341 31,33

San Antonio 15.051
San Luis
Santa Isabel
Suárez 4.534

Venadillo
11.055

Villarrica

VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Cali
Alcalá
Andalucía

20.317

Caicedonia 30.542

VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Calima 15.571
Candelaria

El Cairo
El Cerrito

Ginebra
Guacarí
Guadalajara de 

103.337
La Cumbre 11.217
La Unión 33.473
La Victoria
Obando
Palmira
Pradera
Restrepo
Riofrío
Roldanillo
San Pedro

Toro
Trujillo
Tuluá
Ulloa
Versalles
Vijes 10.112

15.757

Zarzal

VAUPES

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

Mitú 21,23,25,32
Acaricuara 21,23,25,32
Caruru 3.277 21,23,25,32

21,23,25,32
21,23,25,32
21,23,25,32

Taraira 21,23,25,32
21,23,25,32

VICHADA

MUNICIPIO POBLACION CANALES DISPONIBLES
NOTA 1 NOTA 2

14.030 21,23,25,27
Cumaribo 21,23,25,27

21,23,25,27
21,23,25,27
21,23,25,27

Santa Rosalía 3.454 21,23,25,27
(C. F.)

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
del Círculo de Armenia

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 140 DE 2008

por medio de la cual se decide una actuación administrativa sobre el folio 
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trámite se libraron las correspondientes comunicaciones para la comparecencia de las personas 
enunciadas en el referido auto como consta en el expediente, únicamente reposa constancia 

inmobiliario, también reposa la publicación del auto realizada en el periódico 

Los fundamentos expuestos por la peticionaria, es en cuanto a la titularidad del inmueble 

Analizada la petición, los documentos que reposan en la carpeta y los instrumentos 

a de Pereira, documento inicial

Armenia, Quindío,
RESUELVE:

Comuníquese, notifíquese, publíquese y cúmplase.

Fabio Alberto Agudelo González.
(C. F.)

AUTOS

AUTO DE 2008

por medio del cual se inicia  actuación administrativa en los folios de matrícula 

…

, a 

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Fabio Alberto Agudelo González.
(C. F.)



100 DIARIO OFICIAL
Edición 47.207

AUTO DE 2008

por medio del cual se inicia una actuación administrativa en los folios de matrícula 

…

Artículo 2°. Notifíquese el contenido del presente auto  al doctor Crisóstomo Torres Rueda y 

, a 

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Fabio Alberto Agudelo González.
(C. F.)

AUTO DE 2008

por medio del cual se inicia una actuación administrativa en los folios de  matrícula 

…

177301.
Artículo 2°. Notifíquese el contenido del presente auto  a la doctora Gloria Inés Aristizábal 

, a 

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Fabio Alberto Agudelo González.
(C. F.)

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Barranquilla

EDICTOS

RESUELVE:

Artículo 2°. Ordenar dar trámite a la sentencia de remate y auto adjudicatario y en caso de 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.

Orlando Gallo Suárez.

.
(C. F.)

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Chocontá

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 14 DE 2008

con el presente en 21 folios útiles.

por parte de mi poderdante.

Quiere decir lo anterior que es necesaria la inscripción de la Escritura en cita, para acreditar 

dominio.

citándose como terceros determinados, a las personas directamente interesadas y como indeter

 en 
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situación jurídica del bien raíz en cuestión.
Al respecto se tiene:

Cuando se trata de corrección de errores de carácter puramente formal cometidos al efectuar 

Sobre el caso en concreto.

La naturaleza jurídica del acto así publicitado, como también sus posteriores anotaciones 

acciones denominada falsa tradición o dominio incompleto.

debe adelantar un proceso de sucesión ilíquida o un proceso de pertenencia.

1. Enajenación de cosa ajena.

se tienen.

Por último, no es de aceptación de que por medio de un escrito de carácter informal  como 

Lo conforman:

contá.

Conclusiones.

RESUELVE:

nacional a costa de los interesados.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jaime Rodríguez Ballesta.
(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 16 DE 2008

interés jurídico para actuar, interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra 

“iniciar ac
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números 1

Para continuar con el trámite que debe dársele a esta clase de actuaciones, mediante Auto 

personas directamente interesadas y como indeterminados a todas aquellas personas que 

Cuando se trata de corrección de errores de carácter puramente formal cometidos al 

dos folios de matrícula sobre un mismo bien raíz determinado. Para que esa identidad se dé, es 
indispensable que los linderos anotados en ambos folios coincidan en todos y cada uno de los 

predio denominado Lote “
Escritura

Lo anteriormente expuesto, permite suponer que estaríamos frente a lo que en materia de 

inmobiliaria.

En consecuencia, frente al problema jurídico planteado en el sentido de perfeccionar la 

como solución aplicar lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 3° del Decreto 902 de 1988, 
 antes transcrito; esto es, acudir a la 

liquidación adicional

como para admitir como cierto el simple error en la cita de la matrícula inmobiliaria y linderos 

Si en esta escritura se adjudicó el inmueble acabado de describir y en la mencionada aclaratoria 

2

la escritura de aclaración se pretende es adicionar el predio y efectuar la corrección sobre un 

en los cuales están incluídas las dos propiedades. Es por esta razón que no se está cambiando un 

que no le asiste razón a la recurrente para fundamentarlo por cuanto lo normado por el artículo 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, se concluye que tanto la Escritura número 

Lo conforman:

la Notaría Unica de Villapinzón, departamento de Cundinamarca. 

CONCLUSIONES

RESUELVE:

de la presente resolución.
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nacional a costa de los interesados. 

Jaime Rodríguez Ballesta. 
(C. F.)

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
Seccional de Facatativá

AUTOS

AUTO DE 2008

por medio del cual se inicia una actuación administrativa.

…

corresponda sobre la determinación tomada, remitiendo copia de la decisión y copia auténtica 

amplia circulación, teniendo en cuenta que se desconocen los nombres y direcciones de las 

Javier Alberto Gómez Agudelo. 
(C. F.)

Seccional Purificación – Tolima

AUTOS

AUTO DE 2008

por medio del cual se abre una actuación administrativa.

…

conocimiento de las partes.

Edgar García. 
(C. F.)

AUTO DE 2008

por medio del cual se abre una actuación administrativa.

…

Edgar García. 
(C. F.)

AUTO DE 2008

por medio del cual se abre una actuación administrativa.

…

Matrícula ...

Edgar García. 
(C. F.)
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
Oficina de Prestaciones Sociales de Bogotá

EDICTOS

AVISA QUE:

Alexandra Viloria Cárdenas.

Notaría Unica del Círculo de Junín

EDICTOS

EMPLAZA:

publicación en un periódico de amplia circulación (El Tiempo, El Espectador, La República, 
Diario Deportivo,

La Notaria,
María Jacqueline Rozo Jiménez.

EMPLAZA:

publicación en un periódico de amplia circulación (El Tiempo, El Espectador, La República, 
Diario Deportivo,

La Notaria,
María Jacqueline Rozo Jiménez.

EMPLAZA:

domicilio el municipio 

publicación en un periódico de amplia circulación (El Tiempo, El Espectador, La República, 
Diario Deportivo,

La Notaria,
María Jacqueline Rozo Jiménez.

AVISOS JUDICIALES

publicaciones, en un periódico de amplia circulación Nacional que se edite en la capital de la 
República y en un periódico (Tiempo, Espectador, Nuevo Siglo

La Secretaria,
María del Carmen Laverde Bolívar.

RESUELVE:

 y 
en un periódico de amplia circulación nacional, como puede ser: La República, El Espectador, 
El Tempo, o El Siglo.

Copiése, notifíquese y cúmplase.

María Helena Prieto de García.

El Secretario,
Giovanni Espinosa Lievano.
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El Secretario, 
Giovanni Espinosa Lievano

AVISA:

 y en un 
diario de amplia circulación nacional.

La Secretaria,
Alicia Muñoz …

AVISA

se publicará en el  y en un periódico de amplia circulación nacional por lo menos 

La Secretaria,
Blanca Elidia Vargas Silva.

 y en una radiodifusora local.
El Secretario,

Carlos Leonel García Villarraga.

AVISA:

de propiedad del interdicto. 

 y en un diario de amplia circulación como El Tiempo, 
El Espectador, La República o El Nuevo Siglo de esta ciudad. 

La Secretaria,
Sandra Lucía Barriga Moreno.

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
Dirección Territorial Boyaca

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 000114 DE 2008

cual consta que la explotación económica del predio solicitado en adjudicación está representada 

RESUELVE:

Punto de partida: Se tomó como punto de partida el detalle 05 donde concurren las co
Colinda Así:

Artículo 3°. La presente resolución constituye título traslaticio de dominio y queda amparada 
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que sean propietarias o poseedoras, a cualquier título, de otros predios rurales en el territorio 

tendrán en cuenta además, las adjudicaciones de terrenos baldíos efectuadas a sociedades de 

adjudicados como baldíos, si las extensiones exceden los límites máximos para la titulación 

Artículo 7°. Los terrenos baldíos adjudicados no podrán fraccionarse en extensión inferior a 

de adjudicaciones de baldíos nacionales, en los que no se protocolice la autorización del Incoder, 

las necesarias para la adecuada explotación de los fondos adyacentes.

el .
Artículo 15. La acción de nulidad contra las resoluciones de adjudicación de baldíos podrá 

publicación en el 
Notifíquese y cúmplase.

Gloria Inelda Gutiérrez Martín.

RESOLUCION NUMERO 000115 DE 2008

cual consta que la explotación económica del predio solicitado en adjudicación está representada 

RESUELVE:

Punto de partida: Se tomó como punto de partida el detalle 01 donde concurren las colin
Colinda Así: Norte: con 

Artículo 3°. La presente resolución constituye título traslaticio de dominio y queda amparada 

que sean propietarias o poseedoras, a cualquier título, de otros predios rurales en el territorio 

tendrán en cuenta además, las adjudicaciones de terrenos baldíos efectuadas a sociedades de 

adjudicados como baldíos, si las extensiones exceden los límites máximos para la titulación 

Artículo 7°. Los terrenos baldíos adjudicados no podrán fraccionarse en extensión inferior a 

de adjudicaciones de baldíos nacionales, en los que no se protocolice la autorización del Incoder, 

las necesarias para la adecuada explotación de los fondos adyacentes.
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el .
Artículo 15. La acción de nulidad contra las resoluciones de adjudicación de baldíos podrá 

publicación en el 
Notifíquese y cúmplase.

Gloria Inelda Gutiérrez Martín.

RESOLUCION NUMERO 000116 DE 2008

cual consta que la explotación económica del predio solicitado en adjudicación está representada 

mizar Suárez;

RESUELVE:

Punto de partida: Se tomó como punto de partida el detalle 02 con coordenadas Norte 

Colinda Así:

metros punto de partida y encierra.

Artículo 3°. La presente resolución constituye título traslaticio de dominio y queda amparada 

que sean propietarias o poseedoras, a cualquier título, de otros predios rurales en el territorio 

tendrán en cuenta además, las adjudicaciones de terrenos baldíos efectuadas a sociedades de 

adjudicados como baldíos, si las extensiones exceden los límites máximos para la titulación 

Artículo 7°. Los terrenos baldíos adjudicados no podrán fraccionarse en extensión inferior a 

de adjudicaciones de baldíos nacionales, en los que no se protocolice la autorización del Incoder, 

las necesarias para la adecuada explotación de los fondos adyacentes.

el .
Artículo 15. La acción de nulidad contra las resoluciones de adjudicación de baldíos podrá 

publicación en el 
Notifíquese y cúmplase.

Gloria Inelda Gutiérrez Martín.

Consulte
 nuestros
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